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S U M A R I O
P a r t e  o f i c i a l :

Ministerio de Gracia y Justicia:
Ley disponiendo que los funcionarios del Centro técnico de la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Justic ia  elegidos Senadores ó Diputados á Cortes gocen de excedencia por todo el tiempo que dure su mandato.

tfialsterio de la Guerra:
Real orden concediendo la  Cruz de prim era clase del m érito m ilita r, con distintivo blanco, pensionada, al Capitán de Caballería D. Antonio P&rache y Pardo.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden resolutoria de un expediente formulado & consecuencia de dudas suscitadas al Tribunal de oposiciones á la plaza de alumnos internos de la Facultad de Medicina de la Universidad de Santiago.Gira declarando útiles para que sirvan de texto en las E scuelas de prim era enseñanza las obras que se expresan.O tra concediendo á las Sociedades económicas la facultad de significar á los Gobernadores las persona* que estimen para el cargo de Vocales.O tra concediendo los ascensos de escala á los Catedráticos que se mencionan, por fallecim iento de D. Enrique Gil y Robles, Catedrático de la Facultad de Derecho dé la Universidad de Salam anca.Otra nombrando Catedrático num erario de Terapéutica de la Facultad de Medicina de la Universidad Central á D. Manuel Márquez Rodríguez.

AúBiBlstraoIéi ueotrsl:
M a r i n a .—Dirección de H idrografía.—Avisoá ios navegantes.Gtjkkba.—Junta calificadora de aspirantes á destinos eivi<es.— Relación de los sargentos en sctivo y licenciados tía to< das claaes que han  sido significados para los destinos que se expresan.
Hacienda. — Subsecretaría. — Inspección general. — Estados dem ostrativos del movimiento que han tenido las reclamaciones económico adm inistrativas en las oficinas de la  A dm inistración central y provincial de Hacienda d u ran te  el mes de Julio  últim o y en los siete prim eros me

ses del corriente año.
Dirección general de la Deuda y  Clases pasivas.—Relación de las inscripciones del 4 por 100 em itido por esta D irec

ción general duran te el mes de Junio ú ltim o por los con
ceptos que se expresan.

Estado de los documentos y valores de la Deuda am ortizados en el mes de Mayo úitim o por pago de débitos, va rio* ramos y conversiones.Subasta de am ortización de la Deuda del Tesoro procedente  del personal.A nunciando la quema de documentos am ortizados que co rresponde efectuar en el presente mes.
Gobernación.—Dirección general de Adm inistración,— C ircu lar disponiendo que por los Gobernadores Presidentes de las Juntas provinciales de Beneficencia se rem itan  á este Centro relaciones detalladas de las fundaciones de Beneficencia particu lar cuyos objetos hayan caducado en todo ó en parte.
Direeeién general de Correos y  Telégrafos.—Subasta para cont r a ta r  el transporte  de la  correspondencia pública.

Subastas para con tra ta r la adquisición de 40 bicletas y  40 000 postes de pino inyectados en creosota.Edictos citando á los individuos que se mencionan.ín&truogión p ú b lic a .— Subsecretaría.—Subasta para con - Kiaíar el servicio de calefacción del edificio que ocupan, los Ministerio» de Instrucción pública y de Fomento.
& é *»ia i8 tra 8 ió n  p ro v in c ia l: <

Gobierno eivil de la provincia de Zaragoza.—Llamando á los que deseen declarar en pro ó en contra en el expediente que se instruye para el ingreso de los iüdividuos que se mencionan en la Ordfn civil de Beneficencia.Edictos de Adminis*raciones de Correos citando á los in 
dividuos que se expresan.J u n ta p n  vinciol de Instrucción pública de Oviedo.— Tribunal 
de oposicimes —Convocando á los opositores a la plaza de 
Secretario de dicha Junta .

MEsíBisirseíat* de J&aiicis:
Edictos de Audiencias territo ria les y provinciales, Juzga

dos de prim era instancia y m unicipales y jurisdicción de Guerra.Acuiiüjies y noticias «tidales:
Banco de España.
Bolsa de Madrid — Cotización oficial.Übsermtwio de M adrid.—Observación** meteorológica».Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológicas en España y en el extranjero.

P a r te  no ofiolal.
Anuncios, santoral y espectáculos.
Tnbunal Supremo.—Pliegos 2 y 3 de sentencias de la Sala segunda.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Re y Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y la Rbina Doña Victoria Eugenia, y  Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

L E Y
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y la Cons

titución Rey de España;
Á todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Cortes han decretado y Nos sancionado lo 
siguiente:

Artículo único. Los funcionarios del Centro técni
co de la Subsecretaría del Ministerio de Gracia y Jus
ticia elegidos Senadores ó Diputados á Cortes gozarán 
de excedenoia para todo el tiempo que dure su manda
to en las mismas condiciones establecidas por los em
pleados de los Ministerios de la Gobernación y de Fo
mento por las leyes de 14 de Abril y 4 de Junio del 
corriente año; pero tendrán la obligación de solicitar 
su reingreso dentro de los treinta días siguientes á la 
fecha en que cese su representación parlamentaria.

De esta condición de excedencia gozarán también ios 
funcionarios técnicos de la Dirección general de Pri
siones y los administrativos de ésta y de la Subsecre
taría del Ministerio, que serán inamovibles ó ingresa
rán por oposición en lo sucesivo.

Quedando derogadas todas las disposiciones que se 
opongan á la presente ley.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Jefes, Goberna 

dores y demás Autoridades, así oiviles como militares

y'eclesiásticas, de cualquier clase y dignidad qus sean, 
que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecutar la 
presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á trece de Agosto de mil nove 
cientos ocho. YQ EL REY,

B1 M inistro de Gracia y  Ju s tic ia ,
J u an  Arm ada Losada.

MINISTERIO DE L A  GUERRA
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: En vista de los escritos del Director de 
la Escuela de Equitaoión militar, dando cuenta de los 
extraordinarios servicios prestados en aquel Centre 
por el Capitán de Caballería D. Antonio Parache y Par
do, así como del resultado obtenido en los diferentes 
concursos hípicos en que ha tomado parte;

El Rey (Q. D. G.), de acuerdo con el informe emiti
do por la Inspección general de los Establecimientos 
de Instrucción é Industria militar, que á continuación 
se inserta, ha tenido á bien, por resolución de 4 del ac
tual, conceder al citado Oficial la Cruz de primera cla
se del Mérito militar, con distintivo blanco, pensionada 
con el 10 por 100 del sueldo de su actual empleo hasta 
su ascenso al inmediato, como comprendido en los ar
tículos 1.° y 23, en relación con el espíritu que infor
ma el 19 del vigente Reglamento de recompensas en 
tiempo de paz.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años, Ma
drid 17 de Agosto de 1908.

PRIMO DE RIVERA 
Sr. Capitán general de la sexta región.

INFORM E QUE SE CITA
Hay un membrete quejdice: Inspección general de los Establecí ¡ mientos de Instrucción é Industria m ilitar.—Excmo. Sr.: D« Kr&l I orden fech* 29 de Abril último, y para que, coa devolución,I inform e esta Inspección general cuanto se le r*fresca res;-esto del p articu lar, se han  rem itido dos escritos del Directo? de i a Escuela de Equitación m ilita r de 26 de Mnrzo de 19^7 y 

24 deL mismo mes y año en curso, en que se propone pare» re 
compensa a\ Capitán de Caballería D. Antón o Pr* -do, acompañándose una relación da los trab >joH a qu« se ro 
ñara U pro pues ̂  y copia de las correspondientes hojas de 
servicios v hechos.

El Jefe del referido establecim iento docente dice que t e r m inadas las pruebas de campeonato de caballos de arm as r e sultó el interesado campeón en 1906 y 1907 con un  caballo de  la  mencionada Escuela; que las pruebas verificadas se sa en  de lo ordinario , habiéndolas llevado á cabo con g ran  lu c im iento, razones por las cuales le considera digno de recom pensa, opinión en que se confirma después de haber oído á l a  Jun ta  facultativa.
Significa que dichas pruebas exigen del jinete  destreza y  desprecio de las consecuencias á que puedan dar lugar, t e niendo en cuenta que nuestras caballos de rem onta no reúnen  Jas mejores condiciones, y llam a la atención sobre la  suma, de trabajos que representa preparar un caballo de aquella  procedencia para ejercicios tan  diversos.En la relación consta que siendo el interesado p rim er Teniente, se incorporó á la Eseuela, y, como alum no, p racticó  el curso de 1903 á 1904.
Por su eonceptuaeión, puesto que alcanzó 11‘87 puntos, fué designado para con tinuar como alumno de segundo año, de 1904 á 1905. En ambos cursos mereció plácemes de todos los Profesores y Jefes por su constante celo y g ran  aplicación para  la  enseñanza práctica.
Por Real o rd tn  de 22 de Febrero de 1906 (D . O., núm . 41) fué nombrado A uxiliar de Profesor, agregándosele á la p r im era clase práctica, y así prosiguió hasta  el 5 de Marzos de 1907, en que, por ascenso, dejo de pertenecer ¿ la Escuela, en la que tam bién desempeñó el servicio económico que hubo de corresponder! e.
Asistió al concurso hípico verificado en Madrid en 1904, y  obtuvo un  prem io. En 1905 fué elegido de Real orden, en tre  otros Oficiales, para tom ar parte en el internacional de B ru selas, habiendo ejecutado previam ente, ante el Jurado que *e nombró, todas las pruebas y ejercicios exigidos Asistió ta m bién al concurso que se celebró en Madrid en dicho año, ga~ ganando los siguientes premios: Prueba de doma del cam peonato de España, prim er premio. Prueba de saltos de ídem, segundo premio. Prueba de doma para el campeonato de B ruselas, un prem io. Prueba de fijeza de aires para ídem, o tro  prem io.En 1906 tomó parte en las pruebas del campeonato de ca ballos de arm as de España y en el coreurso hípico celeb rados en esta Corte, y obtuvo en aquéllas el p rim er urem ia  y en éste los que á continuación se expresan: Prueba Handicapi m ilitar, p rim er premio. Idem prem io de las señoritas, p r i m er premio. Idem recorrido m ilita r, segundo prem io. Idem  nacional, cuarto premio. Por Real ord«*n de 26 de Mayo fué  nombrado para asistir al concuaso, hípico internacional do Marsellft, y ganó el p rim er prem io de la  p rueba denom inada «Recorrido de la copa del Bey de España».Asimismo concurrió al internacional de Sen Sebastián y  obtuvo el s m o  premio de )a grsn prueba militar nacional, y  el séptimo de la Copa militar española.
En 1907, y conforme se ha  d icho, en el cam peonato de caballos rte arm as, v e rif ica^  en Corte, ganó el primer* 

premio, habiendo de significar que, exce oto el de la  Copa, mú";t*r española del concurso da Sun Sebastián verificado 1906, todos los demás los consiguió con un mismo caballo.El examen *f¿ctuajo dfi las hoj*s de servicios y  de hechos perm ite m anifestar que se h a lla  muy bien rooeem uado y qur pos^e una Chuz de p iroern, cías* de1 M éritoiuí ’ta r, con 
\ ai dm¿.Yo biaaco, como comprendido en ei Real decreto de 
|  16 de Mayo de 1894; o ;;r* de la propia c l/se  y Orden, con igual distintivo^ conforme al art, 44 del Reglamento de la
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Escuela de Equitación m ilitar, según Real orden de 18 de 
Octubre de 1904 (D. O , núm. 233),y Cruz m ilitar de segunda 
ciase, concedida por el Rey de Bélgica por decreto de 16 de 
Mayo de 1905, como premio merecido en el concurso hípico 
en que tomó parto. Por Real orden circular de 20 de Marzo 
de 1907 (D. O., núm. 64) fué designado para m archar á Arge 
lia á desempañar la comisión de efectuar prácticas en regi
mientos franceses, como viaje de instrucción.

No ha menester ciertamente, llegado el momento de emi
t i r  informe, poner de manifiesto las ventajas que se logran 
con ios concursos hípicos, verdaderas exposiciones de medios 
y procedimientos; pero importa hacer constar, para honra 
del Arma de Caballería, que de continuo aumenta el número 
de distinguidos Oficiales que toman parte en los referidos 
concursos, dando testimonio de su levantado espíritu y de la 
atención constante y delicada que se presta á_la educación 
ecuestre, cosas ambas que contribuyen á señalar triunfos 
que tanto acrecen el prestigio nacional, y se ha de observar 
que, siendo muchos los concursistas, resultan bien contadas 
las propuestas que se formulan en demanda de recompensa 
por ese motivo, lo cual demuestra que se depuran los m éri
tos, como es natural que suceda, si se quiere conseguir que 
el abuso de la gracia no se traduzca en menosprecio de ella. 
Tal depuración ha existido por lo que hace al Capitán Para- 
che, Oficial que, al revelarse como inteligente observador du 
rante su permanencia en Argelia, ha venido á probar una vez 
más sus excelentes condiciones. Su paso por la Escuela de 
Equitación militar, por la calificación obtenida, por el cargo 
que en ella desempeñara y por los elogios que le dispensa el 
Jefe del Centro referido, deben ser causa de aprecio, siquiera 
lo hayan sido de premio adecuado.

N.>%i*-na esta Inspección noticia precisa y detallada de las 
pruebas que se verificaran en los dos campeonatos de caba
llos d« armas, en que tomó parte el hoy Capitán P&rache, 
ohr^'dtndo el primer premio; pero sí ha podido proporcio- 
au -d el programa de las realizadas este año; y como en todo 
ca o pocas pueden sor las diferencias, considera oportuno 
dar cuenta de éste, en abono de la calidad y cantidad de los 
trabajos.

Primera prueba. Tiene por objeto demostrar que los caba
llos poseen la obediencia necesaria para el servicio que están 
lim ad o s  á prestar. Duración máxima: diez minutos. Ejecu- 
cióa: Dos pistas á los tres aires. Piruetas inversas al paso. 
M dias piruetas naturales al paso, al trote y galope., Salidas 
a galope á las dos manos desde pie firme, desde el paso y 
des;ie el trote. Salidas desde el paso atrás al trote y al galope 
a las dos manos. C&mbios de pie al galope. Los trabajos por 
derecho a los tres aires y los cambios de pió &1 galope sa re 
petirán mandando con una sola maso.

¡Segunda prueba. Marcha de 50 k lómetros próximamente 
por terreno variado en un tiempo máximo de cuatro horas. 
Los obstáculos fiios no pasarán de 9 90 metros, y los setos no 
excederán de 0 80 metros de ancho por 1‘20 metros de al- 
tu H*.

Tercera prueba. Un recorrido de obstáculos que, presen
tando algunas dificultades, .sirva para poner d« manifieste el 
do-ninio de los jinetes sobre sus caballos. Se marcará el 
tiemoo máximo en que puede hacerse el recorrido, que co
rresponderá á una velocidad de 400 metros por minuto. Ha 
brá por lo menos 20 obstáculos. La altura máxima será do un 
metro. El Capitán Parache ha asistido, según se ha vLto. á 
varios concursos internacionales: en el de Marsella obtuvo 
un primer premio, y por el de Bruselas mereció que el Rey 
de Bélgica le concediera una condecoración. Habida en euen 
tm la serie de razones citadas, la Junta de esta Inspección 
opina, por unanimidad, que el Capitán de Caballería D. á n  
tonio Parache Pardo se ha hecho acreedor á ser recompensa
do en el presente caso con la Cruz de primera clase ¿el Méri
to m ilitar, con distintivo blanco, pensionada con el 10 por 100 
dal sue do de su actual empleo hasta su ascenso al inmecba 
to, como comprendido en los artículos 1.° y 23, en relación 
con el espíritu que informa el 19 del vigente Reglamento 
de recompensas en tiempo de paz.

Y. E., no obstante, resolverá lo más acertado.
Madrid 13 de Junio de 1908.—El Coronel de Estado Ma 

yor, Secretario, José Villar. =  Rubricado.=V.° B.°=Macías. 
Rubricado.=Hay un sello que dice: Inspección general de los 
Establecimientos de Instrucción é Industria milikir.

MINISTERIO 0E INSTRUCCION PUBLICA
Y B E L L A S  A B T B 0

REALES ÓRDENES
limo. Sr.: Visto el expediente formulado en este Mi

nisterio á consecuencia de comunicaciones remitidas 
por el Rector de la Universidad de Santiago referentes 
á dudas que antes de la votación oportuna se ofrecie
ron al Tribunal de oposiciones á la plaza de alumnos 
internos con destino á la Cátedra de Operaciones y 
Anatomía topográfica con arsenal químico de la Facul
tad de Medicina de dicha Universidad, á consecuencia 
de no hallarse matriculado en la Sección á que corres
ponde la vacante el opositor que por su capacidad cien
tífica iba á ser propuesto:

Vistos el Real decreto de 18 de Febrero de 1901, el 
Reglamento general de oposiciones, la convocatoria de 
aquella de que se trata y todos los antecedentes relati
vos al asunto:

Resultando que todas las Facultades de Medicina de 
los Distritos universitarios disfrutan de las atribucio
nes necesarias para redactar sus Reglamentos de Clíni
ca, y en el de la Universidad de Santiago se han dístri 
buido las plazas de alumnos internos por Seccione 
especificándose éstas en sus programas para los ejercí 
cios en virtud de los cuftles han de adjudicarse aqué
llas. y que el Claustro de referencia nombró Ponencias 
de Catedráticos de las asignaturas respectivas para fo r
m ular di hos programas:

Resuhando que en el anuncio de convocatoria á les 
oposiciones de que se trata se impuso la condicióri de 
ser el opositor «alumno matriculado en la Sección» á 
que corresponda la vacante cuyas asignaturas exprosa: 

Resultando que uno de los opositores, á pesar de no

llenar este requisito, fué admitido á la|práotioa de los 
ejercicios:

Considerando que la palabra Sección en este caso no 
puede tener otro sentido que el concreto de aquel gru
po de asignaturas que por el Claustro se especificaren 
para adscribir á su enseñanza á los alumnos internos, y 
no como pretende el Presidente del Tribunal que ori
ginó la consulta, los períodos de Preparatoria, Licen
ciatura y Doctorado, en cuyo caso sobraría la condi
ción de la convocatoria, pues sólo en el segundo de di
chos períodos se hallan aptos los alumnos para la opo
sición; y

Considerando que, á pesar de® las ¡¡dudas ¡que pusda 
ofrecer el asunto, dada la varia y complicada trama de 
disposiciones ministeriales á él referentes, se impone 
lógicamente el distinguir la aptitud legal concerniente 
al cumplimiento de las condiciones del anuncio de la 
oposición que habrán de reunirse durante el plazo de 
la convocatoria, y cuyo examen y juicio corresponde 
propiamente al Centro ó Autoridad que hicieron aqué
lla, y la aptitud técnica demostrada en los ejercicios, 
que cae de lleno dentro de^la exclusiva competencia del 
Tribunal;

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien disponer:
1.® Que se excluya de la oposición de referencia al 

opositor no matriculado en la Sección á que correspon
de la vacante; y

2.® Que para lo sucesivo, y en todo cuanto se refiera 
á las condiciones legales que han de reunirse durante 
el plazo de una convocatoria por los que á ella"concu
rran, sean los Rectorados ó Centros que formularan 
aquéllas los encargados, bajo su responsabilidad, de 
admitir ó desechar las solicitudes, que en el primer 
caso han de pasar al Tribunal, sin que competa á éste 
otro juicio que el relativo:á la capacidad científica de 
los opositores.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 5 de Julio de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el R ey  (Q, D. G.), de conformidad 
con el dictamen emitido por la Sección primera del 
Consejo de Instrucción pública, ha tenido á bien dispo
ner se declaren útiles, para que puedan servir de texto 
en las Escuelas de primera ¡enseñanza, las obras si
guientes:

1.a «Mapas en relieve de Europa, Asia, Africa, Amé
rica y Ooeanía», confeccionados por Doña Regina Pérez 
Alemán.

2.a « Museo de Historia Natural.» En* eñanza intuitiva 
y aplicación de los productos naturales á las necesida
des de la vida, alimentos, vestidos y albergue. Serie 4.a, 
vegetales, por D. Antonio J. Bastinos, 12 láminas en 
colores.

3.a «El Pensamiento infantil», sexta parte. «El Grá
fico», por D. Saturnino Calleja.—Madrid, 1876.—419 
páginas con grabados.

4.a Programas de primera enseñanza. «Geometría y 
Dibujo», por D. Carlos Jover.—Madrid, 1807.—Duodé
cima edición reformada, 95 páginas con grabados.

5.a «Programa de Geometría», en 30 lecciones, arre
glado por D. Vicente Castro y Legua y D. Leonardo 
Rodríguez Fernández.—Madrid, 1908.—32 páginas con 
grabados.

6.a «Análisis razonado del lenguaje desde el punto 
de vista lógico y gramatical», por D. Juan Bautista 
Marca.—Logroño, 1899.—94 páginas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 3 de Agosto de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Habiendo fallecido en 26 de Junio último 
D. Enrique Gil y Robles, Catedrático numerario de la 
Facultad de Derecho de la Universidad de Salamanca 
que ocupaba el núm. 36 del escalafón general de los 
Catedráticos de las Universidades del Reino, y corres
pondiendo ascender á D. Manuel Garrido y Osorio § 
D. Ricardo Sasera y Samsón, á D. Manuel Bernal y Jk  
ménez Trigo, á D. Blas Lázaro é Ibiza y á D Antonio 
González Prast, Catedráticos de las Universidades de 
Granada, Zaragoza, Sevilla, Madrid y Barcelona, á los 
números 45, 90, 145, 210 y 280 del escalafón, en cum
plimiento del art. 228 de la ley de Instrucción pública* 

S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien ascender á 
D. Manuel Garrido y Osorio, Catedrático de la Univer
sidad de Granada, al núm. 45 del escalafón general, 
con el sueldo anual de 7.500 pesetas; á D. Ricardo Sa
sera y Samsón, Catedrático de la de Zaragoza, al nú
mero 90, y sueldo de 6.500 pesetas; á D. Manuel Ber
nal y Jiménez Trigo, Catedrático de la de Sevilla, al 
número 145, y sueldo de 6.000 pesetas; á D. Blas Láza
ro é Ibiza, Catedrático de la Central, al núm. 210, y 
sueldo de 6.000 pesetas, y á D. Antonio González Prast, 
Catedrático de la de Barcelona, si núm. 280, y sueldo 
de 4.000 pesetas, con la antigüedad de 27 de Junio 
próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma 
drid 8 de Agosto de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministode.

limo. Sr.: Examinado el expediente de la Sociedad 
Económica barcelonesa de Amigos del País solicitando 
que en la3 Jungas provinciales de Instrucción pública 
tengan representación las Sociedades de igual clase: 

Visto el informe emitido por la Junta Central de pri
mera enseñanza,

S. M. el R ey  (Q. 1). G.) ha tenido á bien conceder á 
las Sociedades Económicas la facultad en k s  renova
ciones de Vocales, padres y madres do familia, para 
significar á los Gobernadores las personas que les pa
rezcan con merecimientos bastantes para figurar en las 
propuestas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 4 de Agosto de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: En virtud de concurso de traslación, y de 
acuerdo con lo preceptuado en el Real decreto de 24 de 
Abril próximo pasado;

S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha resuelto nombrar á Don 
Manuel Márquez Rodríguez Catedrático numerario de 
Terapéutica de la Facultad de Medicina de la Universi
dad Central, con el haber anual de 4.500 pesetas, y el 
mismo número del escalafón que actualmente tiene; 
disponiendo al propio tiempo, en cumplimiento de lo 
dispuesto en el Real decreto de 31 de Julio de 1904 y 
en la Real orden de 1.° de Septiembre del mismo año, 
que se le considere posesionado de la expresada Cáte
dra con esta fecha y baja en el mismo día de la de 
igual denominación que desempeña en la Universidad 
de Santiago.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 8 de Agosto de 1908.

R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Méritos y servicios de D . Manuel Márquez y Rodríguez,
Ayudante de clases prácticas, por oposición.
Profesor auxiiinr.
Catedrático numerario, por opoúdón, de Terapéutica de 

la FbCultad de Medicina de Santiago.
Premio extraordinario en 1& Licenciatura.
Idem en el Doctorado.
Sordo correspondís-ntp d*J Instituto de Crimbra.
Caballero de la Real Orden ce Isabel la Católica por méri

tos académicos.
P ublicaciones.

Elementos de Ttrapéutica general, informados favorablemen
te por ia JReai Academia de Medicina y por el Consejo delns- 
trucción pública, como de mérito en su carrera.

Traductor y comentador dtl T> alado de Terapéutica del Doc
tor Ide.

Los medicamentos importunos en Terapéutica ocular.
Es autor además de varios folletos y artíc eos científicos 

publicados.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
MINISTERIO DE MARINA

AVISO A LOSI NAVEGANTES 

DIRECCIONgeneral de Navegación y Pesca msritittMh
Beooión de H id ro g ra fía .

Al recibirse esto aviso, corríjanse los planos, cartas d®' 
rroteros y cuadernos de Faros correspondientes.

(Oonttzro&ciftR.}

MAR DEL NORTE 
I n g la t e r r a »

E s tu a r io  del T ám esis .—O lac ton -on -S ea .—M arcas.
Avis aux Navigateur8 núm. 225/1.312. París, 1908.

Núm. 643. La torre Martelio núm. 6, en Cíacton on-Sea, 
qued* oculta por* un edificio grande entre sus di res ¿un-, es o. 
30° W y s. £4° W. . ,

K! ast» da bandera de la Estación Guardacostas, art) 
en la torre, se ve por encima d*i edificio citaio . v ..a •
lación dei asta con la torre Martelio n ú m .  4 al N. oó '•>
guia ¿;ara el paso entre el banco Eagle y d  de la barra,

Situación aproximada: 5L® 47’ N. y 7o 22' E. (Io 09 K-
Ó» ÍIW.)

Carta núm. 217 A de la sección II.
(Continuará),
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MINISTERIO DE HACIENDA

SUBSECRETARÍA — INSPECCIÓN GENERAL

Estado demostrativo del movimiento guc kan tenido las reclamaciones economico -administratívas en las 
oficinas que constituyen la Admínistracúm central y provincial de la Hacienda pública durante el 
mes de Julio del año 1908.

Existencias Ingresadas Des Pendientes
de

en en p a c h a d a s despacho
TOTAL en en80 de Junió Julio Julio 31 de Julio

de 1908. de 1908. ; de 1908. de 19U8.

S ubsecre taría .......... . ........................ 5 1 6 1 5
Tribunal guberna tivo ....................... 1 83 84 83 1
Intervención general de la Admi

nistración ael E s ta d o ................... 123 162 285 146 139
Dirección general del Tesoro.......... 18 25 43 29 14
ídem de la  Deuda y Clases pasivas 62.406 991 63.397 1.094 62.303
Idem de Contribuciones, Im pues

tos y R en tas.. . . ------ A . . . . ------ 1.928 4 372 2.300 431 Í.869
1.003 • 213 1.216 807 ■ 909

ídem de lo C ontencioso................... J41 207 318 227 121
Representación del Estado en el

A rrendam iento de Tabacos y Di
rección general del T im bre y
Giro m u tu o ........ ............................ 79 155 234 141 93

Totales ............................. 65.704 2.209 67.913 2.459 65.454

Jkd m t e  I . a e t e i .

A la v a ......................... .................... .. » > » >
A lbacete............................................... 8 8 16 3 13
A lican te ............................................... 321 > 32 L > 321

10 4 14 5 9
A vila...................................................... 16 7 23 5 18
Badajoz............................................... 154 21 175 6 169
Barcelona............................................. 827 160 987 197 790
Burgos................................................... 168 20 188 18 170
Cáceres ................................................. 5 29 34 28 6
C ádiz........................................... . ........ 18 10 28 9 19
Castellón............................................... 4 8 12 7 5
Ciudad R eal......................................... 16 6 22 3 19
Córdoba................................................. 131 16 147 27 120
G oruña ................................................. 58 17 75 30 45
Cuenca............ ...................................... 8 2 10 4 6
G erona................................ .................. 93 6 99 8 91

51 14 65 7 58
G uadalajara......................................... 10 3 13 3 10
G uipúzcoa................................. . ........ 2L 5 26 4 22
Hueiva........................ .......................... 22 y 22 > 22

4 1 5 2 3
Jaén ........................................................ 19 4 23 21 2
León....................................................... 11 17 28 18 10
L érida.................................................... 18 5 23 10 13
Logroño............................. - ................ 29 12 41 7 34
Lugo ..................................................... .... 130 34 164 155 9
M adrid .......... . .................... .. J. í . . . . 54 45 99 60 39
M á la g a .. . . . .* .........................- ......... 96 16 112 33 79
Murcia.......... ........................ ................ 378 128 506 142 364
N a v a rra ............................. .................. 4 8 12 6 6
O rense................................................... 10 1 11 4 7
Oviedo................................................... 43 7 50 25 25
P alen c ia .............................................. 15 4 19 3 16
Pontevedra........................................... 10 7 17 7 10
Salam anca..................................... .. 11 3 14 13 1
S an tander........................................... .. 6 9 15 10 5
Segovia........................................... 6 6 5 1
Sevilla.. ............................................... 54 8 62 15 47
S o ria ..................................................... 3 5 8 5 3
T arrag o n a ........................................ .. 36 5 41 1 40
T eruel....................................... ............ 6 8 14 6 8
Toledo................................................... 87 7 94 24 70
V alencia............................................... 11 64 75 .64 11
V alladolid .......................„ . . . ............ 20 2 22 2 20
Vizcaya................................................. 2 2 2 >
Zamora.................................................. 16 8 24 3 2L
Zaragoza............................................... 3 37 40 34 6

12 1 13 2 11
28 28 4 24

To t a l e s ............................ 3.061 784 3.845 1.047 2.798

i t  essisa

óorresp o n d e  a la A dm inistración
centrai ............................................. 65.704 2.209 67.913 2.459 65.454

»d*un á la ídem provincial.............. 3.061 784 3.845 1.047 2.79S

T o t a l e s .............................. 68.765 2.993 71.758 3.506 68.252

M adrid 17 de Agosta de H08.=E1 Inspector s;enera!, Lilis Es;ada Guntín.

Estado demostrativo del movimiento que han tenido las reclamaciones económico-administrativas e* 
las oficinas que. constituyen la Administración central y provincial de la Hacienda pública durante 
los hiele primeros mests dd año 1908.

A d m i i i l s t r a e i ó n  e e n t r a l »

Existencias
en

1.° de Enero 

de 1908.

Ingresadas
en

los siete  
m eses  

de 1908.

TOTAL

Des
pachadas

en 
los siete  

m eses 
de 1908.

Pendíentef
de

despacho
en

31 de Julio  
de 1908.

S u b sec re ta ría .....................................
T ribunal gubernati vo......................
Intervención general de la Admi

nistración del E s ta d o ..................
Dirección general del T esoro ........
Idem de la Deuda y Clases pasivas 
Idem de Contribuciones. Impues

tos v R e n ta s ...................................

3

75
4

63.563

2.204

8
506

919
201

8.070

3.232

11
506

994
205

71.633

5.436

6
505

855
191

9.330

3.567
1.635

5
1

139
14

62.303

1.869
909ídem de A duanas............................... 916 1.628 2.544

ídem de lo Contencioso....................
Representación del Estado en el 

Arrendam iento de Tabacos y Di
rección general del Tim bre y 
Giro m u tu o ................................. ....

205

37

1.220

872

1.425

909

1 304 

816

121

93

T OTA XiEft...................................... 67.007 16.656 83.663 18.209 65.454

A d m i n i s t r a c i ó n  p r o v i a e i & I *

A lava.. ................................................. y 1 , i , %

A lican te .............................................
A lm ería.................................................

15
41
18

35
354

22

1 i
50

395
40

37
74
31

13
321

9
A v ila ..................................................... 15 34 49 31 18

169 
790
170 

6
19
5

Badajoz............ .................................... 196 112 308 139
Barcelona............................................. 167 1.132 1.299 509
Burgos................................................... 150 109 259 89
C áceres........ ........................................ 4 114

39
118 112

C ádiz..................................................... 13 52 33
C astellón.......................... - ................. 9 92 101 96
Ciudad R eal......................................... 2 41 43 24 19

120
45

6
91
58
10
22
22

o

Córdoba................................................. 76 282 358 238
Coruña . . . .  ....................................... 13 143 156 111
Cuenca........ ........................ ................
G e ro n a .................................................

12
134

18
48

30
182

24
91

G ra n ad a ....................................... 26 62 88 30
G uadalajara......................................... 29 13 42 32
Guipúzcoa............................................. 5 81 86 64
Hueiva............ *.................... . . . . 7 43 50

45
28

6
14

39
33

42
45J aén ....................................................... 47

o
2

León...................................................... 13
11

102 115 105 10
13
34

9
39
79

364
6

Lérida.................................................... 23 34 21
Logroño. ............................... .............. 21

19
58 79 45

L u g o ..................................................... 303 322 313
Madrid...................................... .-.......... 83 278 361 322
Málaga................................................... 79 147 226 147
M urcia................................................... 491 609 1.100 736
N a v a rra ............................................... 6 41 47 41
Orense....................................'.............. 7 19 26 19 7
Oviedo........................................... 49 51 100 75 25

16
10

1

Palencia................................................ 3 30 33 17
Pontevedra............ .............................. 9 52 61 51
S alam anca. . ............................... 8 3L 39 38
Santander...................... .............. .. 5 61 66 61 5
Segovia........................................ • • • • 13 2 15 14 1
Sevilla................................................... 15 119 134 87 47
S oria............. ....................................... 11 12 23 20 3
Tarragona . ^ ................................. 33 35 68 28 40
T e ru e l .......................................«■......... 1 30 31 23 8
Toledo................................................... 74 62 136 66 70
V alencia.......................................... . . 34 445 479 468 11
V alladolid ........................................... 11 18 29 9 20
Vizcaya........................ ........................ y 2 2 2 y
Zam ora.............« . . . .............. 16

6
54 70 49 21

Zaragoza.............................. ................ 108 114 108 6
B aleares............................................... 7 17 24 13 11
C anarias............................................... 1 47 48 24 24

T o t a l e s ..................................... 1.978 5.603 7.581 4.783 2 .798

' i
H esun ieü*

Corresponde á la  A dm inistración
central .............................................

ídem á la ídem p ro v in c ia l..............
67.007

1.978
16.656
5.603

83.663
7.581

18.209
4.783

65.454
2 .798

T o t a l e s ..................................... 68.985 22.259 91.244 22.992 68.252

Madrid 17 de Agosto de 1908. s=■ El Inspector general, Luis Espada Guntín#
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MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  A d m in i s t r a c i ó n .

Conforme á las reglas 1.a y 2.a del artc. 67 de l a Instrucción 
vigente de Bensfleeneia, cu&ndo el capital de una fundación 
es insuficiente para cumplir lo acordado por el fundador, 
debe destinarse a otro objeto benéfico ó modificar»» el exis
tente, así como cuando hubiese rendimientos ¡obrantes des
tinarlos á aura'rutar el capital, casos cuja resolución está 
encomendada al Ministro de la Gobernación por la regla 3.a 
del art. r/.G de i* mencionada Instrucción. Y  como no sólo 
hay fundaciones que desda luego no pueden funcioosr con 
los bienes escalos con que las dotó el instituidor, sino que 
hay capitales benéficos suficientes en su origen que, merma
dos por diferentes esusas al t a’íés del tiempo, no pueden 
aplicarle hoy »•] objeto é qt>e inicial mente se destinaron. r e 
sulta que l»s Juntas de Beneficencia administran capitales 
de difere.ut s fundaciones que no tienen aplicación determi
nada, y otros destinados ya á algunas que funcionan normal
mente.

Pero sin perjuicio de re solver cada uno de los casos en su 
oportunidad. a esta Dieoción le es necesario conocer 1» cuan
tía, el o^g-o y dornas circunstancias de tases residuos en 
Cada provincia, ya para completar los. trabajos analíticos de 
la Estadista a. j& también para tener tales datos en cuenta 
cuando se ate de d^tiiisrios á a tro objeto benéfico.

En s í  íiS'-í1'ue.vc.ia . esta Dirección ha acordado que por 
los Gobernad .'?• es Presidentes de jas Juntas provinciales de 
Benefi mu;cL s“ remitan á esta Centro, en el preciso término 
de veii.te -lías, re .ación es detalladas de Jas fundaciones de 
Beneficvi cia p a t 'eu la r  cuyos objetos hayan caducado en 
todo ó eo parte, expresan 'o en ellas sep&r&dauaante, y con 
la mayor cXvjiLmG, los capitales, rentas y exigencias per
tenecientes u ea-fa una de alias así como cuáles « staa aplica
d a  y a á ot * i s ob:e os y cuáles qu -dan disponibles.

Dios gu-irce a Y . S. muchos año-. Madrid 18 de Agosto 
de 1 9 0 8 . O*rector general, A . Marín de la Barcena.,.- Sd- 
ñor GoDarnt-dor d e .....

Dirección general de Correos y T e légrafos. 
Correos.

Sección 2 .a— Negociado 8 .°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia publica ¿-caballo 
dtsda.ia oficina del r¿tno de Arenas ce San Pedro a la de Pie- 
dralave», bajo el tipo máximo de 2.500 pesetas anuales y 
demás condiciones del pliego que está de manifiesto en ia 
Administración r>rincip-*i de Avila y ea la estafeta de Arenas 
de tía n Pedro, y con arreglo á lo preceptuado en el capí talo 1.° 
del título II del Reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos y modificaciones introducidas por Real de
creto de 21 de Marzo de 1907, se advierte al público qu* se 
admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en Jas referidas oficinas de Co 
rreos, previo cumplimiento de lo preceptuado en la Real 
orden del Ministerio de Hacienda de 7 de Octubre de 1904, 
hasta el día 21 de Septiembre próximo, á las diez y siete ho
ras, y que la apertura de pliegos tendrá lugar en la repetida 
Administración principal de Avila  el día 26 del referido 
mes, á las once horas treinta minutos.

Madrid 18 de Juiio de 1908— El Director general, E. Or- 
tuño,

Modelo de preposición.

D. F. de T., natural d e  , vecino de ...... según códui*
personal núm. ...... se obliga á desempeñar la conducción, dei
correo diario desde á  , y viceversa, por el precio de ....
(en letra] pesetas anuales, con arreglo á las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por la Dirección general. Y  par*- 
seguridad da esta proposición, acompaño á ella por separado 
ia cédula personal y la carta de pago que acredita haber de
positado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) S—

Sección de Telégrafos.

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 12 
del corriente, inserta en la G a c e t a  d b  M a d r id  de esta fecha, 
para celebrar una segunda subasta de adquisición de 40 b i
cicletas, ésta se verificará el 29 del presente mes, á las diez 
de la mañana, en eí local de ia Junta.Consultiva de Telégra
fos, sito en la calle de San Ricardo con arreglo al pliego 
que sirvió de base á 3a primera, publicado en ia G a c e t a  de 
M a d r id  del día 11 del pasado, y admitiendo Ja concurrencia 
extranjera, de conformidad, con ei Real decreto de 24 de Ju
lio  próximo pagado.
¥■ Madrid 19 de Agosto de 1908. =E1 Director genera1, E. Or- 
tuño. __S

Autorizada esta Dirección general por Real orden de 12 
del corriente, inserta en la G a c e ta  d e  M a d r id  de ayer, para 
celebrar una según -a subasta de a.iquisisjción de 40.000 pos
tes de pino, inyectados con creosota, ésta se verificará el 28 
del presente mes, á las diez de su mañana, y en el local de ¡a 
Junta Consultiva, sito en la cal e de San Ricardo, con arre 
glo al pliego que sirvió de base á la primera, publicado en la 
G a c e t a  del día 2 del repetido mes de Agosto, admitiendo la 
concurrencia extranjera, ea virtud de lo dispuesto en Real 
decreto de fecha 24 de Julio último; y entendiéndose modi
ficada la condición 8.a de las generales y económicas en el 
sentido de que ios postes correspondientes al año actual debe
rán empezar a entregarseá-los dos meses, ¿partir de la fecha 
de otorgamiento de ia  escritura, terminando ia entrega á los 
cuarenta y cinco días siguientes.

Madrid 19 de Agosto de 1908— El Director general, E. Or- 
fuño. g _

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 90 del Reglamen
to orgánico del Tribunal deCaentas del Reino, en relación con 
el 140 del mismo Reglamento, por el presente se llama, cita y  
emplaza á D. Tirso Conto, ó á sus herederos, ca?o de haber 
fallecido, para que en el término, de quince días, contados 
desde el siguiente al de la publicación cíe este edicto en la 
G a c e t a  de  Ma d b id  y en el Boletín oficial de Navarra, compa
rezca por si ó por medio de representante en forma ante la 
bala segunda de aquel Tribunal á ejercitar su derecho; bajo 
apercibimiento en otro «aso de ser declarado en rebeldía.

Madrid 19 de Junio de 1908.=E1 Director general, E. Or- 
tuno.

A d m in is trac ión  d e l C orreo C entra l.

En cumplimiento de lo dispin-sN) en el art. 90 del Regla
mento orgánico ritú Tribu ral de reí Reír,'1, <>ü rela
ción con el art. 140 dei uiiarao K»-g amento, por el presenta 
atí Jlam s, rica y emplaza a I>. Luí* Climent, cartero que fué 
de o.m Administración del Correo Central, ó á sus herecH- 
ros. caso de h*ber fallecido, para que en el término d* quin
ce días, cornados desde el s guLute al de la publicación de 
este eüic?o en ja G a c e t a  ü» M ad «i» y Boletín ore ai ce mis* 
mu provincia, comparezca por >í ó por medio d* representan
te en forma ame la Sala **guuda del citado Tribunal á ejer
citar su derecho; bajo «.percibímiento en oL o e&su d« *?er de
clarado en rebol día.

Madrid 9 de Junio de 1908—  £1 Administrador Delegado, 
Carlos Flórez.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

S u b s e c r e t a r í a

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Agosto.
esta Subsecretaría hn -eñal&do al día 19 o a Septi «robre, a i?s 
doce, para ]n adjudicador’ en > úbHca subasta, bajo el presu
puesto de 30.000 pe>e>.-:s, oh les obras del servicio de calefac
ción del edificio que reup?¿xj los Ministerios de Instrucción 
pública y Bellas Artes y Ge Fom entj.

L* subasta m  ?n los términos prevenido* por la
Instrucción de 11 de SeptGmh'e é* 1856, en este Ministerio, 
en donde se halla de manifiesto el orejeeto par» conocisaten- 

\ to del públitv-.
í En el mismo Centro y en los Gobiernos civiles de las pro- 
| vínolas se admiten plhgo* desde fecha h«sta el día 14 
' inclusive d« dieho roes dr. Sept.-embre.
; Las proposiciones se vvjust^rau ai modtdo siguirntr-: serán 
; escritas en papel sellado o* wotn re>eta, y se presenta'-au bajo 
| sobre cerrado, acompañando en otro ab»e»*to 1a carta de pago 
I de la Caja general de Depósitos ó de alguna sucursal que 
‘ acredite se ha cc-iuigna«1o previamente vara tomar parte en 
: la subasta la cantidad de 1.090 pesetas, en metálico ó ea efee- 
| to» de 1& Deuda pública.
| En el citado día y hora procederá á la apertura de los 
pliegos presentados, y cu el caso oe que res riten do* o más 
proposiciones iguales, se procederá en el acto al torteo ensre 
las mismas.

Mo elo de ¿ropobición.

5 D. N. N., vecino d«3...... entenado del atmneío publicado*
con fech a  y de L>s con lio'onfs y requisitos que se exi
gen para la ^di'/oieac ón ea pública suo»sta oe. ob- as
d e    se com}»romete á ío onr *• su cargo la eoustrucc ón
de i&s mismas con astricta sujeción á lo* expresados requisi
tos y condiciones (si se desea hacer rebaja en el tipo fijado se 
añadirá: con la rebaja d e  por ciento).

(Fecha y firma del proponerte.)

Calefacción del edificio que ocupan los MinisteniQ 
do Instrucción públioai y de Fomento.

Condicione* particulares que, además de las redactadas por el 
qu*Tecto y de la» generóles apr obadas -por Real decreto de 7 A 
Diciembre de 19C0, han de regir tn-la contrata de dicho servicié 
A rtícu lo  1.° L *  duración del servic io que se contrata será 

de trví* »ri< s á parís«r da 1.° de Octubre de 1908.
Ar t .  2.° Eí Contratista se sujetará estrictam ente ¿ ] a« 

condicione» redactadas por el A rqu itec to  que sirvan de base, 
a J*¿ s ú b ita .

A rt. 3 0 Es apb'eabJe á esta contrata el p liego de c o n d i
ciones generales aprobadas por el Real decreto de 7 <j$ j)|" 
eiembre de 1900, en lo que n»> fuere incom patib le con lo con", 
.signado ¿n e-te de condiciones particulares.

A rt. 4.° Dentro del plazo de quince día», contados deseta 
el en q « «  se notifique ai adjudicatario la  orden de adjudica, 
eión. e) contratista consignará en la Caja general de Depósi
to s  á dbposición de *ste Ministerh», en concepto de fianza 
como ga.*antía..d.el cum plim iento del contrato, el 10 por 100 
de !», cantidad im porte de su proposición, en metálico ó ea
«■fecto s u c i a  Den na pública, al tipo que para este objeto sena-
Ibii las disposiciones vigentes.

A  re. 5.° Bu el misino p azo abonará los gastos de inser
ción Acl a im nc’.o d « ^  mi basta. <t,B¡ Ja G a ce ta  de Madbid v 
Boletín ofiaal d« k\ provincia.

A rt. 6 ° Es ob igación del contratista otorgar la escritu
ra de c o o t^ tftT n  M »drid, ^ntw «1 N otario que se-designa.

A *t. 7.° La da cum plim iento de cualquiera dg JaS
pr* stíri pelones p ? ceden tes dará lugar, sin más trámites, á 
Ja »5iuJ»eíón fin >a adjudic cíóüi, con pérdida del depósito 
provisional constituido para tom ar parte en la  subasta, 

i A rt. 8.° El T .(lj«d ic»tario  pr*.sentará al N otario  designa* 
do pr»ra. exter.-der la escr ito r», dentro del plazo de qu ince 
dí»«s, á con*a'' de ia fe ch » de la adjudicación definitiva, el 

I resguardo did d*-pósito á que se refiere el art 3.°, para quesea 
I eo;.u>do íntegro eu dioho documento público, sin cuyo re*
' qu.*:sito no podra é*t« ser extendido.

A rt 9.° Qaada obívgaóo el contratista al cumpl^tnierito 
s de )o que depone el Re«3 d e e^o de 20 de Junio de 1902, ex 

pedido t-or 3a P'*eddeneia. de i Consejo de Ministras?, sóbrelas 
cordir.io:' que h*»n de regular el contrato entre los obreros 
y el cnT«tfafcLta. y a la Real orden de 8 de Julio del mismo 
sitio, ea 1» qufvse dirt&n reglas para la aplicación del indica* 
do Rea1» úeüor'to.

Art .  10. A * im :smo queda obligado el contratista á obser
var ia* deposiciones de la ley de 14 de Febrero de 1907 so- 
bre protección a 3®. Innus^ría nriCion^l y del Reglamento 
pa*** su ejecución de 23 de F -brero  de 1908, que comprende 
1* lista de artículos ó productos para cuya adquisición cabe 
acudir á la industria extran jera en los servicios del Estado. 
(G ace ta  de ‘25 de Febrero de 1908 )

La D irfee;on  facu ltativa  de ias obras cuidará, bajo sures- 
poiisabilidad, dei cuín p ! i miento estricto de las disposiciones 
e in fcn ídas en ia lev y Reglamentos citados.

A r t .  11. Que ia igualm ente ob ligado el contratista á to
das i»s  disposiciones de carácter general dictadas ó que se 
d icten en lo suce-ivo y se refieran á contratos de servicios de- 
pendiente* de este M inisterio.

a.tadr;d 15 de Julio de 1908 = A p ro b s d o  por S. M.=F. R. 
San  P ede o. - S—

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección general de la Deuda y Clases pasivas.

M es d e M a yo  de 1908.

Estado de ¿os documentos-y valores de la Deuda amortizados en el citado mes por pago de débitos, varios ramos y conversiones, 
y que se forma en cumplimiento délo acordado por el Ilmo. Sr. Director general.

Número
do

CAPITALES INTERESES T O T A L

documentos

AMORTIZACIÓN POB PAGK) DB DÉBITOS Y VAHIOS HAMOS

Título del 4 por 100 interior. — Emisión de 1900. —  Su
basta.......................................................  ........................

Pesetas. Pesetas. Pesetas.

1
50.000 50.000

408 Idem del 5 por 100 axnortizable interior.— Sorteo......... . 1.538.000 1.538.000
4 Residuos del Empréstito de 175 millones de pesetas........ 27‘43 27‘43

197 9/io del ídem id. id ............................................................... 1.762 > 1.762
1 Residuo da la Deuda amortiz&ble interior al 2 por 100.. 115‘86 > 11S‘86
6 Cupones del 3 por 100 interior, pagados por esta Tesore

ría en el mes de A bril de 1908....................................... » 1 0‘90 0‘90

617 1.589.905‘29 0‘90 1.589.99529

5

AMORTIZACIÓN POH OONYEB8IONES

Títulos del 3 sor 100 interior.—Emisión de 1870............ 4.250 4.250
37 Billetes del Tesoro de Cuua.— Emisión de 1874................ 56.500 56500
10 Carpetas del 5 por 100 amortizable interior. —Emisión 

de 1902.— Canje........................................................... 18.500 > 18,500
5 Idem id. id.— Emisión de 1906.— Idem .............................. 11.500 > 11.500
3 Tdero del 4 por 100 interior.— Idem .............................. 5.600 > 5.600

26 Residuos de! 4 por 100 in terior.................... ...................... 7 020 23 7.020‘23
22 Idem id. de Coloniales.............................................. .......... 600 > 600
44 Títulos del 4 por 100 interior.— Emisión de 1900............. 606.100 606.100
6 Inscripciones del 4 por 100 interior del Clero, por indem* 

niztteión............................................................................ 189.232‘9* » 189 232*98
3 Idem id. de Particulares intransferibles........................... 34.620*96 » 34.620 96
4 Idem id. del 80 por 100 de Propios..................................... 42.22540 » 42.225*10
4 Idem id. de Instrucción pública..................................... 200.464 200.464

26 Idem id. d¿l 80 por 100 de Propios —Renovación........... 61.17744 > 61.177*44
7 Idem id. de Instrucción pública.— Id em .......................... 6.05481 » 6.054*81
8 Idem id. de Beneficencia.— Id em ..........................  ......... 3.741*09 »  ' 3.741*09

210 1.247.586*61 > 1.247.586*61

617

M e s n m c n ..

Amortización por pago de débitos y  varios ramos.......... 1.589.905*29 0'90 1.589.995*29
210 Idem por conversiones.................... ................................... 1.247.586*61 2> 1.247.58661

827 T o t a l  g e n e r a l ....................................... 2.837.491*90 0*90 2.837.581*90

Madrid 10 de Agosto de 1908.=E1 Tesorero, Tomás Pérez del Pulgar.=Rnbricado.=:Conform e: El Interventor, J* ^ °-
rres.=Rubricado.=Vh° B.C= P .  el Director general, Yergara.=Rubricado.
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C O N V E R S I O N E S .

CRÉDITOS AMORTIZADOS E F E C T O S E F E C T O S metálico— CRÉDITOS EMITIDOS —
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

9 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en junto . . 2.031‘25 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,números 837.313 al 837.346, y 3 Recibos ¿ metálico por losintereses atrasados.................................................................... 2.000 733‘551 Inscripción del 4 por 100, del ramo de Instrucción pública, núm. 462............ 83.935*85 6 Títulos de la Deuda pe**oetua al 4 por 100 interior: 2 serie A,números 837.347, 837.348; 1 serie B , núm. 150.879; 1 serie C, núm. 175 268; 1 serie E,  núm. 50.659; 1 serie i?1, número 41.064, y 1 Residuo de la propia clase y  renta, número 65.699..................................................................................... 83.935*85I  Inscripción del 4 por 100, del ramo de Instrucción pública, núm. 2.108........ 39.750 11 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,números 837 349 á 837 352; 1 serie Z), núm. 70 591; 1 serie E , núm. 50.660, y 1 Residuo de Id propia clase y renta,número 65 700............................................................................ 39.75011I Inscripción del 4 por 100, del ramo de Instrucción pública, núm. 2 .103 ..... 23.512 01 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 se>*ia A,números 837.353, 837.354; 2 serie O, números 175.269, 175.270; 1 sorie D, núm. 70.592, y 1 Residuo de la propiaclase y renta, núm. 65.701..................................................... 23.51201 >1 Inscripción del 4 por 100, de Particulares y Colectividades, núm. 842......... . 10.989‘78 3 Títulos de la D«uda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A,número 837.355; 2 serie C, números 175.271, 175.272, y 1Residuo de la propia c)a*e y renta, núm. 65.702................. 10.989 78 >4  Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 in terior importantes en ju n to .. 1.051*28 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, seria A, nú*meros 837.356, 837.357, y  4 Recibos á metálico por intereses atrasados............. ................... ............................................ 1.000 410351 Inscripción del 4 po** 100, del ritmo del Clero, por capitalización de intereses 44.057; 03 6 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior* 3 serie A, números 837.360 al 837.362; 1 serie C núm. 175.274; 1 serie D, núm. 70.593; 1 serie E, núm. 50.661, y 1 Rasiduo de
atrasados, núm. 375..............................................................................................

6 Títulos de la diferida del 3 por 100, emisión de 1851: 2 serie A. nú  la propia ciase v renta, núm. 65.703...................................... 44.057 03 >
meros 18.139, 18.152; 1 serie B % núm. 2.693, y 3 serie C, números 4 278,8.874 y  10.661......................................................................................................... 23.000 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie C,números 175.275, 175.276; 1 Residuo de la propia clase y renta, núm. 65.704, y  5 Recibos á metálico por ios intere

5  Títulos de la Deuda perpetua al 4 ñor 100 interior: 2 serie D , números 7.924, ses atrasados............................................................................... 10.062*50 12.725*15
7.925, y 3 serie E , números 7.960, 7.961 y 50.657....................................... . • 100.000 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4por 100........................................... ..................... .....................1 Inscripción del 4 por 100, del ramo de Instrucción pública, núm. 2.298........ 42.830‘69 3 Thulos de la D«?ud& perpetua al 4 por 100: interior 1 serie Ó,número 175.217; 1 serie D , núm. 70.594; 1 serie E , número 50.662, y 1 Residuo de ia propia clase y renta, númey ro 65.705...................................................................................... 42.830(69 >1 Inscripción del 4 por 100, del ramo de Instrucción pública, núm 2.203.......... 73.209*66 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie A, número 837.367; 2 serie C, números 175 278, 175 279; 1 serie D, núm. 70.595; 1 serie F , núm. 41 065, y 1 Residuo de

1 Inscripción del 4 por 100, del ramo de Instrucción pública, núm. 2 .0 9 9 .,... la propia clase y renta, núm. 65.706...................................... 73.209 66 i51.131*84 3 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 2 serie A,números 837.368, 837.369; 1 serie F, núm. 41.066, y 1 Re
1 Inscripción del 4 por 100, de Particulares y Colectividades, núm. 310........... siduo de la propia clase y renta, núm. 65.707 .................... 51.131*84 j4.928*44 5 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 4 serie A,números 837.370 al 837.373; 1 serie B , núm. 150.880, y i

10 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to .. Residuo de la propia clase y renta, núm. 65.768................. 4.928*44 >2.000*57 4 Títulos de la Deuda perpetua al 4*por 100 interior, serie A, números 837.374 al 837.377, y 3 Recibos á metálico por iosintereses atrasados................... «,................ . . 2.000 733 551 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie E , núm. 3 4 .16 6 ..... 25.000 Para su conversión en una Inscripción nomit&fciva del 4por 100.............................. ......................................................... a2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, serie A, números 33.895
y  87.849.................................... .............................................................................. 2.000 4 Títulos de Ja Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A, números 837.380 al 837.383, y 2 Residuos de la propia clasey  renta, números 65.711 y 65.712............................................ 2.200 31 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie JD, núm. 26.893, canje, por inutilización de efectos................................................. ......................... 12.500 1 Título de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, seria D,

1 Recibo provisional de la renta del 3 por 100 exterior de España, núm. 8.151. 520 número 70.596, por canje....................................................... 12500 >1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, número 65.713, y 3 Recibos á metálico por los intereses a tra
1 Título de la Deuda del 3 por 100 interior, serie Z>, núm. 67.672................. *. 5.000 sados............................ ..................................................... 6265 61*874 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie Á,números 837.396 al 837.399; 1 Residuo de la propia clase yrenta, núm. 65.714, y 3 Recibos á metálico por los intereses atrasados............. .............................................................a Ra«kMuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, números 5.211, 6.250, 2.187*50 1.60373

1.006 596.67^7  25.226.......................................................................................................... 2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,números 837.400, 837.401; 1 Residuo de la propia clase y  renta, núm. 65.715, y 2 Recibos á metálico por los intere
1 Residuo de la ,D«uda Consolidada al 5 por 100, emisión de 1.° de Abril ses atrasados......... .......................................... ..................... 1.107*24 848 63

360f06de 1843, núm. 3.,931 ........................................• ..................................... .............. 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núme
2 Residuos de la Deuda" ts*n interés, emisión de 1.° de Abril de 1843, números ro 65.716............... ............................................................. 39 39 >

701*13 1 Residuo de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, núm ero 65.717............ ................................................ 31*89 >10 Títulos de la Deuda perpetra  al 4 por 100 interior: 1 serie C, núm. 21.051, y 5 900 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 49 serie G, números 13.856 a * >13 864............. ...............................................
10 Títulos de la Deuda perpetua al í  P°r 100 interior: 1 serie C, núm. 21.052 y 

9 serie G, números 13.865 al 13.8?®....................................... ...........................
por 100............................................................................ >

5.900 Para su conversión en una Inscripción nominativa del 4
4.005‘09 por 1 0 0 ........................................................ >16 Residuos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, importantes en ju n to .. 8 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior, serie A,números 837.410 al 837.417 .............................................. 4.000 »

565 321*38 ' 411.536*58 17,116 83

l M e M T I Z i C 1 9 1 E @

CRÉDITOS AMORTIZADOS
EFECTOS

FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN EFECTOS METÁLICO
—

Pesetas. Peseta*. Peseta*»
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 13.831---- . . . . . 500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907.».. » »2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie C, números 8.4517 10.000 k /

y 27 .000................................ ..................o......................................................... . imortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1907 »32 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 22 serie A, números 56.549V84.373, 120.377, 120.378, 127.492, 127.493, 127.500, 132.571, 226.684 á226.686, 226.690, 256.251 al 256.260; 3 serie B, números 90.161 á 90.163, y7 serie C, números 10.961̂  á 10.966 y 54.897 ........................................ 53.500 Amortizados en el sorteo verificado el ¿ía lo de Enero de 1908.. 2>62 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 33 serie A, números 26.621,26.625, 26.628, 26.629, 33.028, 63.724, 82 023, 108.221 á 108.230, 161.843 á161.850,191.849, 191.850, ,204.698 á 204.700, 261.358, 310.793, 261.357;23 serie B, números 5.809, 18.773 á 18.780, 19.560, 45.721, 45.722, 97.148,101.341 á 101.350; 4 serie O, números 44.672, 44.674, 44.675, 64.963; 1 serie D, núm. 5.950, y  1 serie E, núm. 13.410................................................. 13J.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. »% Títulos de la Deuda, sin interés, procedente del Personal: 1 serie A , número 48.058, y 1 serie 2?, núm. 2.247................. ........................................ * . . . . 1.500 Amortizados en la subasta núm * 458, celebrada el 30 de Mayode 1908........................................................................................... »8 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 6 serie A, números 43.484,61.241, 199.554, 231.971 al 231.973; 1 serie B , núm. 54.496, y 1 serie C, 10.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Raero de 1908., »
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CRÉDITOS AMORTIZADOS
■ FECTOS 

Pesetas.
FECHAS DE SU AMORTIZACIÓN BFECT08

Fosetai.

METÁLICO
1-

PefietM.

35 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 21 serie A, números 56.289, 
89.926, 89 921, 120.313, 140.101 al 140.110, 178.401, 178.402, 183.016, 
183.018, 204.693, 204.694, 204.697; 5 serie B, números 19.554, 19.556, 
19 558, 19.559, 45.726; 6 serie C, números 10.435, 64.238, 64 961, 64.962, 
64.964, 69 357; 2 serie D, números 5.944. 5.945, y 1 serie E, núm. 12 354. 103 000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908..

i

1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serle B , núm. 23 854............... 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 14 de Julio de 1906.... > »
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 252 361

y 252.352............................................................................................................ 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Octubre de 1906 » »
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie B, números 90.168 

y 90.169.............................................................................................................. 5.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908.. » »
5 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 3 serie A, números 89.925, 

178.405, 204.692, y 2 serie C, números 5.173 y 5.174..................................... 11.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. » a
3 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 172.196 

al 172.198............................................................................................................ 1.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de de Julio 1907... » >
1 Título de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie B , núm. 19.555.............. 2.500 Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908... » »

12 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 5 serie A, números 33 769, 
33 770 168.656 al 168.658, y 7 serie B, números 35.684 al 35.688, 77 232 
y 77.295.............................................................................................................. 20.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908.. » >

7 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie J , números 211.081 
al 211.087............................................................................................................ 3.500 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. > a

2 Títulos de la Deuda perpetua al 4 por 100 interior: 1 serie D, núm. 22.789, 
y 1 serie E, núm. 15.364..................................................................................

1 Título da la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, núm. 29.500................

62.500

500

Amortizados en la subasta núm. 146, celebrada el día 17 de Ju
nio de 1908.................................................................................. .

Amortizado en el sorteo verificado el día 15 de Julio de 1907 . . .
> y

»
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100: 1 serie A, núm. 82.956, y 1 

serie B, núm. 90.167................................................... ............... .................... 3.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908.. > >
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A, números 18.089 

y 18 090................................................... .......................................................... 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. »
2 Títulos de la Deuda amortizable al 5 por 100, serie A , números 33.766 

y 33.767.............................................................................................................. 1.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Enero de 1908... » »
4 Títulos de la Deuda amortizable al 5 pof 100: 2 serie A, números 26.626, 

26.627, y 2 serie D , números 4.922 y 4.923................................................... 26.000 Amortizados en el sorteo verificado el día 15 de Abril de 1908.. >

452.000 > »

C A I J E 8
3 Residuos de Títulos de dicho Empréstito de 175 millones de pesetas, comprendidos en factura núm. 11.550, importando la décima parte que se amortiza, 1*94 pesetas.
1 Resguardo, núm. 11.490, representativo de dicha décima parte, por capital é 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 4.° del 
Madrid 11 de Agosto de 1908,=E1 Director general, P. O., Carlos Yergara.

intereses, 2 pesetas.
Real decreto de 29 de Mayo de 1889.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda 
y Clases pasivas.

Esta Dirección general lia dispuesto que el día 31 del co
rriente, á las doce, se verifique en el despacho principal de la 
misma la subasta de amortización de la Deuda del Tesoro pro
cedente del personal.

La suma disponible al efecto es la de 917 04 pesetas, com
puesta de 833 33 pesetas, dozava parte de la cantidad consig
nada en el pres apuesto vigente, y de 83 71 pesetas, sobran
te de la subasta celebrada el día 31 de Julio próximo pasado.

Las reglas y formalidades con que ha de celebrarse la su
basta son las siguientes:

1.a Los que deseen tomar parte en ella depositarán en la 
Caja de Depósitos el 1 por 100 del valor nominal de la propo
sición, bien en metálico, bien en papel del Estado, al tipo de 
cotización del día anterior al en que se constituya el depó
sito, según determina la Real orden de 27 de Junio de 1882.

2.a Las proposiciones se harán con arreglo al modelo ad
junto, debiendo tener presente los interesados que, según lo 
dispuesto por la ley del Timbre del Estado de 26 de Marzo 
de 1900, habrán de adherir á los pliegos impresos en que se 
extiendan las proposiciones uno de á peseta, clase 12.a

3.a Se expresará en ellas en letra, tanto la cantidad no
minal objeto de la proposición como el cambio á que se ofre
ce, por unidades y céntimos de peseta, con exclusión de todo 
quebrado de céntimo. También se expresará la serie y nume
ración de los títulos que se ofrezcan.

4.a A cada proposición acompañará necesariamente el do
cumento que acredite haberse hecho el depósito que debe ga
rantirla.

5.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
en cuyo sobre constará el nombre del presentador, acompa
ñando la cédula personal ó exhibiéndola en el acto de la su
basta. Cada sobre contendrá una sola proposición, acompa
ñada de su correspondiente resguardo de depósito.

6.a La entrega de los pliegos podrá verificarse en el Ne
gociado Central de esta Dirección general en los días 28 y 29, 
de diez á dos, y el 31, de diez á doce. Pasada esta hora, la entre
ga se hará al Director, en el acto de la subasta, antes de em
pezar la lectura de los pliegos.

7.a En el día y hora señalados para la subasta se consti
tuirán en sesión pública los funcionarios que determina la 
Real orden de 13 de Abril de 1881, y procederán á consignar 
en pliego abierto el precio máximo á que haya de adquirirse 
dicha Deuda, sirviendo de base para fijarle el tipo medio á 
que se haya cotizado en la Bolsa de Madrid en el período 
transcurrido desde la última subasta; y en el caso de no ha
ber durante el mismo cotización oficial de estos valores, se 
tomará dicho tipo medio del último mes en que se hubieren 
cotizado, según se previene en la orden del Gobierno de 28 de 
Marzo de 1873. Abierta en seguida la sesión pública, y des
pués de admitidos en un breve plazo los pliegos de proposi
ciones que no se hubieran presentado en el Negociado, se 
dará principio al acto leyendo el anuncio de la subasta. Se 
abrirán los pliegos de proposiciones, dando á conocer ¿ los 
concurrentes el número del resguardo del depósito, el nom
bre del proponente, la cantidad y el cambio de las mismas. 
Acto continuo se leerá el pliego que contenga el precio máxi
mo á que, como queda expresado, se ha de adquirir la Deuda 
de que se trata.

8.a Serán desechadas desde luego las proposiciones que 
no contengan ostensiblemente los requisitos anteriormente 
dichos. De las que reúnan éstos se admitirán con preferencia 
las que por sus cambios sean más beneficiosas para el Tesoro.

9.a En igualdad de precios se dará preferencia á la de me
nores cantidades; en, la inteligencia de que para este efecto 
se considerarán como una sola proposición todas las suscri 
tas por um mismo interesado y á un mismo cambio.

10. Cuando se llene la cantidad señalada por la subasta,
&s proposiciones que no hayan tenido cabida quedarán des

penadas. Si la última admitida hasta entonces excediese de
a expresada cantidad, se reducirá á la que baste para su 

¡ a*’ y S1 hubiese en este caso dos ó más proposicionea
guales en precio y cantidad, se adjudicará la suma en cues

tión por iguales partes ó por sorteo, á voluntad de los propo
nentes.

11. Lo mismo se verificará cuando se presenten dos ó más 
proposiciones iguales por la total cantidad del remate.

12. En el caso de resultar admisible alguna proposición 
cuyo depósito no alcanzase á cubrir el 3 por 100 en metálico 
de su valor nominal, se reducirá en la parte proporcional 
que corresponda, quedando desechada la cantidad que no 
guarde relación con dicho depósito.

13. Los interesados cuyas proposiciones hayan sido admi
tidas deberán presentar los títulos correspondientes á las 
mismas dentro de los ocho días siguientes al en que se pu
blique su adjudicación en la G a c e t a ; teniendo presente que 
de no verificarlo en este plazo perderán los depósitos, que  ̂
dando por este hecho anulada la adjudicación.

Los que hagan dicha entrega en el término expresado po
drán retirar los resguardos desde luego.

14. La presentación de los títulos se efectuará en el Nego
ciado de Recibo de documentos de la Deuda pública de estas 
oficinas, con facturas duplicadas, las que al efecto se facili
tarán en la portería de esta Dirección, consignándose al res
paldo de los mismos el siguiente endoso: <A la Dirección gene
ral de la Deuda y Otases pasivas para su amortización por subas
ta. (Fecha: firma del proponente.)»

Uno de los ejemplares de las facturas de presentación se de
volverá á los interesados en el acto de verificarse ésta, á fin 
de que le conserven como resguardo entre tanto que se ha
cen los llamamientos para el pago.

15. Los presentadores de proposiciones que hayan sido 
desechadas por defectuosas, y de las que no se admitan por 
estar cubierta la^subasta con otras más ventajosas para el 
Tesoro, podrán recoger en el Negociado Central de esta Di
rección los resguardos del depósito que hubieran constituido 
para tomar parte en ella desde el día siguiente al en que se 
publique en la G a c e t a  el resultado de la subasta.

Madrid 19 de Agosto de 1908.=E1 Director general, P. O., 
Carlos Yergara.

Modelo de proposición»

El que suscribe se compromete á entregar en la Dirección 
general de la Deuda y Clases pasivas la cantidad de ..... pese
tas nominales en  , cuyo pormenor se expresa á continua
ción, al cambio d e  pesetas y  céntimos por 100, dentro
de los ocho días siguientes al en que se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d b id  el resultado de la expresada subasta, con sujeción 
á las condiciones que comprende el anuncio publicado por la 
Dirección de la Deuda e n  del m es   y al efecto inclu
ye el documento justificativo del depósito líecho en garantía 
de esta proposición.

Número 

de títulos.
SERIES NUMERACIÓN

IMPORTE
DB CADA SERIE

Pesetas.

Total general.........

Madrid ..... de . de 190... El interesado, S—

Esta Dirección general ha dispuesto que el día 29 de los 
corrientes, á las once de su mañana, y en el local que la mis 
ma ocupa, se verifique la quema de documentos amortizados 
que corresponde efectuar en el presente mes.

Madrid 19 de Agosto de 1908.=E1 Director general, P. O.* 
Carlos Yergara.

ADMINISTRAClÓN PROVINCIAL
Gobierno civil de la provínola de Z aragoza.

Nombrado por el Excmo. Sr. Gobernador de esta provin
cia Fiscal para la instrucción de expediente con objeto de 
que, de ser merecedores d8 premio, pueda fundarse la propues- 

| ta para la concesión de la Cruz de Beneficencia á favor de 
I los Médicos D. Mariano Alvira, D. Adolfo Navarro y D. Cle- 
1 mente Azpeitia, con motivo de la epidemia tifoidea desarro- 
| liada en Godojos, pueblo de esta provincia, durante los me- 
j ses de Octubre y Noviembre del pasado año, y en cumpli— 
j miento del art. 5.° del Real decreto de 30 de Diciembre 
| de 1857, se hace público en este periódico oficial para quo 

durante el plazo de quince días puedan presentarse reclama*
I ciones en pro ó en contra de que sean dignos de recompensa 

los hechos realizados por los citados Médicos.
Zaragoza 28 de Julio de 1908.=E1 Fiscal, Juan Marco Eloe- 

riaga.   P -529

Adm inistración principal de Correos  
de B arcelona.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 90 del Regla
mento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, en rela
ción con el art. 140 del mismo Reglamento, por el presente 
se cita, llama y emplaza á D. Angel Martín ó á sus herede
ros, caso de haber fallecido, para que en el término de quin
ce días, contados desde ©1 siguiente al de la publicación de 
este edicto en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y  en el Bolttin oficial de 
esta provincia, comparezca por sí ó por medio de represen
tante en forma ante la Sala segunda del Tribunal citado á* 
ejercitar su derecho; bajo apercibimiento en otro caso de ser 
declarado en rebeldía.

Barcelona 13 de Junio de 1908.=E1 Administrador princi
pal Delegado, J. S. Solesio. P—

A dm inistración principal de Correos 
de Oviedo.

Por el presente se llama, cita y emplaza ¿ D. Eduardo Ló
pez Blanco, Oficial quinto del Cuerpo de Correos, ó á sus he
rederos, caso de haber fallecido, para que en el término do  
diez días, contados desde el siguiente al de 3a publicación de
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de

| esta provincia, comparezca por sí, ó debidamente represen- 
| tado, en esta oficina á recoger y contestar el pliego de car- 
í gos que le resultan en el expediente administrativo ordena- 
I do instruir por delegación del Tribunal de Cuentas del Rei

no sobre reintegro de cierta cantidad abonada por el Estad» 
como indemnización reglamentaria por extravio de un plie»- 
go de valores declarados; bajo apercibimientb en otro cas» 
de ser declarado rebelde.

Oviedo 24 de Julio de 1908.=E1 Administrador principal* 
Miguel de Uribe. P—

Administración principal de Correo»
de Salam anca.

En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 90 del Regla
mento orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino, en  rela
ción con el art. 140 del mismo Reglamento, por el presente 
se llama, cita y emplaza á D. Prudencio Herrero ó sus here
de rederos, caso de haber fallecido, para que en el término de 
quince días, contados desde el siguiente al de la publicación 
de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d b x d  y  en  el BoíeHn oficial 
de la provincia de Palencia, comoarezea por sí ó por medio de 
representante en forma ante la Sala segunda del citado Tribu
nal á ejercitar su derecho; bajo apercibimiento en otro caso de 
ser declarado en rebeldía.

Salamanca 14 de Agosto de 1908. =  El Delegado, Jacinto 
A.costa.r=;Rubricado.=Hay un sello en tinta quo dice: Admi- 

i nistración principal de Correos.—Salamanca. P—
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Kn cum plim iento de lo dispuesto eu el a rt . 90 del Regia - 
m ento orgánico del T ribunal de Cuentas dél Reino, en relación con el a rt, 140 del mismo Reglam ento, por el presente se llam a, cita y emplaza á D, Juan  Gallardo ó á sus herederos caso de haber fellesido, para que en el térm ino de qu ince días, contados desde el siguiente al de la publicación de este edicto en la G aceta  db Madbid  y  en el Boletín oficial dt la provincia de Cádiz, comparezca por sí ó por medio de re presentante en forma ante la Sala segunda del citado T ribunal á ejercitar su derecho; bajo apercibim iento en otro caso 
de ser declarado en rebeldía.

Salam anca 14 de Agosto de 1908 =151 Delegado, Jacinto A costs.= R ubric& do.= H sy  un sello en tin ta  que dice: Admi
nistración principal de Correos.—Salamanca. —P

Administración principal de Chorreos de Vizcaya
Por el presente se llam a, cita y emplaza á D. Antonio Adriaenséns, Oficial de quinta clase del Cuerpo de Correos, encargado de la Estafeta am bulante de Miranda de Ebro é Bilbao y á Castejón, ó á sus herederos, caso de haber fallecí do, para que en el térm ino de diez días, contados desde 6; siguiente al de la publicación de esee edicto en la G aceta  di 

Madbid  y en el Boletín oficial de la provincia de Vizcaya, comparezca por sí, ó debidamente representado, en esta Admin istración  principal de Correos á recoger y contestar el pile go de cargos que le resu ltan  en el expediente adm inistrativo ordenado ins tru ir por delegación del T ribunal de Cuentas del Reino sobre reintegro de cierta cantidad abonada por el Es ado como indemnización reglam entaria por extravío di 
un  oliego do valores declarados; bajo apercibim iento en otrc de ser declarado en rebeldía.

Bilbao 9 de Julio  de 1908.=José María Jalón. P—

Junta provincial de Instrucción pública de Oviedo,
Tribunal do oposiciones á la  p la za  de Secretario de la mencionada Junta.

Los señores opositores D. Manuel Fernández Fierro y Doe Francisco Fernández Jardón se servirán concurrir al aulg núm ero 7 de la Universidad de Oviedo, á los quince días de la  publicación de este anuncio en la G aceta  d e  Madrid, y 
hora de once de la m añana, para dar comienzo á los ejer
cicios.Conforme á lo prevenido, ocho días antes de dar principie 
las oposiciones se hallarán  en la Secretaría general de ls Universidad, á disposición de los aspirantes, los cuestionarios 
correspondientes.

Oviedo 17 de Agosto de 1938.=E1 Presidente del T ribunsli 
Ferm ín C&nella. P —

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Audiencias territoriales. 

CÁCERES
En el Juzgado da prim era instancia de Valencia de A lcánta ra  se halla vacante la plaza de Médico aux iliar de la A dm inistración de justicia  y de la Penitenciaría por defunción de D. Antonio Jiménez Vital, qus ha de proveer el M inisterio  de Gracia y Justicia, conforme al R«*l decreto de 13 de Mavo de 1862, orden de 14 de Mayo de 1863 y Real orden de 3 de Mavo de 1869.Los aspirantes presentarán sus solicitudes en dicho Juzgado dentro del térm ino de quince días, á contar desde la in serción de este anuncio en la G aceta  de Mad bid  y Boletines oficiales da las dos provincias de este territo rio , y acompañando los documentos que acrediten la ap titud  legal y profesional á que se contraen los artículos 3 °, 4.° y 32 del c itado Real decreto.Cáceres 3 de Julio de 1C08.=E1 Secratario  de gobierno, habilitado , Manuel Laspra. JO —5929

En el Juzgado de prim era instancia de V illanueva de la Serena se halla  vacante una plaza de Médico auxiliar de la A dm inistración de ju s tic ia  por renuncia de D. Antonio Suárez que ha de proveer el Ministerio de G racia y J u s t i cia, conforme al R^al decreto de 13 de M*¡yo de 1862, orden de 14 de Mayo de 1863 y Real orden de 3 de Mayo de 1869.
Lo* aspirantes presentarán sus solicitudes en dicho Juzgada dentro del término de quince días, á contar desde la 

inserción de este anuncio en la Gaceta  db Ma d b id  7 Boletines oficiales de las dos provincias da“este territorio, y acooapa- 
ñau do los documentos que acrediten la aptitud k g a l y pro
fesional k que se contraen los artículos 3.°, 4.° y 32 deí citado Real decreto.

C ierres 4 de Julio de 1908— E1 Secretario de gobiern >, ha» 
b ilita io , Manuel L aspra. JO—5330

CORUÑA
V acante la plaza de Médico aux iliar de la  A dm inistraciónde justic ia  del Juzgado de p rim era instancia de Viana dzl 

B >lio, el lim o. Sr. Presidente de esta Audiencia, en cum plimiento y á tenor de lo que determ inan los artículos 8.° y O,15 del Real decreto de 26 de Diciembre de 1889, m  ha servido hacer pública la vacante á fin da que los aspirantes al coa- curso d irijan  sus solicitadas al Excmo. Sr. M inistro da G ra
cia y Justicia, presentándolas, con la docum entación legalizada en forma, en dicho Juzgado de prim ara instancia dea- tro  del térm ino de veinte dí*s, á contar desde el siguiente al 
de la publícaoión de e¿te anuncio en el Boletín oficial de la p  0- vincia de Oreme.

Dado *n-l» Corana á 26 de Junio de 1908.=E) R ece tario  de gobierno, H enh*rto M. Caparrós. JO —5864
OVIEDO

La Ss¿.]* de lo civil de la Audiencia te rrito ria l de Oviedo, y 
en *u r-ombre D. José de Lezameta. Presidí-nte do la mis tn*.P.i?- presente cédula se cita á Doña A otomía Pignoro» y Góm*z, ó rt quisn resulte ser su r*-preseu*r.nt-í lega», para que ohntro o«! térm ino de v i : ,  te dL s, contados desda el s i guiente a! de la in sc c ió n  d i la presente en la G ace ta  de Ma
d r id , se p ú s o te  en forma *nfe evfca Sala de lo civil, corno h -re d -ra  d • D. Balnstiano Fernández Esoinesa. en «1 pleito O"* és 'e  promovió en el Juzgado de p r im e a  ^nsfamsia de Avilé», y que por su fallecim iento continúa hoy su v uda Doña 

P s iro n ila  Góm*z A rruebarrena contra Dona Bernarda de

Jesús Fernández Trapa; bajo apercibim iento de que si no ve
rifica el apersonam iento le p arará  el perjuicio á que haya lugar en derecho.Dada en Oviedo á 1.° de Julio de 1908.~ E l  Presidente, José de L ezam eta.= P or su mandado, el Secretario, Licenciado 
Facundo G. A rango. JO—5931

I J , ; i
Audiencias provinciales

j BILBAO
| D. Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Sección se- i gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.I Por la  presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á j Eduardo Alvarez Rodríguez, hijo de Pedro y de Josefa, n a tu ra l de La Peroja, en la provincia de Orense, de cuaren ta  y seis años de edad, vecino de Begoña, en la provincia de Viz- ¡ caya, de oficio jornalero, que no lee n i escribe y no tiene 1 antecedentes penales, contra el que se ha dictado auto  de detención, para que en el térm ino de diez días, desde la  publicación en la G aceta  de  Ma d b id , comparezca ante esta A udiencia á responder de los cargos que ie resu ltan  en causa que se le sigue sobre delito de hurto ; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y funcionarios de la policía jud ic ia l para que procedan á su busca, cap tura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este T ribunal.Dada en Bilbao á 5 de Junio de 1908.=E1 Presidente, A lfonso T ravado .=E l Secretario, Emilio F ru ju l. JO—593E

I D. Alfonso Travado y Loste, Presidentefde la  Sección se- ¡ gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.| Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á Ma- ¡ ría  A ntonia Yélez E chevarría, h ija  de Jacinto y de M artina, I n a tu ra l de Llodio, en la provincia de Alava, de setenta y dos j años de edad, vecina am bulante, de oficio mendiga, que nc | lee ni escribe y no tiene antecedentes penales, contra la que \ se ha dictado auto de detención, para que en el térm ino de ¡ diez días, desde la publicación en la G a ce ta  de  Ma d b id , 1 comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos j que la resultan en causa que se la sigue sobre delito de hur- f to; apercibiéndola que de no verificarlo dentro del expresado j térm ino será declarada rebelde y la  parará  el perjuicio que haya lug ar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades ci- miles y m ilitares y funcionarios de la  policía judicial para que procedan ¿ su busca, captura y conducción á la  cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 23 de Junio de 1908.=E1 Presidente, Alfonso T ravado .= E i Secretario, Emilio Fanjuí. JO —5932

I D. Alfonso Travado y Loste, Presidente d e ja  Sección se- f gunda de la Audiencia provincial de Bilbao.! Por la presente requisito ria  se cita, llam a y emplaza á P ablo A lüm as C&rriquxri, hijo de Bernardo y de Josefa, n a tu - ¡ ral de L agarreta  (Toiosa), en la  provincia de Guipúzcoa, de cuarenta y ocho años de edad, am buA nte, de oficio calderero, que no lee ni escribe ni tiene ancedentes penales, contra el que se ha dictado auto de detención, y cuyas señas personales se desconocen, para que en el térm ino üe diez días, des de la publicación en la G aceta  db Ma d b id , comparezca ante esta Audiencia á responder de los cargos que le resultan en 1 causa que se le sigue sobre delito de hurto ; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiempo se ruega y encarga á las Autoridades civiles y m ilitares y fu ncionaras  de la policía judicial para 
aue procedan á su busca, cap ta ra  y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribunal.Dada en Bilbao á 23 de Judío de 1908.=E1 Presidente, Al
fonso T rava¿o.=E i.Secretario , Emilio Fanjul. JO—5933

D Alfonso Travado y Loste, Presidente de la Sección segunda de la Audiencia provincial de Bilbao.Por la presente requisitoria se cita , llam a y emplaza á Do mingo Isaac Manzano Delgado, hijo de Laureano y de Faustino, n a tu ra l de M&t&sejún, provincia de Sorí», de tre in ta  y 
."tres años de edad, vecino de Barac&ldo, en la provincia de 'V izcaya, de oficio jornalero, que lee y escribe y no tiene a n tecedentes pénales, cen tra  el que se ha dictado auto de p r i sión, para que en el térm ino de diez días, desda la  publicación en la G a ce ta  de  Ma d r id , comparezca ante esta A u diencia á responder de los cargos que le resu ltan  en causa que se le sigue sobre delito de disparo y lesiones; apercibiéndole que de no verificarlo dentro del expresado térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.Al mismo tiem po se ruega y encarga á las Autoridades c iviles y m ilitares y funcionarios de la policía judicial para 
que procedan á su busos, captura y conducción á la cárcel de Bilbao, á disposición de este Tribuna].

Dada en Bilbao á 2 de Julio  de 1908.=E1 Presidente, A lfonso T rav ad o .= E i Secretario de la Sección, Emilio Fanjul.
JO -5934VITORIA

La A udiencia provincial de V itoria, y en su nombre el 
Presidente de la m ism a D. Miguel Bob&dilla y Sarname go.Por la presente requisitoria y térm ino de quince días, con tados desde su inserción en la Gaceta  de Madrid  y Boletín oficial de esta provincia de Alava, se cita, llam a y emplaza a Luis Ay al a y Ramos, de veinticuatro  años da edad, casado, hijo de Justin iano y de Tomasa, n atura l de Remedo, la b ra dor, con instrucción, vecino de B riñas (Logroño), de donde 
se ha ausentado, y cuyo actual paradero se ignora, para que, como comprendido en los núm eros 1.° y 3.° del a rt. 835 de la ley de Enjuiciam iento crim inal, comparezca ante esta Au diencia á responder en causa que S8 ie sigue por atontado á la Autoridad; bnjo apercibim iento que de no verificarlo en 
dicho térm ino será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lagar.

a  i& vez ruega á las Autoridades, así civiles como m ili tares, y se encarga á los ageutos de la nolicía jud ic ia l, la 
bu vea y captura de Luis Ayala v su conducción m J& prisión preventiva de esta ciudad, á disposición de este T ribunal, caso de ser habido.

Dada, en V itoria á 3 de Ju lio  de 1908. —Miguel B obadilla .=  Por su mandudo, el Secretario, Miguel de A ldtcoa.
JO—5936ZAMORA

D. Mariano Avallón y Quemada, Presidente de 1» A udiencia provincial de Zamora.Por la  presenta s* cita, llam a y emplaza á Cipriano Calleja García pura que dentro dei térm ino de diez d h s . á can tar 
desde la publicación de la presente en el Bolean oficial de esta

provincia y u tace ta  djs jia d b id , comparezca ante este T ribunal para que manifieste si está ó no conforme con su frirla  pena pedida por el Fiscal en su escrito de conclusiones provisionales en ]& causa que por el delito de robo, en grado de 
tentativa, se le sigue con otro en el Juzgado de esta capital 
y que pende en esta Audiencia, y á la vez ratificar el de conform idad de su defensor; bajo apercibim iento que de no verificarlo se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Zamora 30 de Junio de 1908.=M ariano A vellón.—Santiago Martínez. _________ ___ JO—5937

Juzgados de primera instancia.

ARENAS DE SAN PEDRO
En v ir tu d  de lo mandado por el Sr. D. Modesto Domingo Calvo, Juez de instrucción de este partido, por providencia d ictada con esta fecha en la causa que en este Juzgado se instruye contra Dionisio González Carboneros y Sánchez del Arco por asesinato de Simón Lázaro Veiasco, vecino que fué de Candeleda, *e cita  por medio de la  presente cédula á An

tonio Camba M artin, guard ia  civil retirado, residente en la v illa  y Corte de Madrid, y cuyo domicilio se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar de la inser
ción de la presente cédula en la  G aübta  y Boletín oficial de Madrid y en el de esta provincia, comparezca ante e&te Juzgado al objeto de recibirle declaración en indicada causa; 
apercibido que si no comparece le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.

Arenas de San Pedro 27 de Junio de 1908.=E1 Escribano Licenciado Manuel F . V illam il. JO—5995 ’

En v irtu d  de lo mandado por el S r. D. Modesto Domingo Calvo, Juez de instrucción de este partido , por providencia d ictada con esta fecha en la causa que en este Juzgado se instruye contra Dionisio González Carboneros y Sánchez por asesinato de Simón Lázaro Velasco, se c ita  por medio de la presente cédula á Francisco Morante Díaz, individuo qua perteneció al Cuerpo de Seguridad de la v illa y Corte de Madrid, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la  G a c e ta  de Madbid y Bohtín oficial de esta p rovincia, comparezca en la sala audiencia de este Juzgado al objeto de recib irle declaración en indicada causa; apercibido que si no comparece le parará el perjuicio á que en derecho haya lugar.
Arenas de San Pedro 23 de Julio de 1908.=E1 Escribano, Licenciado Manuel F, V illam il. JO —6805

HUETE
En v ir tu d  de providencia dictada hoy por el Sr. Juez regente de instrucción do este partido , en cumplimiento de carta  orden recibida de la Superioridad, se cita por medio de la presente á los testigos D. José Alvarez A guilera y D. Raimundo Galo Salvador, vecinos que fueran dé Valdemoro del Rey, de este partido  judicial, y cuyo actual paradero se ignora, á fin de que el día 1.° de Septiembre próximo venidero, á las ocho de la m añana, comparezcan ante la Audiencia provincial dé Cuenca con objeto de concu rrir á juicio oral, que tendrá lugar en dicho día, hora y local;' bajo apercibim iento que de no verificarlo les parará el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.
Huete 17 de Agosto da 1908— El Escribano, Licenciado J. José Gómez. w JO—563M ADRID-CHAM BERÍ
En v irtud  de providen da del Sr. Jaez de p rim era instancia del d istrito  de Cham berí de esta Corte, fecha 1.° del corrien te , dictada en los autos ejecutivos á instancia de D. Casim iro F&bié, como cesionario de D. José E .pm csa, contra D. Marcelino y D Pablo Barrio y González, sobre pago de pa 

setas, se sacan á la venta en pública subasta 13 finca*, sitas diez de ellas en térm ino de esta Corte v las tres restantes en térm ino de Carabanchel Bajo y Alto", consistentes en una casa de labor, varias tie rras y solares, que han sido tasados en la cantidad de 43.400 p?setas.
Dicho acto tendrá lag a r en la sala audiencia de este Juzgado, sita en el piso principal de la casa núm . 1 de la calle del General Castaños, el día 12 de Septiem bre próximo, alas diez y media de su m añana, bajo las siguientes

CONDICIONES

P rim era. Las indicadas 13 fincas salea ¿ subasta por segunda vez. con la rebaja del 25 por 100 de la tasación, ó sea por la cantidad de 32 550 pesetas.
Segunda. No se adm itirán  posturas que no cúbran las dos terceras partes de esta cantidad.Tercera. Que para tom ar parte en el rem ate deberán los 

licitadores consignar previam ente en la mesa dei Juzgado ó en la Caja general de Depósitos el 10 por 100 de las «xpr«sa- das 32,550 pesetas.
Cuarta. Que los títu los de propiedad de las aludidas fincas, suplidos por certificación del R egistro , así con o la relación de dichos bienes, con todos sus linderos, cabida y demás c ircunstancias, estarán de manifiesto h asta  el acto del rem ate en la  Escribanía del actuario , haciéndose presente que con dichos títu los deberán conform arse los licitadores, sin tener derecho é, ex ig ir n ingur os otros.Madrid 8 de Agosto de 1908.=José M artínez EoríqufZ,== El Escribano, por mi compañero S r. V aliño , L ^en^ado  Fulgencio Muzas. X—61

MADRID—CONGRESO
Por el presenté segundo edicto se hace sabsr que en este Juzgado de p rim era instancia del d is trito  del Cor greso se tra m ita  expediente promovido por Doña Sergia Rey y Tejero, vecina de esta capital, sobre declaración de ausencia de su m arido D. Lucio G arcía y Muñoz, ausente de Corte desde el año 1882, ignorándose su paradero y existencia, hac e n d ó  solicitado dicha Doña Sergia Rey, además de la declaración de ausencia de su m arido, habilitación para representarle en cuanto sea necesario, la  adm inistración de los bienes del mismo y la facultad de regirse por sí propia en cuanto sft requiera, la intervención ó licencia m arital; y en sú v irtu d , se llam a por medio del? presente á dicho D. Lucio G arcía Muñoz y á los que m  crean con derecho á la adm inistración  de sus bienes, para que en el térm ino de do* meses, á contar d?sd* la  publicación de este edicto en el sitio publico de costum bre de esta capital é inserción en la G aceta de 

M adrid y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan ante 
este Juzgado á reclam arlo; previniendo á los que se crean con mejor derecho que la esposa comparecida que deberán 
justificarlo  con los correspondientes documentos al comparecer ante este Juzgado; y apercibidos, a i como el ausente, 
que si no se presentan les parará el perjuicio á que en dere
cho hubiere lugar.

Dado en Madrid á 17 de Agosto de 1908.=Ramiro Cores. 
E l Escribano, P, H., Diego Sánchez, JG—
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SAN ROQUE

En virtud  de providencia dictada hoy ante mí por el señor j 
Juez de instrucción del partido en el sumario que se in s tru 
ye bajo el nú cu. 427 del año 1908 por el delito de tentativa 
de robo á D. José Santiago Tiraao, cuyo hecho ocurrió en La 
Línea, se cita á José Martín Deveaa y á un tal Manuel el Ga- 
lleguito y á dos desconocidas que acompañaban á éste y á 
José Carrera Roca, alias el Inglesito, según se dice en la rea
lización del hecho de autos, cuyas demás circunstancias y 
actual domicilio ó paradero se ignoran, para que en el t é r 
mino de diaz días, contados desde el siguiente ai en que apa
rezca inserto el presente en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezcan ante la sala audiencia 
de este Juzgado con objeto de recibirles declaración; bajo aper
cibimiento que de no veriñcarlo les parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.

San Roque 12 de Agosto de 1908~E1 actuario, Licenciado 
José Bugalla. JO—569

SAN SEJBASTIAN
D. José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de instruc

ción de esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita á Narciso Agüerd, alias Bo

tero, de unos veinticuatro años de edad, cuyas señas son: 
alto de estatura, color pálido, pelo negro, vestido con panta
lón y chaleco de pana oscuro y chaqueta de alpaca, y Loren
zo Basterrpchea, a lias Bilbaíno, de unos veinte años de edad, 
alto, moreno, vestido con pantalón azul y americana oscura 
y boina, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la inserción del presente en los periódicos oficiales, 
comparezcan ante este Juzgado al objeto de prestar declara
ción en causa que se instruye en el mismo sobre hurto de 
400 francos á Manuel Cereza, hecho que ocurrió en Fuente- 
rrabía el 24 de Mayo último; bajo apercibimiento de que si 
no comparecieren leé parará el perjuicio que en derecho hu
biere lugar. I

Dado sn San Sebastián á 17 de Junio de 1908.=José V. Pes- 1 
queira4= P o r su mandado, P. H., T. Armenio Balmaseda, Ofi- I 
cial. JO—5710

D ,José Víctor Pesqueira y Domínguez, Juez de] instruc
ción de esta ciudád y su partido.

Por el presente edicto se cita á un m ilitar de barba y bigo- 
té; Wstidó Con dhiforiáe y galones en los brazos, cuyas de
más circunstancias se ignoran, el cual el día 19 de Mayo ú l
timo abusó deshonestamente de una niña llamada Ignacia 
Izaguirre, y se llama también á las personas que puedan dar 
razón del hecho, para que dentro del término de diez días, 
contados desde la inserción del presente en los periódicos 
oficiales, comparezcan ante este Juzgado al objeto de que pres
ten declaración en causa que se instruye en el mismo sobre 
abusos deshonestos; bajo apercibimiento de que si no compa
recieren les parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar.

Dado en San Sebastián á P  de Junio de 1908.=José V. Pea- 
queira .=P or su mandado, P. H., T. Artemio Balmaseda, Ofi
cial, JO—5711

SANTAFÉ

D. Francisco Ponce y Pérez, Juez [de instrucción de este 
partido.

En virtud de la presente se cita, llama y emplaza al pro
cesado Enrique Rojas Roel, hijo de Antonio y  Josefa, natural 
de Cañete (Córdoba), de veintitrés años, del campo, y cuyo 
actual domicilio se ignora, y es de estado soltero, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde el siguiente 
¿ la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a - 
d k id  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca y se pre
sente en la cárcel de este partido, por estar acordada su p r i
sión provisional sin fianza en sumario que se le sigue sobre 
estafa; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, y en el mío les 
ruego y encargo se sirvan disponer la práctica de diligen
cias para la busca, prisión y conducción á la cárcel de este 
partido, con las seguridades convenientes, del referido pro
cesado; pues así lo tengo acordado en aquel sumario.

Dada en Sant&fé á 16 de Junio de 1908.=Francisco Ponce. 
Poir mandado de S. S., Francisco Megías. JO—5619

SANTIAGO

D. Mariano García Rodríguez, Juez de instrucción de la 
ciudad y partido de Santiago.

A medio de la presente requisitoria cita y llama al proce
sado Ricardo Figueiras, sin segundo apellido, alias el Rojo, 
hijo de incógnito y de Elisa, de treinta y cuatro años de 
edad, casado, sirviente, natural y vecino de esta ciudad, de 
la que se ausentó, ignorándose su paradero, de estatura re
gular, grueso, bigote rubio y largo, ojos azules, viste á estilo 
del país y usa boina á la cabeza, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la inserción de la presente en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , 1 comparezca ante este Juzgado á fin  de 
ser reducido á prisión y rendir indagatoria en causa que se 
le sigue sobre estafa; advertido de que no verificándolo será 
declarado rebelde’y le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares y á los agentes de la policía judicial pro
cedan á la busca y captura del Ricardo Figueiras, poniéndo
lo, caso de ser habido, á mi disposición, en la cárcel del par
tido.

Santiago 12 de Junio de 1908.=Mariano García. =V ieenté 
Rey Barreiro. JO—5620

SANTONA

D. Mariano Giriquián y Gea, Juez de instrucción de Santo- 
ña y su partido.

Por la presenta requisitoria, y como comprendido en el 
número 3.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento crim i
nal, se cita, llama y emplaza al procesado Lisardo Rodríguez 
y Rodríguez, de veintiséis años de edad, hijo de Francisco y 
Antonia, soltero, natural de Aldeaseca de la Frontera, par
tido judicial de Peñaranda de Bracamonte, provincia de 3a * 
lamanca, vecino de Pámanes (Santander), de profesión jo r
nalero, y en Ja actualidad de ignorado paradero, para que en 
término de diez dias, desde que tenga lugar la inserción da 
esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial do 
la provincia de Santander, comparezca ante la Audiencia pro
vincial de dicha ciudad á  responder de los cargos que con
tra  el mismo resultan en causa que se le sigue por disparo 
de arma de fuego;bajo apercibimiento que de no comparecer 
le parará el perjuicio á que haya lugar en derecho.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares, procedan á la busca y cap- 

1  ?on(*ucctón de referido procesado Lisardo Rodríguez 
y Rodríguez, poniéndolo á disposición de este Juzgado en la 
caree) de este partido. !

Dada en Santona á 12 de Jhnio de 1908.=MarJsno Qiri- ■» 
quian.=Por su mandado, José Nieto. JO—5621

4

SARRIA
D. Elíseo Buján y Vázquez, Juez de instrucción accidentad 

del partido de Sarria.
 ̂Por la presente, y como comprendido en el caso 1.° del a r

tículo 835 de ley d8 Enjuiciamiento crim inal, se cita y 
llama ¿ Saturnino Verela López, soltero, de diez y oche 
años de edad, natural y vecino de la parroquia de San Mar
tín  de Requeijo, á fin do que dentro de diez días concurra 
ante este Juzgado á sufrir la prisión sustitoria equivalente á 
Ja indemnización que debía percibir el perjudicado José Fer
nández; bajo apercibimiento de que si no lo verifica será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Encargo á todas las Autoridades y agentes de la policía 
judicial procedan á 3a busca y captura del expresado sujeto, 
poniéndole, con las seguridades debidas, á disposición de 
este Juzgado, en la cárcel del partido.

Sarria 17 de Junio de 19Q8.=Elíseo Buján.=E1 Escribano, 
P. S., Antonio Rivas. JO—5618

S E VILLA—MAGDALENA
D. Ricardo Pavón Rosales, Juez de instrucción del distri

to de la Magdalena de esta caphal.
Por la presente requisitoria se cita y llama al procesado 

Joaquín Anta Galiano, alias Morrongo, natural y vecino de 
Sevilla, en calle Pureza, 73, ó Duque de Montemar, 14 ó 17, 
de estatura regular, ojos azules, pelo rubio, rostro color 
bueno, nariz gruesa grande, labios gruesos, dentadura com
pleta, ctjas al pelo, hijo de Manuel y María, soltero, cordele
ro, de diez y seis años de edad, cuyo actual paradero se ig
nora, para que en el término de diez días, contados desde el 
3i’guiete al en que aparezca la presente inserta en Ja G a c e t a  
d e  M a d b id  y Boletín oficial de Ja provincia, comparezca en 
ía Sección primera de la Audiencia provincial d^ esta ciu- 
I&d por ante la Secretaría de sala de D. Juan de Ley va, á 
responder da los cargos que le resultan en causa seguida 
sontra el mismo en este Juzgado por hurto de un mantón y 
anas tijeras; bajo apercibimiento de que si no lo verifi ca será 
ieclaraio rebelde, parándole el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
les, tanto civiles como militares y demás agentes de la poli
cía judicial, procedan á Ja busca y detención de dicho indi- 
riduo, poniéndole en la cárcel correccional de esta ciudad á 
iisposición de la S&la.

Dada en Sevilla á 16 de Junio de 1908.=Ricardo Pavón. 
SI actuario, Francisco de Rojas. JO—5782

D. Ricardo Pavón y Rosales, Juez de instrucción del dis- 
irito de la Magdalena de esta capital.

Por la presente requisitoria hago saber á los de igual cla- 
;e y municipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y de- 
nás agentes de policía judicial de la Nación, que en este 
bizgado y actuación de D. Angel Barranco se instruye sum a
do por el delito de hurto contra Manuel Bello Navaja, en el 
[ue se ha acordado expedir la presente, por la que, en nom
bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ruego y encargo á las expresa- 
las Autoridades y agentes procedan á la busca y captura del 
ujeto que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las 
eguridades convenientes, á disposición de este Juzgado, en 
as cárceles del partido.

Y para que se persone en la sala audiencia da .este Tribu- 
tal á responder de los cargos qu8 contra el mismo resultan en 
licha causa se le concede el término de diez días, contados 
lesde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ofi* 
iales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde 
r le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del re- 
erido procesado Manuel Bello Navaja, natural de Castro del 
tío, provincia de Córdoba, de tre in ta  y ocho años, de esta- 
ura alta, moreno, pelo negro, cara entrelarga y algo cárga
lo de espaldas, cuyas demás circunstancias y actual parade- 
o se ignoran.
Dada en Sevilla á 23 de Junio de 1908.=Ricardo Pavón. =  

El Secretario, Licenciado Angel Barranco. JO — 5783

SEVILLA-SALVADOR

D. Luis de Moya y Jiménez, Juez [de instrucción del dis
rito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llama y emplaza por una 
ola vez y término de diez días, contados desde Ja publica- 
íión de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , sin per- 
uicio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, á 
lam en  Rastrero Castro, hija de Ahtonio y Dolores, natural 
Le La Roda (Sevilla), de veintitrés años de edad, casada y de 
irofesión sirvienta, cuyo actual paradero y domicilio se 
gnoran, para que se presente en este Juzgado á responder de 
os cargos que le resudan en sumario por estafa á la Compa
ña de ferrocarriles Andaluces, y á prestarse al cumplimien»
10 de las resoluciones que se encuentren dictadas y que se le 
lotificarán oportunamente; bajo apercibimiento d8 que si no 
o ejecuta se la declarará rebalde y la pararán los perjuicios 
[ue haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo se requiere á todas k s  Autoridades, tan* 
o civiles como militares, y con especialidad á los individuos 
le la policía judicial, para que tan luego como la encuen
den, por presentación espontánea ó por consecuencia de 
msea, la hagan conocer este llamamiento y, con las segúri- 
Lades oportunas, la comparezcan por tránsito en este Júzga
lo; pues en hacerlo así administrarán justicia, á la cual se 
es queda obligado en igualdad de circunstancias.

Dada en Sevilla á 22 de Junio de 19G8.=E1 Juez instructor, 
Aiis de M oja.=El Escribano actuario, M. de J. Miguel.

JO—5784
TARANCON

D. José Espinosa y García-Franco, Juez de instrucción de 
rarancón y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el a rt. 835 de la 
ey de Enjuiciamiento criminal, cito, llamo y emplazo al 
iroces&do D. Matías Rodríguez, cuyas circunstancias perso- 
íales, domicilio y actual paradero se ignoran, para que den- 
iro del término de quince días, contados desde el siguiente
11 de la publicación de la presente en la Gaceta  db Ma d b id  
r Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juz
gado para recibirle indagatoria y ser constituido en prisión 
m la causa que se le sigue por estafa; bajo apercibimiento de 
jer declarado rebelde si no lo verifica, parándole el perjuicio 
í que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
isí civiles como militares y demás agentes de policía de la 
dación, procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y 
•aso de ser habido sea puesto á disposición dé este Juzgado 
son las seguridades convenientes.

Dada en Tarancón á 24 dé Abril dé 1908.=José Espinosa.— 
Él actuario, Ricardo Segovia. . JO—5509

Í m Espinosa y García Franco, Juez de instrucción de
|  Tarancón y su partido.

1& l,resente’ 7 C0Tn° comprendido en el art. 835 de la 
 ̂ ley de Enjuiciamiento criminal, c ito , Jlaino y em plazo al 

|  procesado Francisco Cuenca, cuyas C T cunstancias persena- 
|  les y actual paradero »e ignoran, para que dentro del térm i- 
|  no de quince días, contaoos desde ei siguiente ai de la pubJi- 
I  cación de la presente en Ja G a c e t a  d e  M a d b id  v Boletín ofi- 
|  cial de esta producía, comparezca ante este Juzgado para 
I recibirle indagatoria y ser constituido en prisión an causa 
|  que ae le sigu* por estafa; bajo apercibimiento de ser dncla- 
¿ rado rebásele si no lo verifica, parándole el perju icio  a que 
|  haya lugar.
I Al propio ticm do ruego á Jas Autoridades, tanto civiles 
|  como militares y demás agentes de policía da la Nación, prc- 
I cedan á la busca y captura dkho procesado, y caso de ser 
g habido sea puesto á disposición de este Juzgado, con las se- 

guridades convenientes.
Dada en Tarancón á 15 de Junio de 1908.=José Espinosa.= 

El actuario, Ricardo Segovia. JO—5510

TINEO
D. Agustín Fernández Argüelles, Juez municipal de esta 

villa en funciones doí de instrucción de la misma y su par
tido.

|  Por la presente, y como comprendido en el caso 3 ° del 
|  artículo 835 de \n )«y d* Enjm«i*mieji.to criminal, se cita,
I llama y emplaza á Antonio Fernáadez Blanco, alias T&nilo, 
I  natural y vecino de esta villa, de catorce años de edad, sol- 
|  teru, jornalero, hijo de Estanislao y Josefa, cuyo actual pa- 
8 radero se ignora, para que d-ntru .leí término de diez días, 

contados desde el siguió uto al la inserción de esta requi
sitoria en el Boletín oficial de fa provincia de Cvitdo y G a c e t a  
d b  Ma d r i d 'Comparezca ame «-.te Juz^r» >o con ei Un de prac
ticar un*^diligencia acordada en chuí-h que á él y otros --e si-

Í
gue por el d e l i t o  de hurto; y se. /e previene q u e  de no com
parecer sera declarado reoelda y le parará el perjuicio a q u e  
hubiere lugar en derecha.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicis.1 o« Ja Nación procedan á la 
busca, captura y conducción, en su caso, de dicho individuo 
á las cárceles de este partido, á mi disposición.

Dada en Tineo á 11 de Junio de 190S.=Agutítín F. Argue
lles.=P or mandado de S. S., Patricio González.

JO—5511
TORTOSA

D. Bruno Fariña Taléns, Juez de instrucción de la ciudad 
de Tortosa y su partido.

Por el presente, que expido en méritos del sumario que se 
instruye con motivo del hallazgo d-1 cadáver de un hombre 
en el punto denominado Pou de la Parallasa, en el kilómetro 
12 del canal de riegos, en la p^rte derecha del malecón, cuyo 
cadáver se hallaba boca arriba, completamente desnudo, 
pues se comprende que las ropas se han desprendido de su 
cuerpo á causa de la descomposición en el agua, observando 
que de sus manos y pies se Je había desprendido toda su car
ne, desaparecido el cuero cabelludo, como asimismo las ore
jas, no pudiendo apreciar su edad, suponiendo pueda tener 
de unos cuarenta á cincuenta años, si bien han desparecido 
las facciones de la cara. La muerte de dicho hombre ha sido

Í producida por asfixia por sumersión en el agu&, y data de 
más de seis meses.

En su consecuencia, y con. el fin de que llegue á general 
conocimiento de las persoaus que .supiesen o pudiesen sum i
nistrar algún dato respecto del conocimiento que tuvie>en 
del indicado individuo, cito, llamo y emplazo á las mismas 
para que sea identificado al cadáver, y dentro del término de 
quince días, ¿ contar desde la publicación del presente en la 
G a o b t a  d e  Ma d b i d , comparezcan ante este Juzgado á pres
ta r declaración.

Al propio tiempo ruego y encargó á todas las Autoridades 
y agentes que constituyen la policía judicial practiquen 
cuantas diligencias estimen conducentes para el esclareci
miento del hacho de que se tra ta , poniendo en mi conoci
miento el resultado de las mismas.

Dado en Tortosa á 22 de Junio de 1908.=Bruno F a rin a .=  
Por mandado de S. S., Enrique L. Sanchís. JO—5786

D. Bruno Fariña, Juez de instrucción de Tortosa y su par
tido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza al procesa
do Francisco Roubí y Puioi, alias Masclot, de diez y siete 
años cumplidos de e-lad, hijo de Ju*n y de Antonia, soltero, 
panadero, natural del pueblo de Tivenys, vecino de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del 
término d« ocho días, á contar desde la inserción del presen
te en la G a c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca rejas adentro de Jas 
cárceles nacionales de esta ciudad al objeto de notificarle el 
auto del día 6 del actual, dictado por la Audiencia provincial 
de Tarragona, decretando su prisión por no haber compare
cido al acto del juicio oral de la causa criminal que contra el 
mismo se sigue sobre abusos deshonestos de la niña Cinta 
Darán Piñana; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que hubiere lug*r en derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey D. Alfon
so XIII (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y 
encargo, á las Autoridades civiles y militares y á los qud 
constituyen la policía judicial precedan á la buscr, captur* 
y conducción á astas cárceles nacionales de dicho procesad; 
Francisco Roubí Pujol, alias Masclot.

Dado en Tortosa á 23 de Junio d* L908.=Bruno F arina .rs 
Por mandado de S. S., Isidoro Sab^ter. JO—5787

TOTANA
D. Enrique García Asensio, Juez de primera instancia é t  

este partido.
Por la presente requisitoria, y como comprendido en el 

caso 1.° del art. 835 de )a ley de Enjuiciamiento crim inal, se 
cita', llama y emplaza al procesado Antonio Llamas Haro, de 
veintitrés años, soltero, minero, natural de Lorca, aho, muy 
moreno, y viste traje oscuro en buen uso, gorra de color cla
ro y alpargatas de lona, para que en el término de diez días, 
á contar desde el siguiente al de la publicación de esta re 
quisitoria en la G aoeta d e  Ma d r i d , comparezca en este Juz
gado con el fin de recibirle declaración indagatoria y re s
ponder de los cargos que Je resultan en el sumario que se 
instruye contra el mismo sobre rapto de la joven Concepción 
Parra Martínez, bajo el núm. 39 del año actual; previniéá- 
dole que de no comparecer será declarado rebelde, parándole

Ícon ello el perjuicio á que haya lugar con arreglo á ley.
Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades de la N a

ción, así civiles como m ilitares, é intereso de Iob demás 
agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
de di ;ho procesado, y habido q ¡e se* ]o pongan en la cárcel, 
á mi disposición, mediante a ts tu r decretada su prisión en e 

1 expresado sumaria.
|  Dada en Totana é* ll de Jut io de 1908.=FnrTque García 

Asensio.=E1 actuario, Vicente Lisan 1ro. JO—5512
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J u z g a d o s  m u n i c i p a l e s .   j

MADRID—HOSPITAL
E a  los autos de ju ic io  yerbal de faltas seguidos en este Juz- | 

gado bajo el n ú m , 1.129 de orden del corrien te  año contra ¡ 
Manuel Fernández Pérez y N orberta Rodrigo García por es- I 
cándalo, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y par- j 
t e  dispositiva son del tenor lite ra l siguiente: |

*Sentená i.—En la  v illa  y Corte de Madrid, i  16 de Junio 
de 1908, el T ribunal m unicipal del d istrito  del Hospital, com
puesto por el Juez Sr. D. Antonio O rtega y Soler y los ad ju n 
to s  D. V alentín  Gómez y D. Antonio López; habiendo visto 
la s  presentes diligencias de juicio verbal de faltas, segui
das entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en represen
tación  de la acción pública, y Manuel Fernández y N orberta 
Rodrigo de la  o tra , como denunciados, cuya edad y demás 
c ircunstancias ya constan anteriorm ente; y

Fallam os que debemos condenar y condenamos á los en ju i
ciados Manuel Fernández Pérez y N orberta Rodrigo G arcía á 
la  pena de 25 pesetas de m ulta á cada uno de ellos, sufriendo, 
caso de insolvencia, el apremio personal correspondiente, 
reprensión y pago de las costas del ju ic io  por m itad; notifí- 
quesele ai primero este fallo por medio de edictos, y á la  se
g u n d a  por medio de cédula, que se entregará al alguacil.

Así por est* sentencia lo pronunciam os, mandamos y f i r 
m am os.—A. Ortega y Soler.= A ntonio  López R o b e rt.= V . 
Gómez Ortiz.

Leída y publicada ha sido la an terio r sentencia en el día 
<le su fecha.»

Y para que sirva de notificación en form a á Manuel F er
nández, mediante ignorarse su actual domicilio ó paradero, 
cupido el presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 16 de 
Jun io  de 1908 = V .°  B .°~ A . Ortega y S o ler.= E l Secretario 
sup lente, Gregorio Esteban. JO—5939

En los autos de juicio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado bajo el núm. 1.167 de orden del corriente año contra 
A na Sald&ña por lesiones á Tomasa M artín, se ha dictado 
sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva son del 
teno r literal siguiente: 

iSenU m ia .— En la  villa y Corte de Madrid, á 23 de Junio 
de 1908, el T ribunal m unicipal del d istrito  del H ospital, com 
puesto por el Juez Sr, D. Nicolás Morales S acdstán  y los ad 
ju n to s  D. V alentín  Gómez y D. Antonio López; habiendo 
visto las presentes i diligencias de juicio verbal de faltas, 
seguidas entre partes, de la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Ana Saldaña de la  o tra, 
como denunciada, cuya edad y demás circunstancias ya cons
tan  anteriorm ente; y 

Fallam os que debemos condenar y condenamos á 1& de
nunciada Ana Saldaña á la pena de quince días de arresto  
m enor y pago de las costas del juicio; y notifíquesela esta fallo 
por medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de 
'Costumbre ó insertaran  en la G a ü et a  d e  Ma d r i d .

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y fir
m am os.— Nicolás Morales Sacristán .=  V alentín  Gómez. == 
A ntonio López Roberts.

Leída y publicada h a  sido la an terio r sentencia en el dia 
de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en form a á Ana Saldaña, 
mediante, ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido 
el presente, visado por el Sr. Juez, en M&dñd á 24 de Junio 
de 1908.= V .°  B .°~ A . Ortega y Soier.=:E l Secretario  su 
plente, Gregorio Esteban. JO—5940

En los autos de ju ic io  verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm . 989 de orden del corriente año contra 
C ristóbal Grana, Encarnación Prado, Ju lián  Gras y José, 
nlias El Padrín, se ha dictado sentencia, cuvo encabezamien
to  y parte dispositiva son del tenor literal siguiente:

< Sentencia.— Er la villa y Corte de Madrid, á 25 ds Junio 
de 1908, el T ribunal m unicipal del d istrito  del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Antonio O rtega y Soler y los 
adjuntos D. Valentín Gómez y D. A ntonio López; habiendo 
visto las presentes diligencias de juicio verbal de faltas, se
guidas entre partes, de la una el M inisterio fiscal, en rep re
sentación de la acción pública, y Encarnación Prado, C ris
tóbal Gr&ña, Ju lián  Gras y José, alias El P&drín, de la o tra, 
•como denunciados, cuya edad y demás circunstancias ya 
constan anteriorm ente; y 

F alkm os que debemos condenar y condenamos ¿ los d e 
nunciados Cristóbal G rana H uertas, Encarnación Prado Ló • 
pez, Ju lián  Gras Ramos y José, alias El P adrín . á la  pena de 
v e in tiú n  d'es de arresto  m enor á cada uno de ellos y pago de 
la s  costas del juicio por cuartas partes; notiííquesele ai p r i 
mero este fallo por medio de cédula, y a los demás por edic
tos, que se fijarán en la  tab lilla  da anuncios del Juzgado é 
in se rta rán  en la Ga c e t a  d e  Ma d r i d .

Así por esta sentencia lo pronunciamos, mandamos y firm a
mos. =  A. Ortega y Soler. == V. Gómez Ortiz. =  A ntonio 
López Roberts.

Leída y publicada fué la  an terio r sentencia en el día de su 
fecha.»

Y para que sirva de notificación en form a á Encarnación 
Prado, Ju lián  G ras y ¿ José, alias El Padrín , m edíante igno
rarse  su actual domicilio ó paradero, expido el p resan
te ,  visado por el S r. Juez, en Madrid á 25 dé Junio de 1908. 
V.® B .°=A . Ortega y S o le r .= E l Secretario suplente, Grego
r io  Esteban. JO—5941

En los autos de ju icio  verbal de faltas seguidos en este Juz
gado bajo el núm . 1.293 de orden del corriente año contra 
Esteban Pérez y Federico Sánchez por riña y lesione^, se h a  
dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte  dispositiva 
json del tenor litera l siguiente:

«Sentetwia.— En la  v illa y Corte de Madrid, ¿ 23 de Junio 
de 1908, el T ribunal m unicipal del d is trito  del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. Nicolás Morales Sacristán  y 
los adjuntos D. V alentín Gómez y D. A ntonio López; habien
d o  visto las presentes diligencias de ju icio  verbal de faltas, 
seguidas entre partes, de la  una el M inisterio fiscal, en r e 
presentación de la acción pública, y Esteban Pérez y Federi 
co  Sánchez de la o tra , como denunciados, cuya edad y demás 
45ircungtansias ya constan anteriorm ente; y 

 ̂Fallam os que debemos condenar y condenamos á los enjui- j 
ciados Esteban Pérez Mayorgo á la pena de seis días de j 
arresto  menor, reprensión y pago por m itad  de las costas del 
■’uicio, y a Federico Sánchez V ara á la pena de 30 pesetas de 
m u lta  y pago de las costas del ju icio , tam bién por m itad, 
sufriendo, caso de insolvencia, el aprem io personal co rres
pondiente; y notifíqueseleeste fallo al prim ero por medio de 
edictos y  al segundo por cédula, que se en tregará  al a l 
g u ac il. °

Así por esta sentencia lo pronunciam os, m andam os y flr- 
m am os.=N icoJás M orales.=V . Gómez Ortiz,=; A ntes io Ló- I 
pez Roberts, f

Leída y publicada fué la an terio r sentencia en el día de su 
fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma á Esteban Pérez, 
m ediante ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido el 
presente, visado por el Sr. Juez, en Madrid á 24 de Junio 
de 1908.^V .° B .°= A . O rtega y S o¿er.=E l Secretario suplen
te, Gregorio Esteban. JO -5947

En los au tos de juicio verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm . 932 de orden del corrien te año contra 
Salvador Pérez Rodríguez por lesiones á Consuelo G arcía 
González, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte  disposidva son del tenor lite ra l siguiente:

«Sentencia.—En la  villa y Corte de Madrid, a 25 de Junio 
de 1908, el T ribunal m unicipal del d is trito  del Hospital, 
compuesto por el Sr. Juez D. A ntonio O rtega y Soler y los 
adjuntos D. Valentín Gómez y D. A ntonio López; habiendo 
visto las presentes diligencias de ju icio  verbal de faltas se
guido entre partes, de la una el M inisterio fiscal, en rep re 
sentación de la acción pública, y Salvador Pérez Rodríguez 
de la o tra , como denunciado, cuya edad y demás circunstan  
cias ya constan anteriorm ente; y 

Fallam os que debemos condenar y condenamos á Salva
dor Pérez Rodríguez á la peca de quince días de arresto  m e
nor, reprensión y pago de las costas del juicio; y notifique- 
sele este fallo por medio de edictos, que se fijarán en los s i
tias públicos de costum bre é in sertarán  en la G a c e i a  p e  Ma 
d r i d .

Así por esta sentencia lo pronunciam os, m andamos y flr 
m am os.=A . Ortega y S o ie r .=  V. Gómez O rtiz. =  Antonio 
López Roberts.

La an terio r sentencia fué leída y publicada en el día de su 
fecha.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y que sirva 
de notificación en forma á Salvador Pérez Rodríguez, to ra  
vez que se ignora su dom icilio y paradero, expida el pre en
te, visado por ei Sr. Juez, en Madrid á 25 de Junio de 1908. 
V.° B .°= A . O rtega y S o le r.= E l Secretario  suplente, G re
gorio Esteban. JO —5942

En los autos de ju icio  verbal de faltas seguidos en este Ju z
gado bajo el núm . 1.111 de orden del corrien te año contra 

[ Felipe Torres Losada por lesiones á H ortensia Fernández, se 
[ ha dictado sentencia, cayo encabezamiento y parte  disposi- 
1 tiva son del tenor literal sighiente:

<Sentencia. — En la villa y Corte de Madrid, á 25 de Jun io  
de 1908, el T ribunal m unicipal del d istrito  del Hospital, com 
puesto por el Juez Sr. D. Antonio Ortega y Soler y los ad 
jun tos D. V alentín  Gómez y D. A ntonio López; habiendo 
visto las precedentes diligencias de juicio verbal de faltas 
seguidas en tre  partes, de la una el M inisterio fiscal, en re 
presentación de la acción públi ca, y Felipe Torres Losada de 
la  o tra , como denunciado, cuya edad y demás circunstancias 
ya constan anteriorm ente; y 

Fallam os que debemos condenar y condenamos á Felipe 
Torres Losada á la  pena de quince días de arresto  m enor, r e 
prensión y pago de las costas del juicio; y notiffquesele esta 
sentencia por medio de edictos, que se fijarán en los sitios 
públicos de costum bre é in se rtarán  en la  G a c e t a  d e  Ma 
d r id .

Así por esta sentencia lo pronunciam os, mandamos y fir- 
m am os.=A . O rtega y S o le r .= v . Gómez Ortiz. =*Antonio L ó
pez Roberts.

La an terio r sentencia fué leída y publicada en el día de su 
fecha.»

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y que sirva 
de notificación en form a al denunciado Felipe Torres Losa 
da, toda vez que se ignora su  domicilio y paradero, expido 
el presente, visado por el S r. Juez, en Madrid é 2b de Jun io  
de 1908.=V 0 B ,° = l .  O rtega y S o le r.= E l Secretario suplen
te , Gregorio Esteban. JO—5943

¡ En los au to sd e  ju icio  verbal de faltas seguidos en este 
Juzgado bajo el núm . 1.063 de orden del co m en te  año contra 
Rafael Séunoz A storga por lesiones, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y parte  dispositiva son del tenor lite ra l 
siguiente:

* Sentencia—En la v illa y Corte de Madrid, á 25 de Jun io  
de 1908, el T ribunal m unicipal del d is trito  del H ospital, 
coiffpuesto por el Juez Sr. D. A ntonio O rtega Soler y les a d 
jun tos D. V alentín  Gómez y D. Antonio López; habiendo 
visto las presentes diligencias de ju ic io  verbal de faltas se 
guidas entre partes, de Ja una el M inisterio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Rafael Muñoz A storga de 
la  o tra , como denuncía lo, cuya edad y demás c ircunstancias 
ya constan anteriorm ente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos al d en u n 
ciado Rafael Muñoz A storga á la  pena de quince días de 
arresto m enor y pago de las costas del juicio; y notifíquesele 
este fallo por medio de edictos, que se fijarán en los sitios 
públicos de costum bre é in sertarán  en la  G a c e t a  d h  Ma 
d r i d .

Así por esta sentencia lo pronunciam os, mandamos y flr- 
m am os.= A . O rtega y S o ler.= A nton io  López R o b e rts .= V . 
Gómez Ortiz.»

Y para su inserción en la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y sirv a  de 
notificación en form a á Rafael Muñoz A storga, á v ir tu d  de 
ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido el presente, 
visado por el S r. Juez, en Madrid á 26 de Junio de 1908.= 
V.°B.°.rrA . O rtega y Soler.=:El Secretario  suplente, Grego
rio Esteban. JO—5944

En los autos de ju icio  verbal de faltas seguidos en este Juz
gado bajo ei núm . 1.080 del corriente año contra Felisa Mon
tero  López por infracción de la  ley de Caza, se ha  dictado 
sentencia, cuyo encabezam iento y p arte  dispositiva son del 
tenor lite ra l siguiente:

« S e n a d a .—En la villa y Corte de Madrid, a 27 de Junio 
de 1908, el T ribunal m unicipal del d istrito  del H ospital; com
puesto por el Juez Sr. D, A ntonio O rtega Soler y los ad jun
tos D. V alentín  Gómez y D. A ntonio López; habiendo visto 
las-presentes diligencias de ju ic io  verbal de faltas, seguidas 
en tre partes, de la  una el Miniétrelrio fiscal, en representación 
de la acción pública, y Felisa Montero López dé la  o tra, como 
denunciada, cuya edad y demás circunstancias ya constan 
anteriorm ente; y 

Fallam os que debemos condenar y condenamos á la  denun
ciada Felisa Montero López ¿'-la pena de 2 pesetas de m ulta  
por cada una de las piezas in tervenidas, las cuales h a rá  efec
tivas en m etálico para  su en trega al denunciante; 5 pesetas 
más de m u lta  en papel de pagos al Estado, sufriendo por 
ambas m ultas el aprem io personal correspondiente, y pago 
de las costas del juicio; y  procédase á la  destrucción de la  
caza ocupada, para  lo cual se h a rá  entrega al alguacil de 
tu rno , y  notifíquesela este fallo por medio de edictos.

Así por esta sentencia lo pronunciam os, m andamos y flr-  
m a m o s .= A. O rtega y S o le r .» V . Gómes O rtiz.= A ntonio L ó 
pez Roberts.

Cuya sentencia ha  sido leída y publicada en el mismo día *
Y para su inserción en la  G a c e t a  d b  M a d r id  y sirva d® 

notificación en form a á Felisa Montero López, i  v irtud  de 
ignorarse su actual domicilio ó paradero, expido el presente 
visado por el Sr. Juez, en M adrid á 27 de Junio de 1908-^ 
V.° B .°~ A . O rtega y Soler.= :E l Secretario  suplente, G re i^  
rio Esteban. JG—5945 "

En los autos de ju icio verbal de faltas seguido en este 
Juzgado bajo el núm . 1.205 de orden del corrien te año contra 
Manuela M anchamia y Francisco Pajarón por malos tratos 
se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y parte 01800* 
sitiva  son del tenor lite ra l siguiente:

«Sentencia.—En la  v illa  y Corte de Madrid, á 27 de Junio 
de 1908] «I Tribunal m unicipal del d istrito  del Hospital, com
puesto por ei Sr. Juez D. A ntonio O rtega y Soler y los ad
jun tos D. Valentín Gómez y D. A ntonio Lóppz; habiendo vis
to las presentes diligencias de ju icio  verbal de faltas segui
do en tre  partes, de la una el M inisterio fiscal, en represen
tación déla  acción pública, y Francisco Pajarón Parada de 
la o tra, como denunciado, cuya edad y demás circunt&ncias 
ya constan anteriorm ente; y 

Fallamos que debemos condenar y condenamos ¿ Francis
co Pajarón Parada á la pena de 50 pesetas de m u lta , sufrien
do, caso de insolvencia, el aprem io personal correspondiente 
y pago de las costas del juicio; y notifíquesele *ste fallo por 
medio de edictos, que se fijarán en los sitios públicos de cos- 

I tum bre é insertaran  en la G aobta  d e  Ma d r i d .
Asi por esta sentencia lo pronunciam os, mandamos y fiy. 

m am os.rrA . O rtega y S o le r .=  A ntonio López Roberts.=r 
V. Gómez Ortiz.

Leída y publicada fué la an te rio r sentencia en el día de su 
fecha.»

Y para que sirva de notificación en form a ¿ Francisco 
Pajarón Parad*. m ediante á ignorarse su actual domicilio ó 
paradero, expido el presente, visado por el S r. Juez, en Ma
d rid  á 27 de Junio de 1908. = V .°  F*°=A . O rtega y Soler.^gi 
Secretario  suplente, Gregorio Esteban. JO -5946

En los autos de ju icio verbal de faltas seguidos en este Juz
gado bajo el núm . 996 de orden del corrien te año contra 
Francisco Fernández Neira, Carm en Fernández y Pedro He
rrero  Rincón por escándalo, se ha dictado sentencia, euyo 
encabezamiento y  parte  dispositiva sgn  del tenor literal si
gu iente: : ; ;"• . ,

«Sentencia.—En la  v illa y Corte de M adrid, ¿ 16 de Mayo 
de 1908, el T ribunal m unicipal del d istrito  del Hospital, 
compuesto por el Juez Sr. D. A ntonio O rtega y Soler y los 
adjuntos D. Juan Ruiz y D. Manuel Rodríguez; habiendo vis
to las presentes diligencias de juicio verbal de taitas, segui
das en tre  partes, de la una el M inisterio fiscal, en represen
tación de la acción pública, y Francisco Fernández y Car
men Fernández de la o tra, como denunciados, cuya edad y 
demás circunstancias ya constan anteriorm ente; y 

Fallam os que debemos condenar y condenamos á los enjui
ciados Francisco Fernández Neira y Carm en Fernández Gar
cía á la pena de 40 pesetas da m ulta  á cada uno de ello», su- 

j friendo, caso de insolvencia, el aprem io personal correspon- 
j diente y psgo délas costas del ju icio  por m itad; se decreta el 
I comiso del cuchillo ocupado, y notifíqueseles este fallo por 

medio de cédula, que se en tregará al alguacil.
Así por esta sentencia lo pronunciam os, mandamos y fir

m am os.=A . O rtega y S o le r .= Ju a n  R uiz.=M anuel Rodrí
guez G uerra.

Leída y publicada ha sido la an terio r sentencia 6n el día 
de su fecha.»

Y para que sirva de notificación en forma á Carmen Fer
nández G arcía, m ediante ignorarse su actual domicilio ó pa
radero, expido el presente, visado por ei S r. Juez, en Madrid 
¿ 5 de Julio de 1908.= V .°  B .°~ A . O rtega y S o le r.= E l Secre
ta rio  suplente, Gregorio Esteban. JO—5952

En los autos de ju icio verbal de faltas seguidos en est» 
Juzgado bajo el núm . 1 134 de orden del corriente año contra 
Juan  Lasarte de la F uente y Felipe Carrasco Serrano por 
malos tra tos, se ha dictado sentencia, cuyo encabezamiento y 
p arte  dispositiva son del tenor lite ra l siguiente: 

«Sentencia.—En la  villa y Corte de Madrid, á 20 de Junio 
de 1908, el T ribunal m unicipal del d istrito  del Hospital, 
com puesto por el Juez Sr. D. Nicolás Morales Sacristán y lo« 
adjuntos D. V alentín  Gómez y D. Antonio López; habiendo 
visto las presentes diligencias de ju ic io  verbal de faltas, se
guidas en tre  partes, de la una el M inisterio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y Felipe Carrasco y Juan La
sarte  de la o tra , como denunciados, cuya edad y demás cir
cunstancias ya constan an teriorm ente; y 

Fallam os que debemos cpndenar y condenamos á los de
nunciados Juan L asarte  de la  Fuente y Felipe Carrasco Se
rrano  á la pena de 30 pesetas de m ulta  á cada uno de ellos y 
pago de las costas del juicio, sufriendo, caso de insolvencia, 
el aprem io personal correspondiente; y notifíquesele á este 
ú ltim o este fallo por medio de edictos, que se fijarán en la 
tab lilla  de anuncios del Juzgado é in se rta rán  en la  Gaceta 
d e  Ma d r i d . >

Así por esta sentencia lo pronunciam os, mandamos y flr- 
m am os.=N icolás M orales.=V . Gómez O rtine ^A n ton io  Ló
pez Robert.»

Y para su inserción t n la G a c e t a  d e  M a d r id  y que sirva 
de notificación en form a á Felipe Carrasco Serrano, toda vez 
que se ignora su domicilio y paradero, expido el presente, vi
sado por el Sr, Juez, en Madrid á 4 de Julio  de i 908.~Visto 
B ueno .= A . O rtega y S o ler.= E l Secretario  suplente, Grego
rio Esteban. JO —5953

, f

Ju risd icc ión  G uerra. —

MADRID
D. E nrique de Laó y López, Com andante del regim iento  

H úsares de la  Princesa, 19.° de Caballería, y Juez nombrado 
para evacuar un  exhorto  de notificación de testimonio de 
condena.

Por la presente requisito ria , en uso de las atribuciones que 
me confiere el a r t. 386 del Código de justic ia  m ilita r, cito, 
llam o y emplazo al soldado Manuel A rbás Rodríguez, en si
tuación de licencia ilim itada y con residencia en esta Corte, 
para que en el térm ino  de tre in ta  dias, contados desde la pu
blicación de ésta, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel del Conde Duque, para  notificarle un testi
monio; pues así lo he acordado en diligencia de este día. 

Dada en M adrid á 30 de A bril de 1908.=Enrique de Laó.
J G —2392

D. Fernando Ruiz T rillo  F igueroa, p rim er Teniente del 
regim iento  Infan tería  de Saboya, núm . 6, y Juez instructor



Gaceta de Madrid.— M m . 233 20 Agosto 1908 771

nom brado del expediente que por fa lta r & la  incorporación 
se sigue al reclu ta del mismo A urelio Hernández Hernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á A ure
lio  Hernández y Hernández para que en el térm ino de t r e in 
t a  días, á contar desde la  fecha, se presente en el cuartel de 
María C ristina, de esta Corte, sito en el paseo del mismo 
nom bre, siendo las señas personales del referido individuo: 
pelo castaño, cejas al pelo, ojos garzos, nariz regu lar, barba 
poca, boca regular, color bu^no, frente espaciosa, aire bue
no, producción buena, señas particulares ninguna, de estado 
soltero, profesión sirv iente, y de esta tu ra  un m etro 60 ceutí - 
m e tro s  asimismo se le apercibe de ser declarado rebelde ai 
no com pareciera en el referido plazo, siguiéndosele el per< 
juicio que baya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. O.), exhorto y 
requiero  á to las las A utoridades, tan to  civiles como m ilita  
res y á los agente» de policía jud ic ia l, para que le pongan á 
m i disposición', pues asi lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida p u b li
cidad, se inserta  en la  Gaceta de Ma d b id .

Madrid 6 de Mayo de 1908.=E1 prim er Teniente, Juez in s 
tru c to r, Fernando Ruiz. JG—2278

D. Federico Jiménez C arril, prim er Teniente del regim ien
to Infantería de "Was Ras, núm . 50, y Juez in s tru c to r del 
expediente que por fal ta r  á concentración á filas se sigue al 
rec lu ta Blas Rioja Moreno.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rec lu 
ta  de la Caja de Alcalá de Henares, núm . 5, llamado Blas 
Rioja Ms reno, hijo de Eugenio y de G regona, na tu ra l de V í- 
lla rru b io  (Cuenca), avecindado en Vallecas (Madrid), de edad 
veintidós años, estado soltero, oficio jo rnalero  y esta tu ra  un 
m etro 642 m ilím etros, p*ra que en el térm ino de tre in ta  días 
precisam ente comparezca ante este Júzgalo  de instrucción , 
que tiene su residencia oficial en el cuarte l de San F ra n c is 
co, de esta Corta, contando dicho p azo desde la pub ic&ción 
de esta requisitoria, á fin de c ir  sus descargos; bajo ap e rc i
bim iento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, parándole el perjuicio á que haya lugar.

Por tanto , en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita - 
Tes y  de policía jud ic ia l, para que practiquen  cuantas diii - 
•gcncias sean neceKari&s par» su busca y captura, y caso de 
ser habido lo rem itan  en calidad de preso, con 'las■segurida
des que sean necesarias, anta este Juzgado de instrucción  y 
á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Madrid a 7 da Mayo de 1908.=E1 prim er Teniente 
Juez in struc to r, Federido Jiménez. JG—2391

D. Luis López Cordón, prim er Teniente d*l regim iento 
H úsares de la Princesa, 19»° de Caballería, y Juez in struc to r 
del expeniente que se instruye al reclu ta de este Cuerpo V i
cente Miñambres P rieto por fa ta  de incorporación á filas.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al m en
cionado Vicente M iñambres, natu ra l de Mozar, provincia de 
Zam ora, hijo de José y de Celestina, soltero, de vein tiún  años 
de edad, de oficio, labrador, su estatura un m etro 633 m ilím e
tro», para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde 
la  publicación da esta requisitoria en la Gaceta de Ma d b id , 
se present? en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en 

' el cu arte l del Conde Duque, en esta p ata, á responder de 
los cargos que le resa ltan  en el expediente que le instruyo 
por la  falta da concentración á filas; bajo apercibim iento de 
que si no comparece en el expresado plazo será declarado 
rebelde, siguiéndosela el perjuicio á que h»,ya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentas de la  policía jud ic ia l, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y cap tura del 
acusado Miñambres, y en caso que sea habido se le conduzca 
á  esta pUza, á mi dispo-ación, con las seguridades eonvenien 
tes, conforme lo he acordado en diligencia do este día.

Dada en Madrid á 10 de Mayo de 1908.—Luis L. Cordón.
JG —2394

B . Atanasio Alv&rez Rlvas, Capitán de Infan tería , Juez ins
tructor perm anente de causas de la prim era región y de la 
que se instruye contra el rec lu ta  Ju lián  Santa Cruz R odrí
guez por la  falta de concentración á filas.

Por la presente requisito ria  cito, llamo y emplazo al m en 
cionado Ju lián  Santa Cruz Rodríguez, na tu ra l de V&ldeave- 
llano de Tesa, provincia de Soria, hijo de Félix y de Ferm l 
na, soltero, de veinticinco años de edad, y cuyas señas p e r
sonales no constan; dicho sujeto fué quinto por la  zona di 
reclu tam iento  de Toledo, núm . 3, para el reemplazo de 1903 
con el núm . 20 del sorteo, causando a lta  en la  prim era Co
m andancia de tropas de A dm inistración m ilita r, para qui 
en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la pubUc&ciór 
de esta requisito ria  en larGAOBTA d b  Ma d b i d  y Boletín oficia 
dé la provincia de Soria, se presente en este Juzgado, que tieni 
su  residencia oficial en 1» calle de Alfonso XII, núm . 64, te r 
cero, de esta plaza, para responder á los cargos que le re su l
ta n  en el expediente que le instruyo por la falta de concen
trac ión  á filas; bajo apercibim iento de que si no comparecí 
éu el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndose!* 
el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G>) 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
eornp militares y á los agentes de la policía judicial, parí 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
acusado Julián Santa Cruz Rodríguez, y caso de ser halladi 
se le conduzca á esta plaza y á mi disposición, con lac se
guridades convenientes, conforme lo he acordado en diligen 
cia de esta fecha.

Dada en Madrid á 11 de Mayo de 1908.=Atanasio Alvare: 
Rivas. JG—2395

MAHON

D. Joaquín López-Olivas y Mozo, primer Teniente de Arti 
llería, con destino en la Comandancia de Menorca, y Juez ins 
tractor del expediente que se instruye al recluta Luis Poli 
Ramos por haber faltado á concentración para su destino;

■ . C u e r p o .  . . .  ..... : . w

Por la presente cito, llamo y emplazo al recluta ae la es  
presada Comandancia Luis Polo Ramos, natural de Lorigui 
lia , provincia de Valencia, hijo de Ambrosio y de Inés, d< 
estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero 
su estatura un metro 600 milímetros, y sin ninguna otra sen; 
particular digna de mención, para que en el término de trein 
ta días, contados desde la publicación de ésta requisitoria ei 
la G a c e t a  d b  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Valen' 
cía, se presento en este Juzgador, que tiene su residencia ofi 
cial en las oficinas de la precitada Copiandancia; en la inte
ligencia de que si no comparece en  él expresado plazo ser;

leclarado rebelde , siguiéndosele el perjuicio á que haya 
lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
ixhorto y requiero á *odas las A utoridades, tan to  civiles 
somo m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que 
practiquen activas diligencias en la busca y cap tu ra del re
ferido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi dispo
sición, coadyuvando así a la  adm inistración de justicia .

Dada en Mahón ¿ 20 da Ab?-il de 1908.—Por mandado del 
Sr. Juez in struc to r, el Secretario , Ju an  Carretero. í

JG—2279
MANRESA

D. E nrique Novi Inglada, Com andante de Infantería , con j 
destino á la  zona de reclutam iento y reserva de M&nre»», nú- ! 
mero 29, Juez in struc to r de la  m ism a y del expediente que le ] 
sigue al reclu ta del reemplazo de 1907 Juan Soler Piníón por ¡ 
haber faltado al acto de la  concentración señalado para el 
día 22 de Febrero próximo pasado. j

Por la presente cito, llam o y emplazo al reclu ta Juan  So- ¡ 
le r  Pinión, hijo de José y de María, na tu ra l de Castelinou de 
Bages, parroquia de Santa Catalina, avecindado en ídem, 
Juzgado de prim era instancia de Manresa, provincia, de B ar
celona, Capitanía general de Cataluña, nació en 2o de No
viem bre de 1886, edad vein tiún  años, de oficio obrero, de e s
tado soltero, para que dentro del térm ino d* tre in ta  días, 
contados desde la publicación de esta requisitoria en el Bole 
tín oficial de esta, provincia y en ls, G a c e t a  d e  M a d b id ,  com 
parezca en este Juzgado y á mi disposición, sito en el edificio 
de la Comandancia m ilita r de esta ciudad, para responder ¿ 
los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue 
por haber faltado á la ccncentrarión ordenaua para el nía 22 
del mes de Febrero próximo pasado; baje apercibim iento de 
que si no comparece en el piazo fijado se le declarará en r e 
beldía.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero  á todas las A utoridades, así civiles como m ilitares 
y a ios agentes de la policía jud ic ia l, para que practiquen 
activas Diligencias en bu.s?a del paradero d«! acusado, y caso 
de ser habido lo conduzcan preso ante este Juzgado m ilitar, 
sito en la Com andancia m ilita r d% Man re? a; pues así lo te n 
go acordado en diligencia del día de hr>y.

Dada en M&nreaa á 25 de A bril de 19i)8.=Enriatte Novi. -
JG—2281

OVIEDO

D. José de G u ad a la ja ra  Castro, p rim er Teniente del reg i
m iento In fan tería  del P ríncipe, núm . 3, y Juez in stru c to r 
del expediente que por falta de concentración se instruye al 
soldado A gustín  Castro Díaz.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al sol
dado A gustín Castro Díaz, hijo de Francisco y de Josefa, n a
tu ra l de Molinaseca, provincia de León, de veintisiete años 
de edad, oficio labrador, quinto del reemplazo de 1901, para 
que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publica
ción de esta requisitoria en la  G a c e ta  d e  M adbid y Boletín 
oficial de la provincia de León, se presente en este Juzgado, sito 
en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuérza del regi 
m iento Infan tería  del Principe, á responder á los cargos que 
le resultan en dicho expediente; bajo apercibim iento que si 
no comparece dentro ael plazo fijado será declarado en re 
beldía, parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D G. ), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili 
gencias para la busca y cap tu ra  de dicho reclu ta, y caso de 
ser habido le rem itan  sn clase de preso, y con las segurida
des convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo 
tengo acordada en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 25 de A bril de 1908.=José de G u a d a la 
ja ra . JG—2282

D. Adolfo Flores Valle, p rim er Teniente del regim iento 
In fan tería  del Príncipe, núm . 3, y Juez in s tru c to r  del expe
diente que por falta de concentración se instruye al reclu ta 
Francisco Fernández Llaneza.

Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo al re c lu 
ta  Francisco Fernández Llaneza, hijo de Fernando y de L a -  
bel, na tu ra l de Santom illán, provincia de Cviedo, de vein ti
dós años de edad, oficio minero, de un m etro 632 m ilím etros 
de es ta tu ra  y quinto del reemplazo de 1907, para que en el 

I térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adbid y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 

: cuarte l de Santa Clara, que ocupa la  fuerza del regim iento 
In fan tería  del Príncipe, á responder á los cargos que le re- 

: súlten  en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no 
\ comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía,
; parándole el perjuicio á que hubiese lugar.
\ A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
? requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita - 
r  res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- 
\ cías para la busca y cap tura de dicho reclu ta, y caso de ser 
\ habido lo rem itan  en clase d e  preso, y con las seguridades 
I convenientes, á esta plaza y á m i disposición; pues así lo ten - 
l go acórdado en diligencia de este día.
I Dada en Oviedo á 30 de Abril de 1908.=Adolfo Flores.
1 JG—2284| .    ------

I D. Luis Ledo Go Joy, Capitán del regim iento Infan tería del 
I P rincipe, núm . 3, y Juez in stru c to r del expedienta que por 
i  fa lta  de concentración se instruye al rec lu ta José Q uintana 
I M artínez.
| Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
l cluta José Quintana Martínez, hijo de Manuel y de Jacinta, 
j». natural de Sela de Vinjoy, provincia de Oviedo, de veintidós 
| años de edad, oficio labrador, de un metro 557 milímetros de 
i estatura y quinto del reemplazo de 1907, para que en el tér- 
r mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
i requisitoria en la G a o b t a  d e  M a d b id  y  Boletín oficial de la 
i provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
| cuartel de Santa (¿fiara, que ocupa la fuerza del regimiento 
| Infantería del Príncipe, ¿ responder á los cargos que le re- 1 aultan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que s i  no 
|  comparece dentro del plazo fijado será declarado enrebeldía, 
|  parándole el perjuicio á que hubiese lugar; >
I . A su vez* en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
; requiero i  todas las i Autoridades, tanto diyilea ̂ móf^íntlita- 
I res y de policía judicial, para que practiquen actitkáf dili- 
|  gencias para la busca y captura del dicho recluta, y caso de 
| ser habido le remitan en clase de preso, y Conlas seguridades 
I des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así la 
\ he acordado éÜ diligencia de este día. 
i Dada en Oviedo á 30 de Abril de 1908 = L u is  Ledo. '
|  : A /  ĴG—2285

|  í ,  . *»■•". •>' * * .*  -'5

D. José Caravera Alonso, primer Teniente del regimiento 
InfanteHa del Prihcipe, núín. 3, y Juez instructor del expe

diente que por falta de concentración se instruye al rec lu ta  
Indalecio B&u * ó ño Pérez.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al re 
clu ta Indalecio B&nsono Pérez, hijo de José y de Francisca, 
natu ra l de Coto (B jal), provincia de Oviedo, de veintidós 
años de edad, oficio jornalero, de un m etro 620 m ilím etros 
de estatu ra y qu'nfco riel reemplazo de 1907, para que en el 
térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c s ta  d e  M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Oviedo, ae presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Sam a Clara, que ocupa la fuerza del regim iento 
Infaat^ria  del Príncipe, a responder á los cargos que le re 
sultan en dicho expediente; bajo apercibim iento que s in o  
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas ias A utoridades, tanto  civiles como m ilita
res y de policía jud ic ia l para que practiquen activas diligen
cias para la busca y cap tu ra  de dicho rec lu ta , y caso de ser 
habido le rem itan  en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza, y á m i disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 30 de A bril de 19G8.=José Caravera.
JG—2286

D, Rafael A lbert y Alonso, Com andante del regim iento In 
fantería de! Principe, núm . 3, y Juez in s tru c to r del expe
diente que por pre un ta deserción se instruye al soldado del 
m*smo Cuerpo Cesáreo Fernández Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al sol
dado Cesáreo Fernández Rodríguez, hijo de Bernardo y do 
Angela, nstur&l de Túsenle, provincia de Orense, de v e in ti
cinco sños de edad, oficio labrador, de un m etro 585 m ilím e
tros de estatura y quinto dei reemplazo de 1903, para que en 
ei térm ino da tre in ta  días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de- M adrid  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa. C.;a* a, que ocupa la  fuerza del expresado 
regim iento, á responder da los cargos que le resultan  en d i
cho expediente; bajo apercibim iento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, sigu ién
dola el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridadés, t in to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía .judicial, para.que practiquen 
activas diligencias en busca y captura dé dicho soldado, y 
caso de ser habido lo rem itan  en calidad de preso, y con las 
seguridades conveniente?, á esta plaza y á mi disposición; 
pues asi lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo ¿ 1.° de Mayo de 1908.=Rafael A lbert.
JG—2287

D. G uillerm o González H errera, p rim er Teniente del re g i
m iento Infan tería  del Príncipe, núm . 3, y Juez in stru c to r 
del expediente que por falta de concentración se instruye al 
rec lu ta  Angel C arreira Yarela.

Por la presente requisitoria cito, Hamo y emplazo al re 
clu ta  Angel C arreira V&rela, hijo de Juan  y de Marí», n a tu 
ra l de Viil&m&yor, provincia de Lugo, de veintisiete años; de 
edad, oficio labrador, de un m etro 577 m ilím etros de es ta tu 
ra  y qu into  del reemplazo de 1901, para que en el térm ino de 
tre in ta  días, contados desle la publicación de esta requ isito 
ria. en la  G a c e ta  d e  M adbid y Boletín otícíal de la provincia de 
Lugo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa 
Ciara, que ocupa la fuerza del regim iento In fan tería  del 
P rincipe, á responder á los cargos que le resultan  en dicho 
expediente; bajo apercibim iento que si no comparece dentro  
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el p er
juicio á que hubiere lu g ar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)? exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en .diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 2 de Mayo de 1908.=Guillermo González, 
_  JG—2288

D. Luis Español y Núñez, Capitán del regimiento Infante
ría del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expediente 
que por falta de concentración se instruye al recluta A nto
nio Martínez Fernández.

Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Antonio Martínez Fernández, hijo de Aquilino y de 
Elisa, natural de Oviedo, provincia de ídem, de veinticinco  
años de edad, empleado, de un metro 745 milímetros de esta
tura y quinto del reemplazo de 1903, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación ds esta requi
sitoria en la G a c e t a  d b  Ma d b id  y Boletín oficial de la provin
cia de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infante
ría del Príncipe, á responder á  los cargos qu8 le resultan en 
dicho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándo
le el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- 
pes y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 4 de Mayo de 1908.=Luis Español.
JG—2409

D. Luis Ledo Godoy, Capitán del regimiento Infantería del 
Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expodiente que por 
falta de concentración se instruye al recluta José Suárez 
Sierra.

Por la presente requisitoria cito, llam o y emplazo al re
cluta Jbéé Suárez Sierra, hijo de José y de Laura, natural de 
Yiliatreamil, provincia de Oviedo, de veintidós años de edad, 
oficio labrador, de un metro 580 m ilím etros de estatura y 
quinto del reemplazo de 1907, para que en el término de 
fereintajlías, contados desde la publicación de esta requisito
ria en lá Gaceta db Madrid y Boletín oficial de la provincia de 
Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San
ta Clara, qué ocupa la fuerza del regimiento ^Infantería del 
Príncipe, a responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
del filazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per- 
jcicío  á que hubiese lugar.

J A. su vez, en nombre de S. M, p\>Rey.(Q. D. £  ), exhorto y 
I requiero á tpdaslas Autoridades, tanto' civiles^ coinq milita- 
! res y de policía judicial, para que practiquen activas-dili- 

jgencias para la busca y captura dé dicho recluta, y caso de
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ser habido lo rem itan en clase de preso, con las segurida
des convenientes, á esta plaza y a mi disposición; pues asi lo <
he acordado en d iligencia  de este dí». ; f

Da Ja en Oviedo a 5 de Majo de 1908.=Luís Dedo. |
JG—2410 ¡|

D. Luís Ledo Godoy, Capitán del regimiento Infantería del ¡ 
Prii^ipt-, num. 3, y Juez instructor del expediente que por | 
falta de concbiitración se instruye al recluta José Riopedre |
Murtas . _ i i l

Por la presente requisitoria Ikm o, cito y emplazo alreclu- s 
%% Jo.'é Rkoedre Murías, hijo de Domingo y de Antonia, na- | 
turír.i de VÚlanueva de Oseos, provincia de Oviedo, de vein- | 
tidós * ños de edad, oficio labrador y quinto dei reemplazo  ̂
de 1907, para que en el término de treinta días, contados  ̂
dssiví i a publicación de esta requisitoria en la G aceta de | 
Mc'-Kiny B ole tín  oficial de la provincia  de Oviedo, se presente | 
en Juzgado, sito en el cuartal de Santa Clara, que ocu- g 
xm la fu orza del regimiento Infantería de) Príncipe, á respon- * 
cero  loe cargos que le resultan en dicho expediente; bajo | 
so ecioimiento que si no comparece dentro del plazo fijado g 
se.*á di-•■■ds.rado en rebeldía, pairándole el perjuicio a que hu- |

Ü'T s T v » fe n  nombre de S. M. el Bey (Q. D.G.), exhorto y \ 
r-nq ríe-*o á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- j 
r .»” v «i* policía judicial, para que practiquen activas diligen- | 
ck.-I parala  base* y captura de dicho recluta, y caso de ser i 
¿ ;»hí Jo ío remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acoí-cUdo *;n diligencia de este día. . T ,

D ada  en Oviedo á 5 de Majo de 190S.=Luis Ledo. j
JG—2411 |

D Luis Ledo Godoy, Capitán del regimiento Infantería del 
P í‘\; rio v núm. 3, y Juez instructor del expediente que por | 
ftarVb-- concentración se instruye al recluta Manuel Gonzá- |
i&’¿ Bravo. . , 1

P r la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re- | 
c 'u ta  Manuel González Bravo, hijo de José Antonio y de Fran- i 
cbs :áv u v'urai de Yillanueva de Oseos, provincia de Oviedo, | 
de v tiur\ años de edad, oficio labrador, de un metro 548 g 
di ’  ̂ --r u.á de estatura y quinto del reemplazo de 1907, para | 
q«V*n el término de trein ta días, contados desde la publica- 1 
c ió u  d e  esta requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d r id  y  Boletín i  
oficié de la provincia de Oviedo, se presente en este Juzgado, |  
sito - a al cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del re- g 
pimiento I*fanteria del Príncipe, á responder á los cargos que |  
le í-e-iitau en dicho expediente; bajo apercibimiento que si |  
no comparece dentro del plazo fijado será declarado en re- |  
betata lográndole ©1 perjuicio qu8 haya lugar. g

A m vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y |  
reo a ero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res > te policía judicial, para que practiquen activas diligen• 
cWv>».ra la basca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
h'i-.díjo le remitan en clase de preso, y con las seguridades 
c o/-venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi lo he 
acordado *n diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 5 de Mayo de 1908.=Luis Ledo.
JG—2412

D. Luis Ledo Godoy, Capitán del regimiento Infantería 
de! Principe, núm. 3, y Juez instructor del expediente que 
por faita de concentración se instruye al recluta Francisco 
Cadetes Alvarez.

Po r i a presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re
cluta Francisco Cadenas Alvarez, hijo de Angel y de María, 
naTurs.1 de Peliiceira, provincia de Oviedo, de veintidós años 
d í ¿Jad, oficio labrador, de un metro 565 milímetros de es
ta tu ra  y quinto del reemplazo de 1907, para que en el térm i
no de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  d b  M a d bx d  y Boletín oficial de la 
provincia  de Oviedo, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Ciara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á ios cargos que le re 
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar.

Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias para ia busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo i  5 de Mayo de 1908.=Luis ^cdo*

PALMA DE MALLORCA

D. Francisco Castelló Molina, primer Teniente de la Co
mandancia de Artillería de Mallorca y Juez instructor del 
excediente seguido contra el recluta de la expresada Co
mandancia Andrés Martí Yieéns por la falta de incorpora
ción á filas.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al refe
rido recluta Andrés, hijo de Andrés y de Antonia, natural 
de Binissalem, de veintiún años de edad, soltero, de oficio 
dependiente, del reemplazo de 1907, por el cupo de Binisa* 
lem, para que en el preciso termino de sesenta días, conta
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  M a d r i d , comparezca á  este Juzgado militar (cuartel de 
San Pedro), á responder á los cargos que le resultan en el 
expediente que por falta de incorporación á  filas se le ins- 
instruye; bajo apercibimiento que de no presentarse en el 
término que se le cita será declarado rebelde, parándole los 
perjuicios que haya lugar.

A mi vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á  todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen activas diligencias para la busca y 
captura del referido procesado Andrés Marti Yieéns, remi
tiéndolo á  mi disposición, caso de ser habido, por tenerlo 
así acordado en diligencia de este día. .

Dada en Palma de Mallorca ¿ 28 de Abril de 1908.=E1 pri
mer Teniente, Jufcz instructor, Francisco Castelló.

JG—2290

D. Cándido de Irazazábal y  Jaquolot, primer Teniente del 
regimiento Infantería de Palma, núm. 61, y Juez instructor 
del expediente que se sigue al recluta Jaime Cqlomar Simó 
por la falta de concentración para su'destino á Cuerpo.

Por la presente llamo, cito y emplazo al expresado recluta 
Jaime Colomar Simó, natural de Calvia (Baleares), hijo de 
Miguel y de Isabel, de oficio marinero, de veintitrés años de 
edad, núm. II del sorteo del reemplazo de 1907 por el cupo 
de su pueblo, para que en el plazo de treinta días, á contar 
del en que se publique esta requisitoria, comparezca en este 
Juzgado militar, sito en el cuartel del Carmen, de esta ciu
dad, á responder de los cargos que le resultan en el citado

expedienta; b*jo apercibimiento que de no efectuarlo será j 
dscl&rado rebelde.  ̂  ̂ I

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles corno mi- * 
litares, dispongan la busca y captura dei referido individuo, | 
y caso de ser habido lo pongan, á mi disposición, en este Juz- ¡ 
gado, coadyuvando así á la administración de justicia.^  ̂ g

Dada en Palma de Mallorca á 5 de Mayo de 1808.=:Cáadido ¡ 
de Irazazábal. JG—2415 9

| PAMPLONA 1
*

i D. Domingo Rey D‘Harcourt, prim er Teniente de las tro - I 
pas de la Comandancia de A rtillería de Pamplona y Juez 

I instructor del expediente que por falta de concentración á Ja j 
i Caja de reclutas de Menresa se instruye al recluta destinado 

á esta Comandancia Juan Carbó Miret. 
i Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re- 
| cluta Juan Carbó Miret, hijo de Pedro y de Madrona, natural 
¡ de San Martín de Sarrosa, parroquia de ídem, Ayuntamien- 
¡ to de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en San Mar- 
I tín  de Sarrosa, Juzgado de prim era instancia de Yillafran- 
j ca, provincia de Barcelona, distrito m ilitar de la cuarta re- 
¡ gión, nació el 19 de Abril de 1886, oficio labrador, de estado | 
! soltero, estatura un metro 707 milímetros; señas: peio casta- | 
| ño, cejas arqueadas, ojos pardos, nariz regular, boca ídem, g 
I color sano, frente ancha, aire marcial, para que en ©1 térm i- I 

no de treinta días, contados desde la publicación de esta re- 1 
I quisitoria en la G a o b t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juz- & 
[ gado, que tiene su residencia ofletai en el cuartel de A rtille- | 
| ría, sito en la Ciudadela, de esta plaza, á responder de los | 

cargos que le resulten en dicho expediente; bajo apercibí- | 
I miento de que si no comparece será declarado rebelde, pa- | 
I rándole el perjuicio que hubiere lugar. i
S A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y | 
¡ requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita- | 
| res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen- | 
I cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser jj 
i habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades | 
! convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ten* I 
! go acordado en diligencia de este día.  ̂ I

Dada en Pamplona á 25 de Abril de 1908.=Domingo Rey. ¿
i r   99Q1 8

PONTEVEDRA.
D. Felipe Lariño XJhia, prim er Teniente del^regimiento In- I 

fantería de Murcia, núm. 37, j  Juez instructor del expedien- j 
te que sigo al soldado reservista José Hortas Roca por la fal- | 
ta  de incorporación á las últimas maniobras. i

Por la presente cito, llamo y emplazo al soldado José Hor- E 
I tas Roca, hijo de Manuel y de Enriqueta, natural^ de Carba- | 
¡ lio, Ayuntamiento de Carballo (Corana), de oficio cantero, J 
I estatura y señas particulares ninguna, para que en el plazo de I 
j trein ta días, á contar del que se publique esta requisitoria, I 
í comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Infantería ! 

de San Francisco, de esta ciudad, á responder á los cargos I 
que le resulten en el citado expediente; bajo apercibimiento 
que d6 no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res, dispongan la busca y captura del referido individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juz
gado.

Y para que tenga la debida publicación, insértese! en la 
G a o b t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de la Co- 
ruña.

Dadaien Pontevedra á 30 de Enero de 1908.=Felipe Larmo.
^  JG—2292

REUS
D. Tomás Herranz Haro, Comandante de Infantería y Juez 

instructor de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Filipinas.

Por la presente requisitoria, y en uso de las facultades que 
me concede el Código de justicia m ilitar, cito, llamo y em
plazo á Prudencio Andrés Sanz, que sirvió en el batallón 
número 12 del Ejército de Filipinas, para que en el término 
de treinta días comparezca ante este Juzgado en méritos del 
expediente qu8 se instruye contra el mismo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares y agentes de policía judicial, á 
fin de que practiquen cuantas diligencias estén á su alcan
ce para la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser 
habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Reus á 4 de Mayo de 1908.=Tonaás Herranz.
JG—2293

D. Tomás Herranz Haro, Comandante de Infantería, Juez 
instructor de la Comisión liquidadora de Cuerpos disueltos 
de Filipinas.

Por la presente requisitoria, y en uso de las facultades que 
me concede el Código de justicia m ilitar, llamo, cito y em
plazo al soldado Manuel López Prats, que perteneció al E jér
cito de Filipinas, en méritos del expediente que se sigue 
contra el mismo, para que comparezca ante este Juzgado 
dentro del térm ino de tre in ta  días.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como m ilitares y agentes de policía judicial, 
para que practiquen cuantas diligencias estén á su alcance 
para la busca y captura de dicho individuo, y caso de ser ha
bido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Reus á 4 de Mayo de 1908.=Tomás Herranz.
JG—2294

RONDA
D. Manuel Sánchez Segura, primer Teniente del batallón 

Cazadores de Chiciana, núm, 17, y Juez instructor del fexpe* 
diente seguido por falta de incorporación al recluta de este 
batallón Manuel Delgado Ruiz.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á dicho 
Manuel Delgado Ruiz, hijo de Antonio y de María, natural y 
vecino de La Línea (Cádiz), de veintidós años de edad, solte
ro, oficio carpintero, estatura un metro 649 milímetros, 
cuyas señas personales se ignoran, para que en el término de 
un mes, á contar desde su publicación, se presente en este 
Juzgado, sito en el cuartel de Milicias, de esta ciudad, á fin 
de oir sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado 
rebelde si no comparecen en el referido plazo, siguiéndole el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á tód&s las Autoridadés^tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 
para la busca y captura del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en calidad de preso á este Juzgado y 
á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día»

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Ga ceta  d u  Ma d b id .

Ronda 24 de Abril de 1903.=Manuel Sánchez.
JG—2295

SAN SEBASTIAN
D. Enrique de los Santos Díaz, primer Teniente, Ayudante 

: del segundo batallón del regimiento Infantería de Sicilia,

j núm ‘Bro7, Juez instructor del expediente que se instruye 
contra el recluta Pedro Llamosas por faltar á concentración 

| Usando de la jurisdicción que me concede «1 Código dé 
j justicia m ilitar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo 
| á dicho Pedro Llamosas, hijo de Filomena, natural de Gu.
[ riezo (Santander), avecindado en Sestao. Juzgado de primera 
j instancia de Yalmaseda, provincia de Yizeaya, de veintidós 
I años de edad, jornalero y de estado soltero, cuyas demás se- 
i ñas particulares se desconocen, para que en el término de 
| treinta días, á contar desde la publicación de la presente re

quisitoria en la G a o b t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de }** 
provincias d8 Santander y Yizeaya, se presente en este Ju2, 
gado m ilitar, sito en el cuartel alto de San Telrno, de esta 
ciudad, á fin de responder á los cargos que le resulten; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde si no comparece en 
el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res, para que practiquen cuantas diligencias sean necesarias 

! para la busca y captura del referido procesado, y caso de ser 
¡ habido lo remitan en calidad de preso á mi disposición; 
i  pues así lo tengo acordado en providencia de este día.
¡ Dada en San Sebastián á 6 de Mayo de 1908.mY.° B.° :̂F,1 
! prim er Teniente, Juez instructor, Enrique de los Santos ^
I Por su mandato, el sargento Secretario, José Dí&z Yarek.
I JG—2416
¡ SANTANDER
| D. YenaneiopMeto López, prim er Teniente del regimien- 
| to Infantería de Yalencia, núm. 23, Juez instructor del expe

diente que se sigue contra el recluta Luciano Antuña Yalle- 
i na por faltar á concentración.
| Por la presante cito, llamo y emplazo al referido recluta,
| hijo de Francisco, y de María, natural de San Martín del Ray 
| Aurelio, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, pro- 
j vincia de Oviedo, avecindado en Caseta, Juzgado de primera 

instancia de 'L&hi&ná, provincia de Oviedo, distrito militar 
de la séptima región, de veintidós años de edad, de oficio 
minero, su estado soltero, su estatura un  metro 640 milíme- 

i tros, para qua en el plazo de treinta días, contados desde en 
el que se publique esta requisitoria en la G a c e t a  d b  Mad rid  
y Boletín oficial de la provincia de Oviedo,  ̂ comparezca en esta 
Juzgado, sito en el cuartel de María Cristina, de esta plaza, 
á responder á los cargos que le resultan en el citado proce
dimiento; bajo apercibimiento qué de no efectuarlo le parará 
el perjuicio á que haya Jugar. : ,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)> exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares, para que practiquen activas diligencias en la busca 
y captura del citado recluta, y caso de ser habido lo con
duzcan en clase de preso, con las seguridades conveniente?, 
á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Santander á 29 de Abril de 1908. =  Yenancio 
Prieto. JG—2302

D. José Sañudo López-Talaya, Capitán del regimiento In
fantería de Yalencia, núm. 23, y Juez instructor del expe
diente seguido por la falta de incorporación á filas al recluta 
destinado á este Cuerpo Aurelio Laso Fernández.

Por la presenta requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado recluta, hijo de Julián  y de Benilda, natural de Alo- 
ños, del Ayuntamiento de Yillacarriedo, de esta provincia, 
avecindado en Cádiz, de veintidós año» de edad, dependiente 
de comercio, no poniendo señas personales por no constar en 
su filiación, para que dentro del plazo de tre in ta  días, á con
ta r desde la publicación de la presente requisitoria en 1a 
G a o b t a  d e  Ma d r id  y Boletines oficiales de Cádiz y Santander, 
comparezca en este Juzgado, sito en el cuartel de María Cris
tina, de esta plaza, para que sean oídos sus descargos; aper
cibido que de no comparecer en el plazo fijado le parará el 
perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo conduzcan, en calidad de preso y á mí disposición, á este 
Juzgado m ilitar; pues así lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Santander á 5 de Mayo de 1908.=José Sañudo.
JG—2417

D. Yito de Miguel Ugarte, Capitán del regimiento Infante
ría  de Yalencia, núm. 23, y Juez instructor del expediente 
que se sigue contra el recluta Laureano Torano Cueto por 
faltar á concentración.

Por la presente cito y emplazo al referido recluta, hijo de 
Manuel y de Constantina, natural de Los Collados, parro
quia de San Yicente, Ayuntamiénto de Pilona, Concejo de 
ídem, provincia de Oviedo, avecindado en Sevárez, Juzgado 
de prim era instancia de Inhestó, provincia de Oviedo, dis
trito  m ilitar de la séptima región, de veintidós años de edad, 
de estado soltero, de oficio labrador, estatura un metro 600 
milímetros, para qde en el plazo de tre in ta  días, contados 
desde el en que se publique éfi la G a c b t a  d b  Ma d r id  y Bole
tín oficial de la provincia de Oviedo, comparezca en este Juzga
do, sito en el cuartal de María Cristina, en esta plaza, á res
ponder á los cargos que le resultan en el citado procedimien' 
to; bajo apercibimiento que de no efectuarlo se le seguirá el 
perjuicio á que haya lugar. ,

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tam o civiles como m ulta
res, para que practiquen attivas diligencias en la busca y 
captura del citado recluta, y caso de ser habido lo couduz- 
can en clase de preso, con las seguridades convenientes, a 
esta plaza y á mi disposición; pues así lo he acordado en di

ligencia  de este día. . . ,
Dada en Santander á 6 de Mayo de 1908.=Yito d« M^gael.

J G — 2418

D. Yenancio Prieto López, primar Teniente del regimiento 
Infantería de Valencia, núm . 23, y Juez instructor del expe
diente que se sigue contra el recluta’ Jorge Menéndez Garsi 
por faltar á  coneéntracióiu f

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reie- 
rido  redutav  hijo de Yicente y de Josefa, natural de Quitos, 
parroquia de San Sebastián, Ayuntamiento de Quirós, u>n- 
üCejo de ídem, provincia de Oviédo, avecindado en *
Juzgado de primera instancia de Lena, provincia de uvie » 
d istrito  m ilitar de la séptima región, de veintidós an0® 
edad, dq estado soltero, ae oficio labrador, estatura un m 
tro  506 milímetros, para que en el plazo de treinta días, c 
tados desde el en que se publique en la G a c e t a  d b  Ma d r d ? j  
Boletín oficial dé la provincia de Oviedo, comparezca en 
Juzgado, sito en el du.arteYde María Cristina, en «stapiaza, 
i  responder á los cargos que le resultan éñ el citado P

1 dimiento; bajo apercibim iento que de no efectuarlo se 
gu irá  él perjuicio á  que haya lugar. v

A su vez, en nonribre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exho
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requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita - ? 
res, para que practiquen activas diligencias en la  busca y \ 
captura del citado recluta, y  caso de ser habido lo eonduz- j 
can en clase de preso, y con las seguridades convenien tes á | 
esta plaza, á mi disposición; pues así io he acordado en d ili
gencia de este día.

Dada en Santander á 7 de Mayo de 1908.=Venancío P rie to .
JG—2419

D. Venancio P rieto López, p rim er Teniente del regim iento 
Infantería de Valencia, núm . 23, y Juez in stru c to r del expe
diente que se sigue contra el recluta Jo&é O ¿ero Manzano por 
f&lta á concentración.

Por la presente cito y emplazo al referido reclu ta, hijo d e  
José y de Melania, n a tu ra l de Qaírós, parroquia de San Ju
lián, A yuntam iento de Quirós, Concejo de ídem, provincia 
d e  Oviedo, avecindado en Barzana, Juzgado de prim era ins
tancia d e  Lena, provincia de Oviedo, d istrito  m ilita r  de la 
séptima región, de veintidós años de edad, de estado soltero, 
profesión estudiante, estatu ra un m etro 610 m ilím etros, para 
que en el plazo de tre in ta  d k s , contados desde el en que se 
publique en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial d,e la pro- 
vincia de Oviedo, com parezca en este Juzgado, sito en el cuar
tel de María C ristina, en esta plaza, á responder á los cargos 
que le resu ltan  en el citado procedimiento; bajo apercib i
m iento que de no efectúalo se le seguirá el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nom bre deS . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas ias A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res, para que practiquen  activas diligencias en la busca y 
captura del citado reclu ta, y en caso de ser habido lo conduz 
can en clase de preso, con las seguridades convenientes, á 
esta plaza, ¿ mi disposición; pues así lo he acordado en d i l i 
gencia de este día.

Dada en S antander á 7 da Mayo de 19G8.=Venancio P rieto .
JG—2420

SANTIAGO

D. Ram iro Barcia Tellado, p rim er Teniente del regim ien
to Infan tería  de Zaragoza, núm . 12, y Ju*z in stru c to r del 
expediente que por su falta á la concentración se sigue al r e 
cluta de la Caja de La Estrada, destinado á este regim iento, 
Juan Fuentes Tojo.

Por la presente requisito ria llam o, cito y emplazo al c ita 
do Juan Fuentes Tojo, hijo de José y de Juana, n a tu ra l de 
P&ntiñobre, A yuntam iento de Carbia, provincia de Ponteve
dra, de estado soltero, de veintidós años de edad, de oficio 
labrador, de esta tu ra  un m etro 605 m ilím etros, para qu* en 
el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la p u b li
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín 
oficial de Pontevedra, comparezca ante mí en las oficinas del 
referido Cuerpo, de guarnición en Santiago, para responder 
á los cargos que le resu ltan  en dicho expediente; bajo aper
cibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio á que haya lu g ar.

A la yez, en nom bre de S. M, el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á fodas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que p rac ti- 
quen activas diligencias en busca dei referido procesado, y 
caso de ser hallado se l*i condaza, con las precauciones debi
das, á esta plaza y á mi disposición, según lo he acordado en 
diligencia d« este día.

Santiago 26 do Abril de 1908.—El prim er Teniente, Juez 
in struc to r, Ramiro Barcia. JG —2303

D. José F ariña  González, p rim er T en a n te  del regim iento 
Infan tería  de Zaragoza, núm . 12, y Juez in struc to r de* expe
diente de deserción seguido contra  el rec lu ta  dei misino 
Cuerpo Francisco Fernandez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al c ita 
do Francisco Fernández, h ijo -de  María, n a tu ra l de 8aa, 
Ayuntam iento de Dozón, partido  de Lalin, provincia de 
Pontevedra, de estado soltero, de veintidós tinos de edad, d.« 
oficio labrador, de es ta tu ra  un m etro 620 m ilím etros, p&r& 
que en.el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la 
publicación de esta requisito ria  en la G ac e ta  d e  Ma d r i d  y 
Boletín oficial de Pontevedra, comparezca ante mí en las ofi 
ciñas dei referido Cuerpo, de guarnición en Santiago, para 
responder á los cargos que le resultan  en dicho expediente; 
bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fija 
do será declarado rebelde, parándole el perjuicio ¿ que haya 
lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y á los agentes de la policía jud ic ia l, para que practiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido se le conduzca, con las precauciones debidas, á 
esta plaza y á m i disposición, según lo he acordado en d ili
gencia de este día.

Santiago 28 de Abril de 1908.=E1 prim er Teniente, Juez 
instruc to r, José F ariña . JG —2459

D. Angel Martínez Alvarez, prim er Teniente del regimien" 
tó Infantería do Zaragoza, núm . 12, y Juez in stru c to r del 
expedienta qus se instruye al recluta, del reemplazo de 1907i 
y A yuntam iento de L&lin, F lorentino  Vil&s Taboada, por h a 
ber faltado á concentración.

Por la presente requ isito ria  11 amo, cito y emplazo á dicho 
individuo, hijo de Ambrosio y de María, na tu ra l de Bermés, 
en el citado A y u n t a m ie n t o ,  provincia d« Pontevedra, de v d n  
te anos de edad, de oficio labrador, estatura un m etro 602 
milímetros, y cuyas señas particulares se ignoran, para que 
en e.l plazo de tre in ta  días, á contar desde la fecha en que se 
publique la p r e s e n t e  en el Boletín oficial de la provincia de Pon- 
twedra y en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se presente en este Juz
gado, sito en el cuarte l de Santa Isabel, de esta ciudad, á 
responder % los cargos que le resulten  ei citado expediente; 
bajo apercibim iento que de no efectuarlo será declarado re
belde.

A la vez, en nom bre de 8. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
re», dispongan la  busca y cap tu ra  del referido individuo, y 
caso de ser habido lo pongan á mi disposición en el citado 
c u ^ e l ;  pu*v asi lo tenÁro acordado en diligencia de este día. 

D a i a San tiago  á 30 de A b ril de 1 9 0 8 .= Angel Msrfcínez.
JG—2421w

T>. Ramón S^ut.o Cruces, p rim er Teniente del regimiento 
In tenten* de Zaragoza, núm . 12, y Juez in s tru c to r del expe- 
'dirtiyfctí que por fah-i á concentración se instruye con tra  el 
soldado Manuel García González.

Por )a presente requisitoria llamo, cito y emplazo al citado 
Manuel G arcía González, hijo de Benito y de Josefa, natu ra l 
<-© Mune-ita, AMint*jm?ento de LG ín, partido de ídem, pro ■ 
vm cu  d1* Pontevedra de estado ro:t«ro, de veintidós años de 
edad, de oficio labrador, para que en ei preciso térm ino de

rein ta días, contados desde la publicación de esta requisito- 
ia en Ja G a c e t a  d e  Ma d r i d  y  Boletín oficial de Pontevedra, 
omparezca ante mí en las oficinas dei referido Cuerpo, de 
;uarnición en Santiago, para responder á los cargos que le 
esultan en dicho excediente: b*jo apercibim iento de que «i 
io comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa - 
ándole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre ae S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
■equioro á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita ' 
‘es y & ios agentes de la policía jud ic ia l, para que practiquen 
ictivas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
;er habido se le conduzca, con las precauciones debidas, á 
ista plaza y á mi disposición, según lo he acordado en d ili
gencia de este día.

Santiago 4 de Mayo de 1908.=El prim er Teniente, Juez 
nstructo r, Ramón So uto. JG —2422

TARIFA
D. José González Unzaga, Comandante de Infantería , coa 

festino en el batallón Cazadores de Segorba, núm . 12, y Juez 
instructor del expediente seguido contra el recluta de la Caja 
le  A ntequera, por fa ltar á la concentración ordenada, J tsú s  
Fernández G arcía.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Jesús 
Fernández García, hijo de Fernando y María, natu ra l de 
Alora (Málaga), de vein tiún  años de edad, soltero, curtidor, 
para que en eí térm ino preciso de tre in ta  días, á con tar des
de la fecha de la  publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d b  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, com 
parezca ante este Juzgado m ilita r, sito en la isla de las Pa
lomas, en esta plaza, para oír sus descargos; bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde si no compareciese en el 
referido plazo, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S, M. el Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tu ra  del mencionado recluta, y caso de ser habido sea con
ducido á esta plaza, k mi disposición, con las seguridades 
co n v en ien tes ,' conforme lo he acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Tarifa á 24 de A bril de 1908.=José González U n- 
zaga. JG—2304

D. José González Un zaga, Comandante de Infan tería , con 
destino en eí batallón Cazadores de Segorbe, núm- 12, y Juez 
in stru c to r del expediente seguido contra el rec lu ta  de la 
Caja de A ntequera, por fa lta r  á la concentración ordenada, 
Francisco Bellido García.

Por la presenta requisitoria llam o, cito y emplazo ¿ F ran 
cisco B Oh do García, h i j o  de A ntonio y Ana, n a tu ra l de Alo- 
zaina (Málaga), de veinte años de edad, soltero, del campo, 
para que m  el térm ino preciso de tre in ta  días, á contar des 
de la L eba de la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, com
parezca ante este Juzgado de instrucción , sito eñ la isla de 
Í&3 P a lo m a s ,  e n  esta p la z a , p a r a  o í r  sus descargos; b a jo  aper 
cibim iento de ser d e c la r a d o  rebelde si no compareciere e n  el 
referido plazo, siguiéndole el p e r j u ic io  que h a y a  l u g a  \

Al propio tiempo, en nom bra de S. M. el Rey (Q D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á  les agentes de Ja policía judicial, para 
que practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y 
captura del mencionado rec lu ta , y en caso de ser habido sea 
conducido á esta pfaza. á mi disposición, con las seguridades 
cor»veniente, conforme he acordado en diligencia de este día 

Dada en Tarifa á 24 de A bril do 1908.=José González Un- 
zaga. JG —2305

D. José González Unzaga, Comandante de Infantería , cor 
destino en el batallón Cazadores de Segorbe, núm . 12, y Jue*2 
in stru c to r del expediente seguido contra el reclu ta de la 
Caja de Ronda, por faltar á la concentración ordenada, Juan 
GabriJatt* Peralta.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Juan 
Oabrillanu Peralta, hijo de Miguel y de María, n a tu ra l de 
Yunquer». (Málaga), de vein tiún  años de edad, soltero, del 
campo, para -que en el térm ino preciso de tre in ta  días, á 
contar desde .la fecha de la  publicación de esta requisitoria 
e n  3a G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, 
comparece» ante este Juzgado de instrucción, sito en la  isla 
de las Palomas, para responder á los cargos que le resultan; 
bajo apercibim iento de ser declarado rebelde si no com pare
ciere en el referido plazo, siguiéndole el perjuicio que h ay a  
lugar.

Al propio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G ), 
exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles come 
m ilita res y á los agentes de la policía judicial, para qu* 
practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tu ra  del mencionado reclu ta, y en caso de ser habido ses 
conducido á esta plaza, á mi disposición, con las segurida
des convenientes, conforme lo he acordado en diligencia d* 
este día.

Dada en T arifa 'á  24 de A bril de 1908.=José González Un- 
zaga. JG—2306

«dneiidzwKPMwgsiKweew»*»**»

D. José González Un zaga. Comandante de Infan tería , cor 
destino m  el batallón Cazadores de Segorbe, núm . 12, y Jue: 
in s tru c to r del expediente seguido contra el rec lu ta de 11 
Caja de A ntequera, por fa ltar á la concentración ordenada 
A ndrés Ru?.da T rujillo.

Por ia presente requisitoria llamo, cito y emplazo á An 
drés Rueda TrujUío, hijo de Andrés y de María, na tu ra l di 
Aloz&ina (Málaga), de .vein tiún-años de edad, soltero, de 
campo, para que en el térm ino preciso de tre in ta  días, á con 
ta r  desde la  fecha de la publicación de esta requisitoria ex 
la  G a c e t a  d e  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Mala' 
ga, comparezca an te este Juzgado m ilitar, sito en la  isla d< 
las P a le ra s , en esta plaza, para oír sus descargos; bajo aper 
cibim iento da ser declarado rebelde ai no compareciere en é. 
referido pUzo, siguiéndole el perjuicio que haya luga'".

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) 
exhorto y requiero ¿ tedas las Autoridades, tan to  civiles 
como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, parí 
que practiquen y  ordenan activas diligencias en la busca ] 
cap tura del mencionado reclu ta, y en caso de ser habido ssj 
conducido á esta plazn, á m i disposición, con las seguridad©! 
convenientes, conforme lo he acordado en d iligencia di 
este día.

Dada en Tarifa á 25 da A bril da 1908.=José González Ua 
zega. JG —2307

D. José González Unzaga. Comandanta de Infan tería , coi 
destino en el batallón Cazadores de Segorbe, núm  12, i 
Juez in stru c to r d«l expediente seguido cont.»** el reclu ta di 
la  Caja de Ante quera, por faltar a ia concentración ordenada 
José Robles GabeLo.

Por la presento requisitoria llamo, cito y emplazo á Jos<

Robles Cabello, hijo de José y María, natu ra l de Comares 
(Málaga), do veinte años de edad, soltero, del campo, para 
que en el térm ino preciso de tre in ta  días, á contar de.de la  
fecha da la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, comparezca 
ante este Juzgado m ilita r para oír sus descargos; b a l o  aper
cibim iento de ser declarado rebelde si no comparecuece en el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A l propio tiem po, en nombre de S. M. el Rey (Q.’D. G.), 
exhorto y requiero á todas i as Autoridades, así civ ihs como 
m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que o r
denen y practiquen activas diligencia en la busca y cap tura 
del referido rec lu ta , y en caso de ser habido sea conducido á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenien
tes, conforme he acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarifa á 25 da. A bril de 1908.=José González U n- 
xage. JG —2308

D. José González Unz^ga, Comandante de Infantería , con 
destino en el batallón Cazadores de Segorbe, núm . 12, y 
Juez in s tru c to r del expediente seguido contra el reclu ta de 
la Caja de A ntaquera, por fa lta r á la concentración ordenada, 
Rafael Rueda G uerrero.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á R a 
fael Rueda Guerrero, hijo de Andrés y Rafaela, n a tu ra l d8 
Cártam a (Málaga), de veinte años de edad, soltero, del cam 
po, para que en el térm ino preciso de tre in ta  días, á contar 
d*sde la fecha de la publicación de esta requisito ria  en la  
G a c e t a  d b  Ma d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Málaga, 
comparezca ante este Juzgado m ilitar, sito en la  isla dr, las 
Palomas, en esta plaza, para oír sus descargos; bu jo  aperci
bim iento de ser declarado rebelde si no com pareciere < ü el 
referido plazo, siguiéndole el perjuicio que haya lu^ar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y á los agentes de la  policía jud ic ia l, parí» que 
practiquen  y ordenen activas diligencias en la busca y cap
tu r a  del referido reclu ta, y en caso de ser habido sea condu
cido á este Juzgado, á mi disposición, con las seguridades 
convenientes, conforme he acordado en diligencia de este día.

Dada en Tarifa á 27 de A bril de 1908.=José González U n- 
zaga. JG —2309

D. José González Un zaga, Com andanta de Infantería , con 
destino en el batallón Cazadores de Segorbe, núm . 12 y Juez 
in s tru c to r  del expediente seguido el reclu ta de la Caja de 
A ntequera, por fa lta r á la concentración ordenada, Juan  Es
trad a  García.

Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo á Juan 
Estrada García, hijo de Juan  y Catalina, de vein tiún  años 
de edad, soltero, del campo, para que en el térm ino preciso 
de tre in ta  días, á contar desde la fecha de la  publicación de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Málaga, comparezca ante este Juzgado m ilita r, 
sito en la isla de las Palomas, en esta plaza, para oir sus des
cargos; bajo apercibim iento de ser declarado rebelde ?i no 
compareciese en el referido pl&zo, siguiéndole los perjuicios 
á que haya lugar.

Al pr.-pio tiempo, en nom bre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
i exhorto y requiero á todas las A utoridades, así civiles 
¡ como m ilitares y á los agentes de la policía jud ic ia l, para 

que practiquen y ordenen*activas diligencias en 1& busca J  
captura del mencionado reclu ta, y en caso de ser habido sea 
conducido á esta plaza, y á m i disposición, con las segurida- 

1 des convenientes, conforme io he acordado en diligencia de 
| este día.

Dada en Tarifa á 27 de A bril de 1908..=.José González U n- 
zaga. JG —2310

ZARAGOZA

D. Celedonio M artín G uerrero, Com andante, Juez in s tru c 
to r del regim iento Infan tería  de Galicia, núm . 19.

Hallándome instruyendo causa contra el soldado de este 
regim iento José Añorbe Azcona por el delito de deserción, 
el "cual es n a tu ra l de Falces, de la provincia de N avarra, h ijo  
de Vicente y Gregoria, de veintiséis años de edad, de estado 
soltero, de oficio pastor, e s ta tu ra  un  m etro 628 m ilím etros, 
y cuyas senas personales no so consignan por no aparecer en 
su filiación;

Usaüdc de la  jurisd icción que me concede el Código de ju s 
tic ia  m ilita r, por la presente requisito ria  cito, llamo y em
plazo al mencionado soldado para que en el térm ino de tre in 
ta  días, contados desde la publicación en la  G a c e t a  d e  M a 
d r i d  y Boletín oficial de la provincia de Navarra, com parezca 
en este Juzgado, que tiene su residencia en el cuartel de San
ta  Isabel, en esta plaza, ¿ fin de que sean oídos sus descargos; 
bajo apercibim iento de que si no com pareciere en el referido 
plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio que 
haya lugar.

A la vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas ias Autoridades, tan to  civiles como m ilita 
res y  á los agentes de la policía judicial, para que p ractiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido so le conduzca á esta plaza á m i disposición con 
lss seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la  debida p u b li
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de 
la provincia de Navarra.

Dada en Zaragoza á 5 de Mayo de 1908.=Celedonio M artín. 
Por su m andato, el sargento Secretario, A gustín  Ara.

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de España

S e v illa .
Habiendo sufrida extravio el resguardo de  depósito t r a n s 

misible núm . 8.76L de pesetas nom inales 42.500, en Deuda 
in te rio r  ai 4 por 100, constituido en 1.° de Mayo de 1908 á 
favor de Doña María Teresa y Doña C atalina R icardo y Paúl, 
se anuncia, por prim era vez en la  G a c e t a  d e  M a d b id  y en el 
Boletín oficial do esta provincia para el que se crea con dere
cho á reclam ar verifique dentro  del plazo de dos meses, á 
contar desde la fecha de la inserción de este anuncio, ó da lo 
con trado  se exoeclirá duplicado de dicho resguardo, q u ed an 
do el Banco lib re de toda responsabilidad, de acuerdo con lo 
prescrito  en el a r t. 6.° del R eglam ento y  d e l 58 de las Ins
trucciones.

Sevilla 14 de Agosto de 1908.=E1 Secretario, José Goya.
X —62
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B O L S A  D E  M A D R I D  I

Cotización oficial del día 19 de Agosto de 1908, I

comparada con la del día anterior . jj?
g g i H M M M M M M M H M H M H M M M n M H M M N I M M M M M H M M M M W M H B H M H O  |

CAMBIO AL CONTADO I

FONDOS PU BLICO S     I
Día 18. Día 19. J

g u a i r a  al 4  * 4  latarIcr? j f
imic- de¡ §0.99§ pías. saafi&nl&g,,.., 83,90 l 83.90 y 95 |
idcs* £. de §§.900 ídem i d . . . .......... 84°/, j 84% y 10 1
i&mt 0. de *8.500 íde*? i d . . . , * , 0» .* ..  84 05 y 10 ¡ 84.15 y 20 ¡
Ideas Ci de §.000 ídero id...................... 86 55 y 50 I 86 75 y 10 |
N «  R* de S.500 ídem id..........................  86 75-60 y 55 87% §
léase A . de §00 ídesa id  ..........  86,65-60 y 55 87% y 86,50 f
xétm G y fif, do 100 y SCO íde© id .. . . .  86,65 { » j

dífsrsuíea seríes................................... 86,60 y 75 | 86,85 |
iaadai n! $ %  aefrtízafete* f |

®aric F, de §0.000 pía*, aeaainajes  » ÍI01,10 |
H s»  5, de S5.000 ídem id......................  !f€,95 § » |
(é*m D. de í2.500 ideas id  ......... 100,95 l101,05 g
Idem C, de 4.000 ídem i d . . . . .................  101% S101,1O |
Imm g, de 8,500 ídem id......................... 101% 101,10 y 15 f
Idem A, de §00 ídem . 101% ¿101,15-20 y 10 ¿

diferentes «arlas... . .  .*♦* 101,10 y 101% 101,20 y 10 J
Samie» y |

8ls»f 9 fií« España, acciona . . 448%T 448% |
üí-Síy.4 Arreo dataria oV’T rí5̂<;.*©s, ídep? » | » |
Éansc hipotecario de Es&añs¿, sdkns»*,. » ¡ » is
i«£8Ud., sédala» si 4 %  ÍOOpteSc...... 101,70 ¡101,80 §
kde«? id.. íde*> aJ 4 %  109 ídem,, . 1. » ¡ » |
Banca de Castilla, acciones...   » i » i
lance Hispano American©, id*m........... M9 50 f a |
Mmm ^apañal d* * ,rr*x?, iák . • * , . .  i . ; J¡0 y 116% * » I

gsieral dt ¡mostea i^aiBisH^ I
jasada perpetaa ai 4 p«s- 188 i&tari*?... , , 3 *.? *«* e * * • 364 000 f
148» id- * f § por 100 eaaorÜJEfiiík. ..................... 114 500 f

Hipotecarla. —Cédulas &] 4 po* ¿ , 50 000 |
4€«is?a«8- ael Banae de üspafis. . . ............. s, * 8 s *»**••••• • 10 000 |
¿éas* del Banco Hipotecario d« *£?&{%&,•*............................  0 000 §
i-tea» 4*1 San*© ^Upane *s.me?l«&fcc. . . ...... . . . . . . . . ............ 0.000 |
H a»  de i*i ^ompaíSia Arrendataria 4# VahccM, ................ 500 1

gastóte* a s a ls í sifetetea »«ss>s «stea® extrnajsrsg | •
i*»*** é f:t vitáe>9m. c<* . 111 90 e h  00,00 I

O B S E R V A T O R I O  D E ! M A D R I D

O b R e r v a e i o n e a  m e t e o r o l ó g i c a *  d e l  d í a  1 9  d e  A g o s t o  d e  1 9 9 8 t

A L T U R A  
£ 9 ]  b a r ó m e t r o

I  V 1 B H 0 H B T B O K e f l i M i
H u m e d a d D l R B O O l O n B B X A K S *

H v U A J © v e d n o l d s  f i  u °  < 

• n  m l l f m e t r o s B e o e . H u m e d e c i d a .

d e l

v i B e t  l o a o i e .
f e l a U e a i 9  o l a a e  d e l  v i e n t e . d e l  e f c l e .

ü í  $ ©  l S  H @ 3 f c í .  » .  v o ,  .  c „ o .  e 7 0 5 . 8 1 2 0 . 8 1 4 . 2 8 . 8

7 . 2

4 7 S ' W  ............................ B r i s a ........................ D e s p e j a d » .

I d e m *f  < S s  l a  a s f o s a s , 7 C 6  3 3 1 5 . 1

2 6 . 4

3 2 . 9

1 0 . 6  

1 6  2  

1 8 . 6  

1 9 . 8

5 7 NE.............. I d e m  l i g e r a .  

I d e m .  • • • • • •8  á ©  I f i  K S l i S ^ í C ! - 7 0 6  9 0 8 . 5

8 . 5

3 3 ENE I d e m ,

I d e a l .1 1  d e l  é s a . ........................... 7 0 6  3 0 2 3 SE............... Viento.........

1  d a  l a  S a r á s 7 0 5 . 0 3 3 3 . 6 1 0  1

7 . 3

2 7 Brisa fuerte. I d e m  *

8 é a  la C a r é t a . . . . . . . . . . . . . 7 0 4 . 8 3 3 1 . 2 1 7 . 1 2 2

..............................

WS Y? Brisa........................ I d e m .

S d«Ss 7 0 5 . 6 4 2 3 . 5 1 3 . 9 6 . 9 3 3 S19...................... .... Brisa ligera.. l d e m r  #

Tcmporatnra máxima da aire á la sombra.. 
Idem mínima................. .................. ........................................................* .

35 2 
1 3 . 2

i Vsloeidai del Tiesto ea las últimas Telatleuatre
i I i a m i  / l r i l A i r i * i i ° n a ^  ____ . . . ______ .  ______  9 T Y  Q

D i f e r e n a i a . .................. 2 2 . 0 0 K i V A m i í i v f d f l  YAura ^ m i l í m m A v n e l 9. A9

Temperatura máxima al sol, á dos metros de la 
tierra*. .,«. •. • •

Idem id., dentro de una esfera de cristal.............
Diferencia 1 1 1 1 ««1 1 «, b •«■ap.»*oi..«ii.. .  

Temperatura máxima á cielo descubierto, junte
¿ la tierra vegetal ó laborable......................... . ■

I d e m  m f B í m i  _______________ ______  ___________

42.0
63.1
21.1

4 6 . 5

12.3

i Altara ídem eoa respecto á la media aaaal, i  las
i aueve horas de la aóehe .....................................................................................  —  1.36
¡  L iarla ea las últimas reiatleaatro horas (mlM- 
■  m e t r o s ) . « . . . i , .  .

I Sol eompletameate dupejado, ............................................. .... 11 h 30 m
i Sol eatrerelado aor aabes 6 ......................................................................... ....  0 h 40 m

D i f e r e n c i a . i « 34.2 1 Total da iasalaaite d on ata el dia ...................

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O

O b s e r v a c io n e s  m e t e o r o ló g ic a s  d e  E s p a ñ a  y  d e l  E x t r a n je r o .— M ié r c o le s  1 9 d e  A g o s to  d e  1 9 0 8 .

t r i Ha VIBOTO Sn las 24 horas.
&

® Ab
® a S 3 || VIENTO En las 14 hsns

SBTAOIONÍSa
B 3 |J» o B** 5.»

Tempe
B9
&Bi a Z

E S T A D O I B I A D O
® £ T em p.* e x t .* BSTAOIONM

B 2 S
s & S

Tempe
B

I B f i D O ■OTADO
i ? T en p ."  * t , 8

: 5.B■  ̂ o ratura. Dlrscoldn. o  •
* *2

del cíelo. gal «nav. «a 3.« u ratura. Ck
Dlrtcoión. o® del oiele. del mas. 5 l

: S L 7 : s°» Mis. MIn. -• • - : •"•i
*°D 1 f t Miz. Mía.

* % LÍÍStlS .  • 4 O : • O h 766.1 12 8 93 C alm a.... 0 Nuboio.. .  . i M arejada... . . 22.3 10 6 M á la g a ,, . . . .» ..  i$ k  } 762.3 23 1 76 E . . , ,  . . . . 2 ’̂ asi cubierta Llana «••••*.• 26 20
r̂i-3 ........... ) 763.2 15 8 87 N E.......... 2 cubierto.. •• Bisada.......... . 20 14 M e im ® ..I...n .s  *  1 761.7 28 9 85 N , . . . . . . . 1 %j. despejado 1dem »••••.••» 27 20

v m X  Mathe». .  (7b ) 763.7 15 5 84 E S E .......... 3 Idem ».*.»•« Llana 23 14 762.8 28.2 42 W N W ,... 0 Idem............. 32 19
í m  de Aix « . . .  ÍTh ) 763.3 18.2 94 N B............ i Idem.. . . . . . Rizada,« . . . . . * 25 18 S r a n s d 8 . . . . . . f .  («fe j 762.5 23 6 35 E  . . . . . . .  * l Idem. • » .. . . 32 17
$ h ?rite .. . . . . . . .  l7Si ) 763.3 20 0 92 E ............. 1 Despejado... Idem .. . . . . .  a-. 28 18 A lm ería .,, , , , ,  (®fe > 763.5 26 0 70 S V L ......... 0 Despejado. •. Idem »••••».». 29 20
jr??píñán . . . . . .  (7fe ) 769.81 19 1 98 N W ........... 1 cu b ierto .... 25 1 17.0 «curtía.................(9b ) 763.4 25 6 63 NE............ 3 ú» uboso.. . .  • 35 19
^ B i « i é  . . .  . .  (7& ) 762.4 2o 6 82 C alm a... 0 Brumoso.. . . Llana 27 17 Alicante. . . . . . . .  (9b ) 763.8 28 4 73 NE............ 0 Idem............. walma............... 31 19

............ .... í7fe ) 764.0 20 0 76 Idem......... 0 O. despejada Calma. 26 16 Valencia...............(9h ) 763.9 26 0 82 NE............ 0 Casi cubierto 29 21
íáSsTMont. . . .  . .  ufe ) 764.4 15 8 93 B ............... 0 ^asi cubierto 1 24 0 10.8 Albacete.. . . . «  . (9b ) 762 l 25 0 47 SSE . Q OMn^isdo . .
saría................  {/ls ) 766.0 12 8 82 NNE......... 2 Despeja d o .. 21.9 8 .9 ciudad R e a l. . . .  (9b ) 761 .*3 27 7 61 S W .......... 0

i/oouvje mv • e
Idem.. . . . . . 31 14

. 6. ) 761.6 22 0 82 N ............... 2 Nuboso. • .. . Llana. *..»*< • 23 16 Cuenca Í9b i 761.3 22 8 54 s ............... o Idem . .  . ii
Blíbae í9fe ) 761.5 23 6 72 E ............... 0 Idem............. xdem.............. 1 26 17

vuv/u.n, . . o , . . . .  I*“ M
Madrid . (9b ) 761 ¡6 25.4 32 C alm a...,

6
n i Arrea__ . . . ii

@s>stsnder... •».. (Sb ) 761.4 18 0 80 E SE  . . . 3 Cubierto.» •• Rizada*...».» El Esccílal .« Í9b i 762*2 24 6 37 W ! .
u
i 1 íiftrTI___

*\J.D
1Q

1U 0 
18

^«ríeis.............. • (9h ) 760.4 19 2 85 m ............. 1 Idem .. . . . . . 10 21 11 aegovía.. . .  *. a«, (9b ) 760! 9 22.0 42 s w ...........
i
i . íÍPiM ____. . .

19
9Q 13

*éa........... (8b ) 760.4 ............ 1 r* uboso. . . . . L lan a. . . . . .  c. Avila a. . . . . .  . .  Í9b 1 767! 9 2L 0 27 S
i1 i Haití - *

CXJ
13

f  ̂ es ....*#•••• (8b j 762.6 17 1 95 S E . ..«••• 2 v/asi cubierto ideas. ..ooo.o .
V UltB* «vM I

G u ad añ ara ...* . (9b ) 761 !o 24 2 32 N. . . . . . . .
i
0 Idem.............

AO
29 16

ñiüTsá.a........... (7b ) 762.3 16.0 79 W N V 7.... 1 vubierto.. . . Marejada. . . . 19 13 Soria............. (9h ) 760.8 22 8 60 S E . .......... 1 Idem............. 29 12
^^sterre«...........(8b ) 762.1 18 1 80 Hulma...* 0 Idem............. Llana................ Huesca..•••■•,• (9fa ) 762 5 23 3 55 ENE . 2 ¿» /iMnMiftdfl1 0 17 9
^gaü&gO'.............(9b ) 760.9 18 1 78 SV?............ 0 Casi cubierto 19 13 fra g o sa .............. (9b ) 1 0 2 .1 24 1 67 S ................

<>
0

Vé MVVklUjeUV
Ídem.........

O/O U
34 18

^entevedra..o..* (9b ) 761.9 18 2 75 s w ........... 0 Cubierto.... 22 15 T e r u e l ( 9 b  j 761.7 23.6 54 SE 0 Despejado^., 31 12
*s% * ...................... ( ^  ) Torios» - - .........(7b ) 763.2 21 0 9¿ S S E . . . .  . . 0 N u b o s o ... 29 20
bísase................... (9h ) 760.4 22 2 61 n v t . ......... 1 Cé despejada 28 14 Barcelona.............(9b } 763.8 24 0 85 NE............. 0 cubierto*. -. Picada. 29 19
&aen. . . . . . . . . . .  (9h ) 761.8 18 7 68 E ............... 0 1 deas. •. •. • 26 9 M a b ó n *.............Í9b 1 7fi3 7 2 i 6 64 NU o n̂ criAiftrfA * A 20
la rg o s ................. (9b ) 761.3 21 5 62 N E ............ 0 Idem............. 27 13 P a l m a . , , ( 9 b  )

lUu, i
763.2 26 6 71 y ......... ....

A
1

jyonpvJSUV e e
I  dem. . . . . . . 1>Im s

*5
29 18

^íüiadolid . . .  *. $ (9b í 761.1 20 5 52 S ................ 1 Idem............. 28 15 Oran.....................(7b ) 764! 3 22 1 w n V . . . .
i
4 mamerto. •..

A9

^yiamansaee.*.. (9b ) 760.7 26 4 32 S'W............ 2 Despejado.. 30 15 Argel..............(7b ) 763.3 24 2 W N W .... 1 Idem. . . . . . .
L ^ d m o r a v ( 9 b  ) 764.5 22 4 49 NTTW___ 0 \j. despejado 29 15 Túnez..................(7b ) 762.0 24.0 E N E ......... 1 N uboso...,*
% erte  . . . , * .« «  e (9b } 762.4 19 8 65 ssw......... 3 Casi cubierto Idem................. 23 15 Sfaks.....................(7b ) 764.1 27 8 N ............... 1 C. despejado
¿siesos.............. .. (8b ) 762.1 20 7 79 W S^W .... 3 Nuboso.. . . Rizada 3 27 17 Liorna........ .. (7b } 763.8 21 0 82 NE............ 1 wcsi cubieris
a * * e * . . . . .......... (fh ) 761.1 24 8 59 N ............... 2 Despejado.. • Llsna .  . . . . 30 17 Roma (7b j 763 6 17,2 68 3 Despejado. ••
Wsaabai. . . . . . . *  (Sb ) 762.5 22 2 64 s  ............ 1 Cubierto,. . Idem 24 17 C a g lia r i . . . . . . . , ,  (7h ) 762.1 22.0 78 s V*.!.!.* 4 Idem .. .....
f m U  Delgada.. (7b ) 757.8 22 5 86 E N E ......... 1 Nuboso......... M arejada.. . . . 5 26 21 P alerm e......... (7b ) 762.8 22 0 64 s!!!!.!..#! 3 *deaa» »*»»»»
vt£g?a*ooo>***|** (8h j 758.6 21 - 5 83 E S E .......... 4 wasí cubierto Picada*. . . . o . 6 24 10 Bodo.. . . . . . . . i .  (7b f 763.9 9 .2 N ............. 4 Nuboso.«
I§ ? ís . ..•••••* o o (8b ) 758.0 22 8 85 N N E......... 4 C. despejado Marejada. . . .  * 3 24 23 ^ristiansund. . . .  (7b ) 767.8 10 4 N E............ 1 Niebla.. .  • .*
^ M tm k ............ .. (9b ) 763.9 23 2 77 N N E .. . . . 4 Idem............. 24 16 Riga*.•••••••••• (7b j 757.0 16 2 N V V i cubierto. •»•át.‘Crn* Tenerife (9b ) 764.1 23 6 83 NE. 3 1deaa. Id e m ...» , , , , , 23 22 Moscou.••»••••• (7b ) 749 Í3 13 5

itn  fl . • • , in Idem»M oeres,. . . . . . . .  (9b j 761.3 27 5 46 s s w , , ,, 0 Despejado..* 32 19 NicolaieTív,...........(7b ) 757 !o 15 1 w .... u
2 Nrihoso.. . . .

ia 4 a j°* .................Í9b ) 762.4 26 4 52 W S W .... 0 Idem.. . . . . . 32 17 Feldkireh,» .. ¿. .  (7b ) 765.2 12 0 w alm a.... 0
V” wMvevs • • • »
Despejado. • >

^jrdoba.eeeeeee (9b ) 762.3 25 8 41 E . . ........... 1 Ideas. . . . . . . 34 17 C r e n o r v i t i ( 7 b  ) 752.4 14 3 NVP . . . . . 4 Cubierto* •,.Cerilla.......... ........ (9b ) 762.5 24 0 62 E SE  ••«•. 2 Idem.. •••<, o 86 15 C racovia*...« . . .  (7b ) 764.9 13 3 w s w . . . . 2 Idem. . . . . .  - '
& a*iya.. . . . . . . .  (9b ) 763.1 24 5 74 sw .......... 1 Idem............. 29 17 Pola........... . (7b ) 764.0 18.6 E N E ......... i desiQtúado
^sa¿rem ande... (8b ) 763.3 19 6 92 SW  • • • • • • 0 N uboso..... L la n a .............. 27 ¿5 ¡ Vlena ?«• n  i : i «-> (7b J-j 766.2 14 8 w ......... 1 Idem.W a r i ^ f t . , ($fe } 762.2 21 5 84 E ................ 0 Casi cubierto .ídem. |

i 1 l!
| Qba&rinafl^^..* |7b j|

1

La« tiem peraturas m áxim as son de la  v ísp era .

P A R T E  NO O F I C I A L
A N T T 1 T C I O S

GACETA DE MADRID
Las suscripciones á este periódico oficial y los anuncios para el mismo 

se reciben en la Administración, Pontejos, 8, oficinas, de nueve á doce de 
la mañana.

Los ejemplares corrientes de dieha Gaceta se hallan de venta en el 
Ministerio de la Gobernación.

UNTOS DEL SIS

San Bernardo, abad, doctor y fundador-

ESPECTACULOS

N O V E D A D E S.— A  las 7 .— L a  tazo de te .-------L a  p erra e h i-

c a .—L a  g a tita  b la n ca .— L a  verbéna de la  Palom a.

L A T IN A — A  las 5 .— L a  lo ca .— L os a f r i c a n i s t a s . — Apaga y  

v ám onos.—E l m on agu illo .— L a s ca te ta s  (estreno).— L a  ver

bena de la  Palom a. ______


